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ORDENANZA NÚMERO '13 

Zonas de edificación alta de doble crujía 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a manzanas de edi- CONDICIÓN 1.'-

f)cQción alta sin patios interiores de parcela. Tipo de ordenación 

Se subdivide en dos subzonas, A y B, según la altura permitida 

a la construcción. 

las alineaciones exteriores y r'asantes se rigen por el artículo 97 

de las Normas generales. 

CONDICIÓN 2.'­

Alineaciones exte­
riores. 

las alturas permitidas son las siguientes (artículos 98 al 105 de CONDICIÓN 3.'-

las Normas generales): Altura máxima. 

Subzona A 

Número 

de ANCHO DE CALLE 
plantas 

---- ----------~----------

4 

5 

De 10 a 15 metros ....... , ................. . 

De 15 ídem en adelante ... , ................. . 

(Artículo 98, grado tercero, de las Normas generales.) 

Subzona B 

Número 

de ANCHO DE CALLE 
plantas 

ALTURA 

Metros 

13 

16 

ALTURA 

Metros 

-----I-------~---~~'~-------'_ .. , ---~ .. --~------~-- ------

2 

3 

4 

5 

De 6 a 8 metros 

De 8 a 10 

De 10 a 12 

De 12 ídem en adelante 

(Arlículo 98, grado cuarto, de las Normas generales.) 

6,50 

9,50 

12,50 

15,50 



CONDICION 4.'­
Construcciones per­
mitidas por encima 

de la altura. 

CONDICIÓN 5.'­
Altura mínima. 
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No se consienten áticos ni otras construcciones, sino solamen· 

te los tejados o antepechos de 1,20 metros de altura máxima, con 

arreglo a los artículos 107, en su grado primero, y 108 de las 

Normas generales. 

Las alturas mínimas consentidas se rigen por los cuadros SI· 

guientes: 

2 

3 

Número 

de 
pbntas 

2 

3 

Subzona A 

----- ----- _. 

De 10 a 15 metro. r 
. . . . . . 1 

De 15 ídem en adelante : .................... '1 

Subzonq B 

ANCHO DE CALLE 

;\leno. Je 10 metros ........................ i 

De 10 ¡Jem en aJ"bnte I ..................... '1 

8,95 

11,80 

ALTURA 

Metros 

5,75 

8,50 

La forma de medir esros alturas será la misma que para los 

diferentes casos se han señalado para la altura máxima. 

CONDICION 6.'- No se fija superficie mínima, con tal de que sobre ella se 

Parcela mínima. pued'a edificar una vivenda de dos dormitorios, cocina, comedor 

(que puede estar unido a la cocina) y cuarto de aseo que cumpla 

iodas las condic:ones de volumen e higiénicas aplicables con arre· 

glo a la presente Ordenanza. 

Cuando la construcción comprenda por lo menos un grupo de 

seis viviendas, se podrá admitir una tercera parte de las mis· 

mas con el programa mínimo definido en el artículo 148 de I'OS 

Normas generales, es decir, con uno solo dormitorio. 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluída 

en la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pá. 

gina 2), podrá solicitar del Ayuntamiento esta reparcelación, acre· 

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante 

o colindantes. 
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La proporción entre la superficie libre y la edificada de una 

manzana será la que defina el proyecto del sector correspon· 

diente. Cuando no se pueda realizar con la parcelación existente, 

será obli.gatoria la reparcelación total o parcial de la manzana. 

No se impone restricción alguna a las medianerías en la parte 

cubierta. 

Las alturas mínimas de piso serón las siguientes: 

Subzona 73 A 

i!.qQ.!Q.. baig~etros de luces libres. 

Planta de pisos, 2,60 metros de luces libres. 

(Artículo 111 de las Normas generales, grado tercero.) 

Suzbona 73 B 

Planra baja, 3,00 metros de luces libres. 

Planta de pisos, 2,50 metros de luces libres. 

(Artículo 111 de las Normas generales, grado cuarto.) 

Se rigen por el artículo 112 de las Normas generales. 

Se rigen por el artículo 113 de las Normas generales. 

Na existen alineaciones interiores de patio de manzana. 

Las dobles crujías se rigen por los artículos 136, 137 y 139 

de las Normas generales. 

En los espacios libres de la manzana comprendidos entre los 

distintos cuerpos edificados sólo se consienten los construcciones 

siguientes: 

1.~ Cuando estos espacios libres estón destinados a jardín, 

se permite la construcción de pérgolas, invernaderos, fuentes, te­

rrazas cubiertas sin cerrar por lo menos en dos de su lados, y, 

en general las construcciones propios del destino a que se de­

dique el espacio libre, sin sobrepasar de la altura de una pl·anta. 

2.! Piscinas descubiertos, campos de tenis, baloncesto y ~I_ 

milares. 

CONDICION 7.'­
Snperficie máxima 

construída. 

CONDICION 8.'-­
Medianerías. 

CONDICION 9.'­
Altura de pisos. 

CONDIC ION 10.­
Semisótanos habi­

tables. 

C o N DIe ION 11.­

SManos y semisó­
tanos no habitables 

CONDICION 12.­

Alineaciones inte­
riores. 

CONDIC ION 13.­

Construcciones en 
patio de manzana. 



CONDICIÓN 14.­

Patios particulares 

CONDICIÓN 15.­

Chimeneas de ven-
tilación, 

CONDICIÓN 16.­

Cubicrtas en patio 
particular, 

CONDICIÓN 17.­

Entrantes, salien­
tcs y 'Unelos. 
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3.~ Se podrá cubrir el palio de manzana para uso permitido 

siguiendo lo establecido en los artículos 120, 121, 122 Y 125 

de las Normas generales, es decir, cuando la utilización del pa­

tio de manzano sea total. Estos cosos deberán además estar pre­

vistos en el proyecto parcial correspondiente, y en su defecto, ne­

cesitarán lo aprobación de lo Comisaría General pOlO la Orde­

nación urbana de Madrid y sus alrededores. 

No son de aplicación a esta Ordenanza. 

Se permiten las chimeneas de ventilación solamente para re­

tretes y cuartos de baño en viviendas que tengan instalados este 

último servicio, y en servicios sanitarios de locales destinados a 

oficinas, hoteles y espectáculos. (Artículo 134 de las Normas ge­

nerales.) 

No son de aplicación a esta Ordenanza. 

Se rigen por los artículos 140 al 142 de las Normas generales, 

prohibiéndose los miradores y cuerpos volados. 

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

CONDICIÓN 18.- Se regulan por las prescripciones siguie~tes: 

Condiciones higié- a) Las normas mínimas de higiene exigidas en viviendas 

nicas en edificios nuevas se determinan en los artículos 144 al 152 de los ~-Jormas 
nuevos, 

CONDICIÓN 19.­

Condir-iol1es higié­
nicas cn edificios 

existentes. 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las prescrip­

ciones que corresponden de los artículos 158 al 177. 

c) En los locales destinados a oficinas se aplicarán las con­

signadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d) En los locales industriales de trabajo, las de los artícu­

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los aparta­

dos que siguen: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edificios eXls. 

tentes se determinarán por los artículos 153 al 157 de las Nor­

mas generales. 
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b) Los locales comercial€s quedarán sujetos a las disposicio­

nes del artículo 178. 
e) En los locales destinados a oficinas se observarán las nor­

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en 

cuanto al número d€ servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de 

este artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

retretes independientes para señoras y caballeros; debiendo dis­

poner el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de super­

ficie, habrá d€ instalarse 'además un urinario. 

d) Las condiciones higiénicas de los locales destinados a In­

dustria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 
de las Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al 

artículo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

TÍTULO nI 

Condiciones de uso 

No son aplicables en esta zona. 

, 

CONDICION 20,­

Permisos espe­
ciale~. 

Se permite el uso de viviendo en sus dos categorías, colectiva C o N DIe ION 21.-

Y unifamiliar. (Artículo 192 de las Normas generales.) Uso de vivienda. 

El uso de industria se rige por los artículos 209 (catego­

ría 1.2) y 210 (categoría 2.~, en situación tercera) de las Normas 

generales. 

CONDICION 22.­

U so de industria. 

Se rige por los artículos 216 al 228 de las Normas genera_ CONDICION 23.-

les, aplicándose el artículo 219 en la categoría 2.~ y situaciones Uso de ga1"Ujes y 

tercera y quinta. 

En los casos en que se permita cubrir el potio de manzana 

según la condición 13 anterior, se podrá permitir la construc­

ción del garaje en situación cuarta en dicho patio de manzana. 

En la situación quinta, la al! uro se rige por lo 8slablreido en 

las condiciones 3." y 5,· de estas Ordenanzos, y no cle!Jcrún ~;o' 

brepasarse los 2.000 metros cuadrados aun utilizando, en aque­

llos casos permitidos, la zona ediflcable del interior de la. manzana, 

aparcamientos. 

• 



CONDICION 24.­

U so de locales in­
dustriales exis­

tentes. 

CONDICI()N 25.­

U so público resi­

dencial. 

CONDICION 26.­

U so pú,blico co­
mercial. 
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El uso de locales industriales existentes que no se ajusten 

a las condiciones 22 y 23 anteriores se regirá por lo dispuesto 

en el artículo 229 de las Normas genertlles. 

Se rige por el artículo 231 de los Normas generales, en sus 

categorías 2.!, 3.~ Y 4.! 

Se rige por el artículo 232 de las Normas generales, con las 

siguientes observaciones: 

Categorías 7.'1, 2.'!, 5.'! Y 6.'!-Prohibidas. 

Categorías 3.'! y 4.'!-Permitidas en comercios menores de 100 

metros cuadrados. 

Categoría 7.'! - Permitida en los emplazamientos del pro­

yecto. 

Categoría 8.'!-Con permiso especial. 

CONDICION 27.- Se rige por el artículo 233 de las Normas generales, en sus 
Uso público de oft- catego:ías 4.ª y S.! 

cina.8. 

CONDICION 28.- Se rige por el artículo 234 de las Normas generales, con las 

Uso público dc es- siguientes observaciones, según su capacidad: 
pcctác1l1os. 

Locales de capacidad inferior a 500 espectadores 

Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior o diez 

metros. 

Locales de capacidad superior a 500 espectadores 

l.! Prohibición de establecerse en calles de ancho inferior a 

15 metros, o que no lo conserven en una longitud de 100 me'-' 

tros a cada lado del emplazamiento en que se proyecta la aper­

tura del nuevo local. 

2.ª Resolución de los problemas de acceso y aparcamiento en 

extensión proporcionada al número de vehículos que puedan calcu­

larse por la afluencia de espectadores. 

En todo caso, el acuerdo prohibitivo de toda apertura lIeva­

ró consigo la prohibición de la construcción o reforma del edifi­

cio o local correspondiente. 
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Se rige por el artículo 235 de las Normas generales, en su Co ND 1 C ION 29.-

categoría 2.ª Uso público de SIL-

Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en las 

categorías 2.~, 3.! Y 4.ª, sujetándose a las situaciones señaladas 

en el proyecto, aprobadas por el Ayuntamiento previo informe de 

la Dirección de Urbanismo Municipal. 

Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en las 

categorías 2.~ y 3.~, con las observaciones siguientes: 

Categoría 2.g-Los Centros de primera y segunda enseñanza 

oficial sujetándose a las situaciones señaladas en el proyecto, 

-aprobadas por el Ayuntamiento previo informe de la Dirección de 

Urbanismo Municipal. 

Los centros de estudios de carácter particular no podrán SI­

tuarse en vías arteriales o calles de gran tráfico. 

Categoría 3.g-Con libertad de situación. 

Se rige por el artículo 238 de las Normas generales, en las 

categorías siguientes: 

Categoría 7.g-Con la situación del proyecto. 

Categoría 2.g-Con libertad de situ·ación. 

Categoría 3.g-En los espacios libres de manzana o incluídos 

en edificios de uso de la categoría V 

la.s de reunión. 

CONDICIÓN 30.-­
Uso público reli­

gioso. 

CONDICIÓN 31.-­

Uso público cul­
(urc¡[. 

CONDICI()N 32.­

Uso público depor­
tivo. 

Se rige por el artículo 239 de las Normas generales, en su e o N DIe 1 Ó N 33.--

catego:ía 3} 

Se rige por el arlÍculo 240 de las Normas generales, en su; 

dos categorías. 

Se rige por el artículo 241 de las Normas generales, en su 

categoría 3.~ 

Para el establecimiento de un uSo en cualquier situación se 

tendrán en cuenta las posibles incompatibilidades con usos ex,s· 

ten tes, con arreglo al a,·tículo 242 de las Normas generales. 

Aquellos usos que existan ya en la zona y no estén incluídos 

entre los autorizados en la presente Ordenanza podrón .ex! inguir-

Uso público snni­
t(trio. 

CONDICIÓN 34.-­

Uw público bené­

fico. 

CONDICIÓN 35.­
Uso público militar 

e () N /) 1 C 1 (¡ N 36.­
¡neo 111 pal ibilidatles 

dr ttso. 

CONDICIÓN 37.­

Usos existentes. 



. ' 
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se por el excelentísimo Ayuntamiento, ya fijando un plazo pru_ 

dencial de amortización, ya expropiándolos en cualquier momento 

con la indemnización que corresponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

e o N o 1 C ION 38.- La composición estética será libre. (Artículo 243 de las Normas 

Oomposición. generales, grado cuarto.) 

Portadas, entreplantas, toldos, marquesinas y anuncios.-Además 

de adaptarse en lo que sea de aplicación a las normas anterio­

res, cumplirán con lo estblecido en los artículos 71, 72, 73 )' 91 

de las condiciones generales . 
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ORDENANZA NÚMERO 14 

Zonas de ciudad jardín 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde al de vivienda unl- e () N D rc 1 Ú N 1.'--

familiar, en fila, Sin patios interiores de parcela o aislada. Tipo de ordenación 

Las edificaciones en fila podrán adoptar las disposiciones si-

guientes: 

a) Edificaciones de doble crujía, con o sin cuerpos salientes. 

b) Edificaciones adosadas por el testero, con o sin cuerpos 

salientes. 

La edificación aislada podrá adoptar las disposiciones Si­

guientes: 

a) Totalmente aislada, con o Sin patios interiores cerrados. 

b) Agrupada de dos en dos, con o sin patios interiores ce 

rrados. 

Por estar esta zona diseminada en sectores muy diferentes de 

la ciudad, para prever condiciones distintas de volumen y de uso 

se establecen tres subzonas: A, B Y C. 

Las al:neaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu- (~(, N IJ ¡ e ION 2."---

lo 97 de las Normas generales. A lincociones exte-
riores 

Subzona 74 A.-La altura máxima de la edificación será de CUNDIerúN 3.'-

12,50 metros. 

Subzonas 74 B Y 74 C.-Altura máxima, 9,50 metros. 

Esta altura ha de medirse en el punto medio de la fachada 

recayente a la calle donde tenga su línea principal la parcela. 

Se tomará como nivel de arranque el que convenga 01 propie­

tario, siempre que esté comprendido en un ángulo de 30 grados, 

subiendo o bajando, a partir de la rasante de la calle en la ali_ 

neación de la parcela. 

A lt1J,n~ máxima. 

11 



CONDICIÓN 4."­
Construccioncs per­
mitidas por encima 

de la altura. 

CONDIC IÓN 5.'-­

Altura mínima. 

CONDICIÓN 6.'­
Par'cela mínima. 

:;40 OIllJE:'¡;\!\'ZAS :llUNIClI'AU:S UE LA EDIFICACIÓN 

Se limita el número de planros que no podrá exceder de las 

siguientes: 

Subzona 14 A.-Tres plantas y media. 

Subzonas 14 B Y 14 C.-Dos plantas y media.~ 

Se entenderá como media planta uno de los aprovechamientos 

siguientes: 

l.º Semisótano con utilización para uso de vivienda del 50 

por 100 de la superficie edificada en las otras plantas. 

2.Q Atico con utilización máxima para vivienda del 50 por 100 

de la superficie edificada en las otras plantas. 

No se cuentan como de uso de vivienda los locales destinados 

a estudios, solanas abiertas por lo menos en uno de sus frentes, 

pérgolas y 10J servicios de lavaderos, carboneras y calefacción. 

Cuando el semisótano o ático tenga utilización de vivienda en 

más del 50 por 100 de la superficie normel de planta, se contaró 

como una plant'a entera. 

No se permite construcción alguna sobre la altura definida en 

la condición anterior, exceptuándose los torreones del 25 por 100 

de la superficie ediflcable en planta en el caso de edificación 

aislada. (Véase la condición n) 

Es libre, con arregla al artículo 109 de las Normas genera­

les, en su grado cuarto. 

Subzona A.-La parcela mínima para la edificación en fila será 

de 150 metros cuadrados, y para la edificación aislada, de 230 

metros cuadrados. Cuando se admita la vivienda de varias fami­

lias, deberá corresponder un mínimo de 40 metros cuadrados de par­

cela por persona. (Véase la condición 21.) 

Subzonas B y C.-No se establece parcela mínima para la edi. 

flcación en fila. Para la aislada será de 180 metros cuadrados. 

En todos los casos, la vivienda mínima constará de dos dO:'mito­

rios, cocina, comedor (que puede estar unido a la cocina) y cuarto 

de ·aseo. Cuando la construcción comprenda por lo menos un con­

junto de seis viviendas, se podrá admitir una tercera parle de las 

mismas con el programa mínimo definido en el artículo 148 de las 

Normas generales. 

El propietario de toda parcela o frnca que resulte incluída 

en la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pó-

11 
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gina 2), podrá solicitar del Ayuntamiento esta reparcelación, acre­

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante o 

colindantes. 

A efectos de 1-0 superficie máxima que se permite construir, 

se consideran dos aprovechamientos distintos, que se fijan a con­

tinuación, con arreglo a la disposición que se adopte para el 

edificio: 

Aprovechamiento principal 

Edificación en fila: aprovechamiento principal máximo, 40 por 100 

de la parcela. 

Edificación aislada: aprovechamiento principal máximo, 33 por 100 

de la parcela en la subzona A, y el 25 por 100 en las sub­

zonas 8 y C. 
Se permiten en este tipo elementos elevados o torreones con 

altura máxima de una planla, sin utilización de vivienda (solanas, 

estudios, ete.), con una superflci-:: máxima del 25 por 100 de la 

edificación. 

Aprovechamiento secundario 

Para edificación principal en fila: 20 por 100 de la parcela, 

con las normas siguientes: 

a} Adosado a un lindero en la parte de la parcela situada 

detrás de la edificación principal, o unida a ella. 

b} En el caso de no estar adosado a la edificación principal, 

la separación mínima con ésta será de tres metros. 

e} La altura máxima será de cuatro metros al alero o borde 

de cornisa. 

d} No tendrá utilización de vivienda. 

Para edificación principal aislada: 10 por 100 de la parcela, 

con las normas siguientes: 

a} La altura máxima será de cuatro metros hasta el borde 

del alero o cornisa. 

b} No se dejarán medianerías al descubierto, o se decorarán 

convenientemente, en armonía con las fachadas correspondientes, 

salvo el caso de convenio con el colindante para edificar en igual 

forma este aprovechamiento. 

En el caso de no estar ad0sado a la edificación principal, la 

separación mínima con ésta será de tres metros. 

CONDICIÓN 7.'-

8nperficie máxima 

construfda. 

11 



CONDICIÓN 8.'-­

Mrdiancrías 

CONDICIÓN 9.'--­

Altura de pisos. 

CONDICIÓN 10.­
Sernisófanos habi.­

tables. 

CONDICIÓN 11.­
Sótanos y sernÍBó­
tanos no habitables 

CONDICIÓN 12.­
Alineaciones inte­

riores 
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c) Estaró separado un mínimo de tres metros de la alinea­

ción de fachada, excepto cuando se trate de garaje o pabellón 

de portería, en cuyo caso podrán estar en dicho alineación, con 

la condición de ocupar en és~a, como máximo, una cuarta parte 

de su longitud. 

Las partes que queden vistas de las medianerías, ya sea en 

forma definitiva o a consecuencia de no estar edificada la finca 

colindante, deberón tratarse con materiales de la mismo calidad 

y color que los de las fachadas. 

La altura de pisos es libre; pero nunca menor de 2,50 metros 

para cada planta, cumpliéndose en la altura total la condición 3.ª 

Los locale3 de vivienda situados en semisótanos deberán cum­

pFr las prescripciones siguientes: 

a) La altura libre mínima será de 2,50 metros. 

b) El cielo raso estará elevado, por lo menos. la mirod de 

la altura de la planta por encima del nivel del terreno en la parte 

inmediata a cada uno de los locales habitables. 

c) La planta de semisótano tendrá el piso y los muros con­

venientemente impermeabilizados. 

Los sótanos y semisótanos no habitables deberán tener venti­

lación al exterior, y la altura mínima libre será de dos metros. 

(Artículo 113 de las Normas generales.) 

No se señalan alineaciones interiores en estas zonas; pero la 

edificación ha de sujetarse a los retranqueos que a continuación 

se definen, reglamentándose también los cuerpos salientes en la 

forma que se expresa: 

a) Retranqueos 

1.Q Edificación en fila.-Retranqueo de fachada.-La edifi­

cación estará separada de la línea de fachada tres metros como 

mínimo. 

Solamente podrá modificarse o suprimirse este retranqueo, r'a­

zonando las causas, cuando se trate de terrenos de urbanización 

y parcelación, presentando proyecto completo de urbanización y 

parcelación que comprenda calles completos o tramos completos 
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de calle, acompañando los proyectos de los tipos de vivienda que 

se adopten, sujetándose a los restantes prescripciones de esta Or­

denanza. Una ve: aprobado el proyecto, no se podrán alterar los 

tipos de vivienda y parcelación. 

Retranqueo /aferal.--Este tipo de ediAcación deberá ccupcr 

una fachada entera de la manzana correspondiente, no dejando 

al descubierto ninguna medianería. En el caso de que no se ocupe 

toda la línea de fachada correspondiente a la manzana, habrá de 

terminarse la fila dejando una fachada lateral en la última par­

cela, separada del lindero correspondiente una distancia mínima 

de tres metros. 

Sólo podrá adoptarse esta solución en po celas intermedias cuan­

do c;:ióta compromiso eficaz con el colindante para que su finca, 

al construirse, quede igualmente con fachada I'ateral a tres metros 

como mínimo, del lindero. 

Refranqueo posferior.-La distancia entre la línea posterior de 

la ed.flcación propia del aprovechamiento pincipol y el lindero 

de testero correspondiente será, por lo menos, de 7,50 metros, 

s'alvo en el tipo de edificaciones adosadas precisamente por este 

lindero. 

2. Q Edificación ais/ada.-Refranqueo de fachada y de linderos 

/atera/es.-La distancia de cualquier punto de la edificación prin­

cipal a lo fachada o lindero más próximo será de tres metros, 

como mínimo. Podrá una edificación aislada adosarse a un lin­

dero lateral cuando haya convenio con el colindante para edificar 

en igual forma, y se inscriba esta condición como servidumbre 

perpetua. En este caso, el retranqueo en -el costado libre será de 

tres ll1e!. os, como mínimo. También se exceptúa el caso de aque­

llas parcelCls que habiendo s:do adquiridas con anterioridad a la 

\,igenc'o de 1m prc3enles Ordenanzas, sean colindClntes a atas 

)'0 edificadas, y cuya forma irregular o dimensiones reducidas 

no permita cumplir el retranqueo lateral que se exige pma su 

edificación. En estos casos se consiente la construcción adosada 

al lindero natural, con muro sin huecos y con tratamiento y deco­

ración análogos a los de las fachadas. 

Retranqueo pos/erior.-La distancia entre 1'0 línea posterior 

de la edificación y el lindero correspondiente o testero de la 

parcela será de cinco metros como mínimo. Podrá una edifica 

ción aislada adosarse a un lindero posterior solamente cuando 

haya convenio con el colindante para edificar en igual forma, 

y se inscriba debidamente esta servidumbre con carácter I'erpetuo. 
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b) Cuerpos salientes 

En el caso de edificación en fila, se consentirán cuerpos sa­

lientes a fachada o posteriores que guarden las condiciones SI­

guientes: 

al Tener su superficie comprendida en la permitida para el 

aprovechamiento principal. 

bl La relación entre la separación de estos cuerpos (oislada 

O mancomunadamente) y su saliente será de 2:3 como máximo. 

cl Sólo podrán quedar adosados a los linderos laterales cuan­

do haya convenio con el propietario colindante para edificar 

en igual forma no dejando ni total ni parcialmente medianerías 

al descubierto, y los niveles de huecos, impostas y cornisas sean 

uniformes en el cuerpo saliente. 

En el caso de cuerpos salientes posteriores, se permitirá ado­

sarsea un lindero lateral, aunque sólo sea parcialmente, decoran­

do la parte vista de medianería con igual calidad que la fachada 

correspondiente. 

di La distancia entre la línea más avanzada de los cuerpos 

salientes y el lindero correspondiente será la que defina el retran­

queo establecido en la primera parte de esta condicián. 

CONDICI()N 13.- Aun cuando en estas zonas no se señolan patios 'generales de 

Construcciones en manzana, se consiente la edificación de aprovechamientos secun-

patio de manzana. darios con arreglo a las limitaciones que se señalan en la con_ 

dición 7.! 

CONDICIÚN 14.-- En el tipo de edificación aislada o adosada de dos en dos se 

Patios particulares permiten patios interiores cuando la superficie de la parcela los 

haga posibles. Estos patios habrán de ajustarse a lo que disponen 

los artículos 126 al 133 de las Normas generales; en su grado 

CONDIcrÚN 15.­

Chimeneas de ven­
tilación 

CONIJICrON 16.-­
Cubicrtas cn p(1.tio 

particular. 

A 
tercero para el artículo 127 (D = 2). 

Se permiten las chimeneas de ventilación solamente para re­

tretes y cuartos de baño en viviendas que tengan instalado este 

último servicio. (Artículo 134 de las Normas generales.) 

Se permitirá cubrir totalmente un patio cuando todas las ha­

bitaciones o locales que a él recaigan tengan luz y ventilación 

a otro patio descubierto o al exterior. (Artículo 135 de las Nor­

mas generales.) 
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Los entrantes, salientes y vuelos que se consienten son los si- CONDICION 17.-

guientes: 

1.Q Edificación en f)Ja.-En la edificación en fila se rigen por 

los artículos 141 (apartado 4.2) y 142 de las Normas generales, 

prohibiéndose los cuerpos volados de fóbrica. 

2.2 Edificación aislada.-En la edificación aislada se rigen por 

los artículos 141 (cuadro del apartado 4.2) y 142 de las Normas 

generales. 

Los vuelos de las fachadas laterales y posterior se rigen por 

los que correspondan a la fachada recayente a la calle. 

La línea total de miradores no podrá exceder de la mitad del 

perímetro de la construcción. 

Los cuerpos salientes en planta quedarán limitados por las res­

pectivas distancias a los linderos establecidos en la condición 12 

de esta Ordenanza. 

TÍTULO II 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

al Las normas mínimas de higiene exigidas en viviendas 

nuevas se determinan en los artículos 144 al 152 de las Normas 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las prescripcio­

nes que correspondan de los artículos 158 al 177. 

el En los locales destinados a oficinas se aplicarán las con­

signadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d) En los locales industriales de trabajo, las de los artícu­

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los apartados 

que siguen: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edificios exis­

tentes se determinarán por los artículos 153 y 157 de Jos Normas 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las disposiciones 

del artículo 178. 

e) En los locales destinados a oficinas se observarán las es­

tablecidas en el artículo 179, con 'OIguna tolerancia . en cuanto 

Entrantes, salien­
tes y vuelos. 

CONDlcrON 18.­

Condiciones higié­
nicas en edificios 

nnevos. 

CONDIcrON 19.­

Condiciones higié­
nicas en edificios 

existentes. 
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al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.ª de este ar­

tículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos re_ 

tretes independientes, para senoras y caballeros, debiendo dis­

poner el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superfI­

cie, habrá de instalarse además un urinario. 

d) Los condiciones higiénicas de los locales destinados a in­

dustria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 

de los Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al 

artículo 188 igual o la definida en el apartado precedente. 

Las obras de reformo, ampliación y consolidación se ajusta­

rán a los siguientes normas: 

l.ª Obras de reforma.-Sólo se consienten en los edificios que 

estén conformes con el tipo establecido en esta Ordenanza, o sea 

la vivienda unifamiliar, en fila o aislada, y que cumplan en su 

situación con los retranqueos y pnescripciones de la misma. En 

ellas se consiente cualquier reforma que cumpla con las condicio­

nes de esta Ordenanza. 

2.ª Obras de ampliación.-En edificaciones existentes no afec­

tadas por los trazados o el uso del proyecto de ordenación, y 

cuyo volumen sea inferior al establecido en esta Ordenanza, se 

consiente la ampliación con tal de no sobrep-asar el total volu· 

men consentido, y siempre que lo obro cumplo todas los condicio­

nes del título 1. 
3.ª Obras de consolidación.-Se consienten estos obras, excep­

tuándose solamente en edificios que no se ajusten al tipo esta­

blecido para esta zona, o que estén afectados por los trazados o 

zonificación del proyecto de ordenación. 

TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son de aplicación en esto zona. 

e o N D IC ION 21.- Se ¡ 1ge por el artículo 192 de las Normas generales, en su 

Uso de riricnda. calegoría 2.ª En la subzona A, comQ excepción, podrá regir lo 

coregoría l.' cuando el solar tengo uno superficie, como mínimo, 
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de 40 metros cuadrados por persona alojada, contándose las per­

sonas por el número de camas, según lo capacidad de los dormi_ 

torios en el proyecto, a razón de 18 metros cúbicos por persona. 

El uso industrial para cada subzona es el siguiente: CONDICIÚN 22.-

Subzona 74 A.-EI uso industrial se rige por el artículo 215, Uso de industria. 

catego:ía 7.~, situación primero, y por el 209, categoría. 1.~, de 

las Normas generales en los siguientes grupos y subgrupos: 

Grupo " sub grupo 3.~-Estudios de pintor y escultor. 

Grupo V, subgrupo 9.~-Taller de confección de tipo familiar. 

Grupo VII, subgrupo 77.-Estudios y laboratorios fotográficos 

sin potencia motriz, hasta 50 metros cuadrados. 

Subzona 74 B.-El uso industrial se rige por el artículo 209 

(categoría 1.~) de las Normas generales; por el artículo 210 (ca­

tegoría V) de dichas Normas, en la situac;ón segunda, y por el 

artículo 215, en la situación primera. 

Subzona 74 C.-El uso industrial se rige por los mismos ar­

tículos de la subzona anterior, y además por el artículo 215 en 

la situación tercera. 

Se rige por el artículo 219 de las Normas generales, en su 

categoría 1.~ y en sus dos situaciones. 

En los locales industriales existentes que no se ajusten a las 

condiciones 22 y 23 anteriores, no se tolerará ampliación ni con­

solidac;ón de ninguna clase. Solamente se consentirán las reformas 

que tiendan a mejorar las condiciones higiénicas y reducir las mo­

lestias en relación con las viviendas. Los que no las cumplan que­

darán sujetas a amortización o expropiación por parte del Ayun­

tamiento. (Véase la condición 37.) 

Este usa se rige por el artículo 231 de las Normas generales, en 

sus categorías 3.~ y 4.~ 

Se rige por el artículo 232 de las Normas generales, con las 

observaciones siguientes: 

Subzona 74 A, categorías 1.~, 2.~, 3.~, 5.~, 6. Q Y 8.Q-Proh i­

bidas. 

Categoría 4.Q-Permitidas con plantas. menores de 100 metros 

cuadrados en zona de 50 metros alrededor del centro comercial 

CONDICIÚN 23.­
Uso de garajes y 

aparrarnientos. 

C o ~ [) 1 C 1 Ú N 24.­

U.70 de locales in­
du,stria.les exis­

trmtcs. 

CONIJICI(¡N 25.­

Uso público resi­
dencial. 

C () N IJ 1 e 1 () N 26.-­

Uso público co­
mcrdal. 
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que figure en el proyecto, Sin guardar, por tanto, las distancias 

reglamentarias. 

Categoría 7.q-Con situación y capacidad que sean aprobadas 

por el Ayuntamiento previo informe de la Dirección de Urbanis_ 

mo Municipal. 

Subzonas 74 B Y C, categorías 7.q, 2.q, 3.q, 5.q, 6.Q Y 8.Q-Pro­

hibidas. 

CatEgoría 4.Q-Con libertad de si!uación y comercios menores 

de 100 metros cuadrados. 

Categoría 7.Q-Con situación y capacidad que sean 'aprobadas 

por el Ayunromiento previo informe de la Dirección de Urbanis­

mo Municipal. 

CONDICION 27.- Se rige por el artículo 233 de las Normas generales, en sus 
Uso público d·e ofi- categorías 4.~ y 5.~ 

cinM. 

CONDICION 28,­

Uso público dc es­
pectáculos. 

CONDIcrON 29.­

Uso pú.blico de sa­
las de reunión. 

CONDICION 30.­

Uso público reli­
gioso, 

CONDICIOX 31.­

Uso público cul­
tliral 

Se rige por el artículo 234 de las Normas generales, en su 

categoría 4.! 

Este uso se rige por el artículo 235 de las Normas generales, 

en su categoría 2.!, con la limitación para la subzona 14 A de 

exigir un permiso especial en el que se teng'an en cuenta las, 

posibles perturbaciones al carácter de la zona. 

Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en todas 

sus categorías, con situación aprobada por el Ayuntamiento previo 

informe de la D;rección de Urbanismo Municipal. 

Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en sus 

catego:'ías 2.~ y 3.~, con la siguienl'e observación: 

Categoría 2.Q-Los Centros de primera y segunda enseñanza ofl· 

cial se siluarán en los lugares señalados en el proyecto de orde­

nación o en los que apruebe el Ayuntamiento previo informe de 

la Dirección de Urbanismo Municipal. 

e o N DIe ION 32.'-- Se rige por el artículo 238 de las Normas generales, en sus 

USo 1/lilltieo dCJlor- tres cateaorías, con las siguientes observaciones: 

!iJ"() (alegaIÍo 7 '"--Se obligará a las situaciones lijadas en el pro-

yecto o a las que sean aprobadas por el Ayuntamiento previo in­

forme de la Dirección de Urbanismo fv\unicipal. 
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En la categoría 2.! se guardarán iguolmente las condiciones de 

volumen establecidas en esto Ordenanza. En el caso de exceder 

de 1.500 espectadores, necesitará además la aprobación de situa­

ción pcr el Ayuntamiento. 

Se rige por el artículo 239 de las Normas generales, en sus 

catego:-ías 2.! y 3.! 

Se rige por el artículo 240 de las Normas generales, en sus 

dos categorías. 

Se rige por el artículo 241 de las Normas generales, en su 

categoría 3.! 

Para el establecimiento de un uso en cualquier situación se 

tendrán en cuenta las posibles incompatibilidades con otros exis­

tehtes permitidos en esta Ordenanza, con arreglo al artículo 242 

de las Normas generales. 

Aquellos usos que existan en la zona y que no están incluídos 

entre los autorizados en la presente Ordenanza podrán extinguirse 

por el excelentísimo Ayuntamiento, ya sea fliando un plazo pru­

dencial para su amortización, o bien exprop:ándolos en cualquier 

momento con la indemnización que corresponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

CONDICIÓN 33.­
U so público sani­

tario. 

CONDICIÓN 34.­
Uso público bené­

fico. 

CONDICIÓN 35.­
Uso público militar 

CONDICIÓN 36.­
Incompatibilida_ 

des de uso. 

CONDICIÓN 37.­

Usos existentes. 

La composición estética en esta zona se rige por el artículo 243 COl' [) 1 CIÓ N 38.-

de las Normas generales, en su grado segundo, teniendo en cuenta Composición. 

el carácter de coniunto que predomine en la zona. 

Portadas, entreplantas, toldos, marquesinas y anuncios.--Han de 

cumplir con lo establecido en las condiciones generales (artícu­

los 71, 72, 73 y 91 L y deberá ser tenido ell cuenta para su au­

torización o denegación el carácter de coniunto que predomine 

en la zona. 
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ORDENANZA NÚMERO 15 

Zonas de parque urbanizado 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a la edificación de C o N D I CIÓ N V-

vivienda unifamiliar, aislada o pareada, que comprende los sub- Tipo de ordenación 

zonas 15 A Y 15 B, distinguiéndose en ellas las condiciones de 

uso industrial, muy restringidos en las primeros para conseguir 

zonas residenciales de reposo, y más tolerantes en las segundos 

para dar lugar a la vivienda unifamiliar con artesanía. 

Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artículo 97 C () N DIe IÓN 2.'-

de los Normas generales. Alineaciones exte-

Lo altura máxima de la edificación será de 12,50 metros. 

Esta altura ha de medi;'se en el punto medio de la fachada 

recayenle a la calle donde tengo su línea principal lo parcelo. 

Se tomará como nivel de arranque el que convengo 01 propieta­

rio, siempre que esté comprendido en un ángulo de 30 grados, 

subiendo o bajando, a partir de la rasante de la calle en la 

alineación de la parcelo. 

Se limito el número de plantos, que no podrá exceder de las 

siguientes: 

Sótano o semisótano, baja, primera y segunda, 

Sobre la última planta permitida se consienten las construc­

ciones que se especifican en los artículos 107, en su primer gra­

do, y 108 de los Normas generales (sin ático), y elementos ele­
vados o torreones, con altura máxima de una planta y sin utili­

zación de vivienda (solanas, estudios, ete.) con IlilO surcrflcie má­

xima del 25 por 100 de lo ediflcable, 

riores. 

CONDICIÓN 3.'­

Altura máxima. 

CONDICIÓN 4.'­
Construcciones per­
mitidas por encima 

de la altura. 



CONDICION 5.'­
Altura mínima. 

CONDICION 6.'­
Parcela mínima. 

CONDICION 7.'­

Superficie máxima 
construída. 

CONIlICION 8.'--
111 r'" ¡1m, T ;IIS. 
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La altura mínima no se limita. Esta se rige por el mtículo 109 

de las Normas generales, en su grado cuarto. 

La parcela mínima permitida será de 300 metros cuadrados por 

vivienda para cada edificación pareada; de 400 metros cuadra­

dos para edificac:ón aislada en la subzona 15 A, Y de 200 y 300, 

respectivamente, en la 15 B. 

La vivienda mínima constará de dos dormito"ios, COCina, co­

medor (que puede estar unido a la cocina) y cuarto de aseo. 

Cuando la construcción o conjunto de construcciones compren­

da por lo menos seis viviendas, se podrá admitir una tercera 

parte de las mismas con el programa mínimo definido en el ar­

tículo 148 de las Normas generales, es decir, con un solo dor­

mitorio. 

El propietario de toda parcelo o finca que resulte incluída 

en la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pá 

gina 2). podrá solicitar del Ayuntamiento esta reparcelación, acre­

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante o 

colindantes. 

La superficie máxima construída será el 33 por 100 de la su­

perficie total de la parcela, como aprovechamiento principal. 

Se permite un 7 por 100 de esta superficie total de la parcela 

para construcciones de aprovechamiento secundario que deberán 

reunir las siguientes condiciones: 

al El número de plantas no podrá exceder de dos. 

bl No se dejarán medianerías al descubierto, decorándolas en 

armonía con las fachadas correspondientes, salvo en el caso de 

convenio con el propietario colindante para edificar en igual forma 

y altura. 

cl Estará sepmada un mínimo de CinCO metros de la alinea­

ción de la calle, excepto cuando se trate de ga,ajes o pabello­

nes de portería, en cuyo caso podrán estar en dicha alineación, 

con la condición de ocupar en ésta, como máximo, una cuarta 

parte de su longitud. 

En el caso de no estar adosadas a la edificación principal, la 

separación mínima de ésta será de tres metros. 

Las partes que queden vistas de las medianerías, ya sea en 

forma definitiva o a consecuencia de no estar edificada la finca 

colindante, . deberán tratarse con materiales de la misma calidad y 

color que los de las fachadas. 
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La altura de pisos podrá ser fijada libre:mente por los pro- CONDICIÓN 9.'-

pietorios, a condición de que no sea inferior a 2,50 metros libres Altura de piso8. 

en cada planta, sin rebasar en su total la altura máxima señalada 

en la condición 3.ª 

Los locales habitables situados en semisótanos deberán cumplir 

las siguientes prescripciones: 

a) Tener la altura libre mínima señalada de 2,50 metros. 

b) El c;elo raso deberá estar elevado en cada habitación sobre 

el terreno inmediato al mismo la mitad por lo menos de la 'altura 

de la planta. 

e) El piso y muros estarán convenientemente impermeabili­

zados. 

Deberán tener ventilación al exterior y una altura libre mínima 

de dos metros. (Artículo 113 de las Normas generales.) 

No se señalan 'alineaciones interiores en estas zonas; pero la 

edificación ha de sujetarse a los retranqueos que a continuación 

se definen: 

a) Retranqueos 

La edificación deberá estar separada de lo línea de fachada 

cinco metros, y de los linderos laterales y posteriores, cuatro 

metros como mínimo. Podrá adosarsea un lindero lateral o pos­

terior cuando haya convenio con el propietario colindante para 

construir en igual forma, o en aquellas parcelas que, h'abiendo 

sido adquiridas con anterioridad a la vigencia de las presentes 

Ordenanzas, sean colindantes a otras ya edificadas, y por su 

forma irregular o dimensiones reducidas no permitan que la edi­

ficación cumpla el retranqueo lateral o posterior señalado. En esf"os 

casos no se podrán abrir huecos en el muro correspondiente al lin­

dero, y éste se tratará, en cuanto a materiales y decoración, en 

forma análoga a las fachadas. 

CONDICIÓN 10.­

Semisótanos habi­
table8. 

CONDICIÓN 11.­

Sótanos y semis6-
tanos no habitables 

CONDICIÓN 12.­
Alincaciones inte­

riores. 

Aun cuando en estas zonas no se señalan patios generales CONDICIÓN 13.-

de manzana, se consiente la edificación de aprovechamientos se- Construccionos en 

cundarios con arreglo a la:; limitaciones que se señalan en In l/(/.ti() dr 1/innzana. 

condición 7.ª 
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C O N D le IÓN 14.-- Se permiten patios interiores, rigiendo para ellos los articu­

Patios particula1"Cs los 126 al 133 de las Normas generales, aplicándose al 127, en su 

A 
grado tercero (D = 2 ). 

CONDICIÓN 15.­
Chimeneas de ven­

tilación. 

CONDICIÓN 16.­
Cubiertas en patio 

particular. 

CONDICIÓN 17.­
Entrantes, salien­

tes y vuelos. 

CONDICIÓN 18.­
Condiciones hi,qié­

nicas en edificios 
nuevos. 

Se autorizan chimeneas de ventilación para retretes y baños 

solamente en el aprovechamiento principal. (Artículo 134 de las 

Normas generales.) 

Se permitirá cubrir totalmente un patio cuando todas las ha­

bitaciones o locales que a él recaigan tengan luz y ventilación a 

otro patio descubierto o al exterior. (Artículo 135 de las Normas 

generales.) 

Los 

los 141 

nerales. 

entrantes, salientes y vuelos se rigen por los artícu­

(cuadro del apartado 4. Q) y 143 de las Normas ge-

Los vuelos de las fachadas laterales y posteriores se regirán 

por los que correspondan a la fachada recayente a la calle. 

La línea total de miradores no podrá exceder de la mitad 

del perímetro exterior de la construcción. 

Los cuerpos salientes en 

respectivas distancias a los 

ción 12. 

planta quedarán limitados por las 

linderos que establece la condi-

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

ai Las normas mínimas de higiene exigidas en viviendas nue­

vas se determinan en los artículos 144 al 152 de las Normas ge­

nerales. 

bi los locales comerciales quedarán sujetos a las prescripcio­

nes que correspondan de los artículos 158 al 177. 

c} En los locales destinados a oficinas se aplicarán las con­

signadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

di En los locales industriales. de trabajo, I'OS de los artícu­

los 180 al 190 de las propias Normas. 
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Son de aplicación las prescripciones definidas en los apmta­

dos que siguen: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edificios exis­

tentes se determinan por los artículos 153 al 157 de las Normas 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las disposicio­

nes del artículo 178. 

el En los locales destinados a oficinas se observarán las nor­

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en 

cuanto al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.! de 

,J este artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

ret,ees independ'entes, para señoras y caballeros; debiendo dispo­

ner el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superfi­

cie, hab: á de instalarse además un urinario. 

d) Las condiciones higiénicas de los locales destinados a in­

dustria deberán reunir las señaladas en los artíeu!os 180 al 190 

de las Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al 

artículo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

Las obras de reforma, ampliación y consolidación se ajusta­

rán a las siguientes normas: 

l.! Obras de reforma.-Sólo se consienten en los edificios que 

estén conformes con el volumen y uso establecido en esta Orde­

nanza, o sea la viv:endl1 unifamiliar pareada o aislada y que 

cumpkl en su situación con los retranqueos y prescripciones de 

la misma. En ella se consiente cualquier reforma que cumpla con 

las condiciones ele esta Ordenanza. 

2.~ Obras deo ampliación.--En edificaciones existentes no afee 

~ado3 po,' los trazados o el uso fijados en el plan de orde­

nación, y cuyo volumen no sea inferior al establecido en esta 

Ordenanza, se consiente la ampliación con tal de no sobrepasar 

el total del volumen consentido, y siemp:'e que la obra cumpla 

todas las condiciones del título. 

3.ª Obras de consolidación.-Se consienten estas obras, excep­

tuándose solamente en ed'ficios que no se ajusten 01 volumen o 

uso establecido para esta zona, o que estén afectados por los 

trazados o zonificación del plan de ordenación. 

CONDICIÓN 19.­
Condiciones higié­
nicas en edificios 

existentes. 



CONDICIÓN 20.­
Permisos espe-

ciale.~. 
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TÍTULO IIr 

Condiciones de uso 

No son de aplicación en esta zona. 

CONDICIÓN 21.-- El uso de vivienda es unifamiliar. (Artículo 192, categoría 2.~, 

Uso de vivienda. de las Normas generales.) En la subzona 15 B podrá regir la 

~ ,. categoría 1.~ de viviendas colectivas cuando el solar tenga una 

superficie mínima de 40 metros cuadrados por persona alojada, 

contándose las personas por el número de camas, según la capa_ 

cidad de los dormitorios del proyecto, a razón de 18 metros 

cúbicos por persona. 

CON D IC I ÓN 22.- Para regular el uso industrial se consideran separadamente las 

Uso de industria. dos subzonas 15 A y 15 8. 

Subzona 15 A.-EI uso industrial se rige por el artículo 215, 

categoría 7.~, situación primera, y por el 209, categoría l.~, de 

las Normas generales, en los s;guientes grupos y subgrupos: 

Grupo " subgrupo 3.~-Estudios de pintor y escultor. 

Grupo V, subgrupo 9.~-Taller de confección de tipo fa­

miliar. 

Grupo VII, subgrupo 77.-Estudios y laboratorios fotográfi­

cos sin potencia motriz, hasto 50 metros cuadrados de superficie 

máx;ma. 

Subzona 75 B.-Los usos industriales se rigen por los artícu­

los siguientes de las Normas generales. 

Artículo 209 (categoría 1.~1. 

Artículo 210 (categoría 2.~), en situación segunda, en los gru· 

pos y subgrupos siguientes: grupo 1, subgrupos 26 y 27; grupo IV, 

subgrupo 30; grupo V, subgrupos 31 y 32; grupo VI, en todos 

sus subgrupos; grupo VII, en todos sus subgrupos; grupo X, en 

el subgrupo 43. 

En situación tercera: grupos IV, V y VI, en todos sus sub­

grupos. 

En situación cuarta: grupos IV, V, VI y VII, en todos sus sub­

grupos. 

Artículo 215 (categoría 7.'), en situación primera. 
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Se rige por el artículo 219 de las Normas generales, catego- CONDICIÚN 23.--

ría l.!, en sus dos situaciones. Uso de gm"ajc8 y 

Subzona 15 A.-En los locales industriales existentes que no 

cumplan las condiciones 22 y 23 anteriores habrá de suprimirse 

el uso prohibido, amortizándose y expropiándose por parte del 

Ayuntamiento el mismo y el local si éste no pudiera dedicarse a 

algún uso permitido o no cumpliera las condiciones de volumen 

de estas Ordenanzas. 

Subzona 15 B.-Se rige por el artículo 229 de las Normas ge­

nerales. 

lZparcam.·ientos. 

CONDICIÚN 24.-­
Uso de locales in­

dustriales exis­

tentes. 

Subzona 15 A.-Rige el artículo 231, en sus categorías l.~, 2.~ C (J N D 1 C 1 () N 25.-

Y 3.~, cumpliendo la condición de que la parcela tenga una su- Uso pú,blico rem-
". ,. d 40 d d dmlcial. penlcle mlnlma e metros cua ra os por persona, que corres_ 

ponda a la capacidad de los dormitorios, a razón de 18 metros 

cúbicos por persona. 

Subzona 15 B.-Rige el artículo 231, en todas sus cate 

gorías. 

Se rige por el artículo 232 de las Normas generales, en sus C o N f) 1 e ION 26.-

categorías 4.~ y 7.ª, con las siguientes observaciones: 

Subzona 15 A, categoría 4.p-Solamente en una zona de infuen­

cia de 50 metros alrededor de un centro comercial que figure 

en el plan de ordenación. 

Categoría 7.p-Con situación y capacidad aprobadas por el 

Ayuntamiento previo informe de la Dirección de Urbanismo Mu" 

nicipal. 

Subzona 15 B, categoría 4.p-Con libertad de situación. 

Categoría 7.p-Con situación, capacidad y disposición aproba­

das por el Ayuntamiento previ!') informe de la Dirección de Urba­

nismo Municipal. 

Uso público co­
mercial. 

Se rige por el artículo 233 de las Normas generales, en sus C4lNDIC¡ÚN 27.-

categorías 4.ª y 5.! Uso público de ofi-
ci1UW. 

Se rige por el artículo 234 de las Normas generales, en su ca­

tegoría 4.~ 

Sólo se permitirán en los centros comerciales scñalado~ en el 

plan de ordenación, rigiéndose en este caso por el artículo 235 

de las Normas generales, en su categoría l.ª 

C')NllIC¡ÚN 28.-­
US(} público de ·es­

]lec/árIdos. 

CON JI 1('¡(lN 29.'-"­
Uso prí,bli.ro de sa­

lns de reunión, 



CONDICIÓN 30.­

Uso público reli­

gioso. 

CONDICIÓN 31.­

Uso público cul­

tural. 

CONDICIÓN 32.­

Uso público depor­

tivo 

CONDICIÓN 33.­

Uso público sani­

tario. 

CONDICIÓN 34.-
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Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en todas 

sus categarías, con situación -aprobad-a por el Ayunt-amiento pre­

vio informe de la Direción de Urbanismo Municip-al. 

Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en sus ca­

tegorías 2.~ y 3.~, con la siguiente observación: 

Categoría 2.g-Los Centros de primera y segunda enseñanza 

oficial se situarón en los lugares señalados en el plan de orde­

nación o en los que apruebe el Ayuntamiento previo informe de 

la Dirección de Urbanismo Municipal. 

Se rige por el artículo 238 de las Normas generales, en sus tres 

calegorías, con las siguientes observociones: 

Categoría l.g-Se obligará a las situ-aciones fijadas en el pro­

yecto o a las que sean aprobadas por el Ayuntamiento previo in­

forme de la Dirección. de Urbanismo Municipal. 

Categoría 2.g-En caso de exceder de 1.500 espectadores, nece­

sitOí"á la aprobación de siluación por el Ayuntamiento. 

Se rige por el artículo 239 de las Normas generales, en sus 

categorías 2.~ y 3.~, cumpliendo lo dispueslo en la condición 21 

respecto a superficie de parcela por persona que pueda alojarse. 

Se rige por el artículo 240 de las Normas generales, en sus 

Uso público bené- dos categorías, cumpliendo lo dispuesto en la condición 21 res-

fico. pecto a superficie de parcela por persona que pueda alojarse. 

CONDICIÜN 35.­

Uso público militar 

CONDICIÓN 36.-­
Incompatibilida­

des de uso. 

CONDICIÓN 37.­

Usos (·:ristn¡tr:.'I. 

Se rige por el -artículo 241 de las Normas generales, en su 

categoría 3.~ 

Para el es:ablecimiento de un uso en cualquier situación se 

lend. án en cuenta las posibles incompatibilidades con otras existen­

tes permitidas en esta Ordenanza, con arreglo al artículo 242 de 

las Normas generales. 

Aquellos usos que existan en la zona y que no estén incluídos 

entre los autorizados en la presente 01 dcn-anza podrán extingu:rse 

por el excelentísimo Ayuntamiento, ya sea fijando un plazo p~u 

dencial para su amortización, o bien expropiándolos en cualquier 

momento con la indemnización que corresponda. 
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TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

La composición estética de estas zonas es de conservación del CONDICIÓN 38.-

carácter predominante en las mismas. (Artículo 243, grado segundo, Composición. 

de las Normas generales.) 

Portadas, entreplantas, toldos, marquesinas y anuncios.-Han de 

cumplir con lo establecido en las condiciones generales (artícu­

los 71, 72, 73 Y 91), Y deberá ser tenido en cuenta para su auto­

rización o denegación el carácter de conjunto que predomine en 

la zona. 
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ORDENANZA NÚMERO 16 

Zonas verdes privadas de edificación restringida 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde al de edificación CONDICIÓN l,O-

aislada, muy diseminada para conservar el carócter de esp'acios Tipo de ordenación 

verdes. 

Las alineaciones exteriores se rigen por el artículo 97 de las, CONDICIÓN 2.'-

Normas generales. Alineaciones exte-

La altura máxima de la edificación será de 12,50 metros. 

Esta altura ha de medirse por el punto medio de la fachada 

recayente a la calle donde tenga su línea principal la parcela. 

Se tomará como nivel de arranque el que convenga al propieta­

rio, siempre que esté comprendido en un ángulo de 30 grados, su­

biendo o bajando, a partir de la rasante de la calle en la alinea­

ción de la parcela. 

Se limita el número máximo de plantas, que no podrá exceder 

de las siguientes: sótano o semisótano, baja, primera y segunda. 

riores. 

CONDICIÓN 3.'­
Altura máxima. 

No se permite construcción alguna sobre la altura definida C o N DI CIÓ N 4.>-

en la condición anterior, y sí únicamente cuerpos elevados o to­

rreones, con altura máxima de una planta y sin utilización de 

vivienda, como solanas, estudios, etc., y con una superficie máxima 

ediflcable del 25 por 100 del aprovechamiento principal. 

Es libre, con arreglo al artículo 109 de las Normas generales, en 

su grado cuarto. 

La parcela mínima permitida será de 5.000 metros cuadrados. 

La vivienda mínima constará de dos dormitorios, cocina, co­

medor (que podrá estar unido a la cocina) y cuarto de aseo. Cuan-

Construcciones per­
mitidas por encima 

de la alt1tra. 

CONDICIÓN 5.'­
Altw'a mínima. 

CON DIC IÓN 6."­
Parcela mínima. 



COND IC IÓN 7."-­

Superficie máxima 
construida. 
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do la construcción comprenda por lo menos seis vivendas, se 

podrá admitir una tercera parte de las mismas con el programa 

mínimo definido en el artículo 148 de las Normas generales, es de­

cir, con un solo dormitorio. 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluída en 

la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pági­

na 2), podrá solicitar del Ayuntamiento reparcelación, acreditan­

do que no ha podido conseguir ocuerdo con el colindante o co­

lindantes. 

A los efectos de superficie se consideran dos aprovechamientos: 

principal y secundario. 

Aprovechamiento principal.-La superficie máxima permitida como 

aprovechamiento principal es el 7 por 100 de la superficie de 

la parcela. 

Aprovechamiento secundario.-Se autoriza un aprovechamiento 

~ecundmio del 2 por 100 de la superficie tolal de la parcela, 

con libertad de situación, siempre que cumpla con las condiciones 

siguientes: 

a} El número de plantas no podrá exceder de dos, 

b} Estará separado un mínimo de diez metros de 1'0 alinea­

ción de la calle. 

C o N D 1 CIÓ N 8.'- No se consienten medianerías al descubierto. Se exceptúan los 

Medianerías. casos en que el aprovechamiento secundario vaya ados·ado a un 

lindero, en los cuales se decorará la medianería que haya de 

quedar vista con los mismos materiales y color que lleve la fachada 

de la edificación. 

CONDICIÓN 9.'- La altura de piSOS es libre; pero nunca menor de 2,50 metroo 

Altu.l'a de pisos. de luz pa'a cada planla, sin rebasar en su total la altura máxima 

indicada en la condición 3.~ 

CONDICIÓN 10.­
Semisót(L1ws habi­

tables 

Los locale:; de viviendas situados en semisótanos deberán cumplir 

las prescripciones sigu:entes: 

a} La altura libre mínima será de 2,50 metros. 

b} El cielo raso esl'ará elevado en cada habitación, por lo 

menos, la miíad de la allura de la planta por encima del nivel 

del lerreno en la parte inmediata a cacla uno ele los locales. 

c} La planla de semisótano tendrá piso y muros convenienlemente 

impermeabilizados. 



ORDENANZA NOJ\lERO 16 363 

Los sótanos y semisótanos no habitobles deberán tener venti­

lación al exterior, y la altura mínima libre seró de dos metros. 

(Artículo 113 de las Normas generales.) 

No se señalarán alineaciones interiores en estos zonas; pero lo 

edificación ha de sujetarse o los retranqueos que o continuación 

se definen, reglamentándose también los cuerpos solientes en la for­

ma que se expresa: 

a) Retranqueos.-La edificación principal deberá quedar sepa­

rada diez metros, por lo menos, tanto de la alineación de lo 

calle como de todos los demás linderos de la parcela, y la secun­

daria cumplirá esto condición solamente respecto a lo líne'a de 

fachada. 

b) (uerpos salientes.-Los entrantes, salientes y vuelos en las 

diferentes fachados serán libres, sin más limitación para los cuer­

pos salientes en planto que la separación de los linderos que indican 

los retranqueos anteriormente citados. 

Los salientes y vuelos en patios interiores tendrán la limitoción 

de dejar libre el círculo incriptible correspondiente. 

No existen patios geneíoles de manzana, perm itiéndose única· 

mente 1'0 edificación de aprovechamiento secundario con arreglo o 

las limitaciones que se señalan en fa condición 7.~ 

Se permiten patios interiores, rigiendo para ellos los artícu­

A 
los 127, en su grado tercero (D =:2), y 132 de los Normas ge-

nerales. 

Se permiten las chimeneas de ventilación solamente poro retre_ 

tes y cuartos de baño. (Aríículo 134 de los Normas generales.) 

Se permitirá cubrir totalmente un patio cuando todas las habi­

taciones o locales que a él recaigan tengan luz y ventilación a 

otro patio descubierto o al exterior. (Artículo 135 de las Normas 

generales.) 

Se rigen por los artículos 141 (cuadro del apartado 4. 2) Y 143 

de las Normas generales. 

Los vuelos a fachadas laterales y posteriores se rigen por los 

que correspondan a la fachada recayente a la cafle. La línea \0:01 

CONDICIÓN 11.­

Sótanos y semisú­
tanos no habitables 

CONDICIÓN 12.­

Alineaciones inte­

riores. 

CONDICIÓN 13.­
COI!rt~trucciones en 

patio de manzana. 

CONDICIÓN 14.­

Patios particulares 

CONDIC IÓN 15.­

Chimeneas de ven­

tilación. 

CONDICIÓN 16.­

Cubiertas en patio 
particular. 

CONIIICIÓN 17.­

Ellfrnntcs, salirn­

I.(·s JI V1~clos. 



CONDICIÓN 18.-
Condiciones higié-

nicas en edificios 
n¡¿c¡;o.~ 

CONDICIÓN 19.­

Condiciones higié­
nicas en edificios 

existentes. 

361 OIW¡;;:-;,\:-;ZAS ~lUNICIPAL¡';S DE LA ElJIFICACIÚN 

de miradores no podrá excede~ de la mitad del perímetro de la 
construcción. 

Los cuerpos salientes en planta quedarán limitados por 1m res­

pectivas distancias a los linderos establecidos en la condición 12 de 

esta Ordenanza. 

TÍTULO II 

Condiciones higiénicas 

Se regulan por las prescripciones siguientes: 

a) Las normas mínimas de higiene exigidas en viviendas nue-

vas se determinan en los artículos 144 al 152 de las Normas ge-

nerales. 

b) En los locales destinados a oficinas se aplicarán las con­

s:gnadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

e) En los locales industriales de trabajo, las de los artículos 180 

al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los apartados 

que siguen: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edificios existen­

tes se determinarán por los artículos 153 al 157 de las Normas 

generales. 

b) En los locales destinados a oFicinas se observarán las nor­

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en cuan­

to al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de este 

artículo exige, siemp,e que se cuente con un mínimo de dos re· 

tretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo disponer 

el primero de un lavabo. 

Si 103 locales tienen más de 200 metros cuadrados de superfi­

cie, habrá de instalarse además un urinario. 

e) Las condiciones higiénicas de los locales destinados a in­

dustria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 de 

las Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al artícu­

lo 188, igual a la deFinida en el opa rtado precedente. 

La obras de reforma, ampliación y consolidación se ajustarán 

a las siguientes normas: 

1.~ Obras de reforma.--Sólo se consienten en los edificios que 

e~tén conformes con el volumen y uso establecidos en esta Orde-
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nanza y que cumplan en su situación con los retranqueos y pres­

cripciones de la misma. En ellas se consiente cualquier reforma que 

cumpla con las condiciones de esta Ordenanza. 

2.ª Obras de ampliación.-En edificaciones existentes no afec­

tadas por los trazados o el uso fijados en el plan de ordena­

ción, y cuyo volumen sea inferior al establecido en esta Ordenan­

za, se consiente la ampliación con tal de no sobrepasar el total 

volumen consentido, y siempre que la obra cumpla todas las con­

diciones del título 1. 
3.~ Obras de consolidación.-Se consienten estas obras, excep­

tuándose solamente en edificios que no se ajusten al volumen o 

uso establecida para esta zona, o que esté afectado por los trazados 

o zonificación del plan de ordenación. 

TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son de aplicación en esta zona. CONDICION 20.­

Permisos espe­
ciales. 

Se rige por el artículo 192 de las Normas generales, en su ca· CONDICION 21.-

tego;ía 2. 9. Se consiente también la categoría 1.~ de viviendas co_ Uso de vivienda. 

lectivas, con las siguientes condiciones: 

a) Que la superficie de la parcela tenga, como mínimo, 40 

metros cuadrados por persona alojada, contándose las personas 

po, el número de camas, según la capacidad de dormitorios del 

proyecto, a razón de 18 metros cúbicos por persona. 

b) Que se presente proyecto de conjunto de las viviendas con 

sus accesos urbanizados y sus servicios de saneamiento,abasteci­

miento de agua y alumbrado, que deberán ser implantados y con­

servados por el propietario. 

c) Que se inscriba en el Registro como propiedad indisoluble 

la parcela total y la edificación. 

El uso industri'al se rige por el artículo 209 (categoría 1.~) d'C 

las Normas generales, en los siguientes grupos y subgrupos: 

Grupo " subgrupo 3.~---Estudios de pintor y escultor. 

Grupo VII, subgrupo 77.-Estudios y laboratorios fotogróflcos s n 

potencia motriz, hasta 50 metros cuadrados, y por el artículo 215 

(categoría 7."), en situación primera. 

CONDICION 22.­

Uso de industria. 
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CONDICIÓN 23.- Se rige por el artículo 219 de l-as Normas generales, en su ca-
Uso de .r¡arajes y legaría 1.~ y en sus dos situaciones. 

aparcamientos. 

CONDICIÓN 24.­
Uso de locales in­

dustrialcs exis­
tentes. 

CONDICIÓN 25.­
Uso público resi­

dencial. 

COXDICIÓN 26.­
Uso público co­

mcrcial. 

CONDICIÓN 27.­
Uso público de ofi­

cina,~. 

C o NDI C IÚ N 28.­
Uso público de es­

pectáculos. 

CONDICIÓN 29.­
Uso público de sa­

las de rcunión. 

CONDICIÓN 30.­
Uso público reli­

gioso. 

CONDIC IÓN 31.-­
Uso público cul­

tural. 

e o N!l 1 e 1 Ú N 32.-­
Uso plÍ.blico dcpor­

tiro 

CONDICIÚN 33.­
Uso público sani­

tario. 

e o NI> 1 el Ú N 31.--­
Uso púlilico bené­

fico 

Los locales industriales existentes que no se ajusten a las con­

diciones 22 y 23 anteriores se regirán por el artículo 229 de las 

Normas generales. 

Este uso se rige por el artículo 231 de las Normas generales, en 

sus categorías P, 2.~ Y 3.~ 

P.-ohibido. Sólo se permite la categoría 8.ª (artículo 232), siempre 

que sea aprobado por el Ayuntamiento previo informe de la Di­

rección de Urbanismo Municipal. 

Se rige por el artículo 233 de las Normas generales, en sus ca 

tegorías 4. ª Y 5.ª 

Se rige por el artículo 234 de las Normas generales, en su ca 

tegoría 4.~ 

Se rige por el artículo 235 de las Normas generales, en su ca· 

tegoría 1.ª 

Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en todas 

sus categorías. 

Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en lodos 

sus categorías. 

Se r;ge por el artículo 238 de las Normas gene.-ales, en toda, 

sus categorí'as, con la limitación, para la categoría 1.~, de tener 

su ,.ituación aprobada por el Ayuntamiento previo informe de la 

Dirección de Urbanismo Municipal. 

Se rige por el artículo 239 de las Normas generales, en todas 

sus categorías, a excepción de hospitales o sanatorios de infec-

CIOSOS. 

Se rige por el artículo 2.-10 de las Normas generales, en sus 

dos calegorías, cumpliendo lo dispuesto en la condición 21 rcs­

pecio a superflcie mínima de parcela por persona que pueda 

aloiarse. 
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Prohibido. 

P-ara el establecimiento de un uso en cualquier situación se 

tendrán en cuenta las posibles incompatibilidades con otros usos per­

mitidos en esta Ordenanza, con arreglo al artículo 242 de las 

Normas generales. 

CONDICIÓN 35.­

Uso público militar 

CONDICIÓN 36.-

Incompatibilida_ 
des de uso. 

Aquellos usos que existan en la zona y que no estén incluídos C o N D I CIÓ N 37.-

entre los '(luto rizados en la presente Ordenanza podrán extinguirse Usos existentes. 

por el excelentísimo Ayuntamiento, ya sea lijando un plazo pru-

dencial para su amortización, o bien expropiándolos en cualquier 

momento con la indemn ización que corresponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

La composición estética de estas zonas es de conservación del 

carác!er predominante en la misma. Artículo 243, grado segundo, 

de las Normas generales. 

Portadas, entreplantas, toldos, marquesinas y anuncios.-Han de 

cumplir con lo establecido en las cond:ciones generales (artícu­

los 71, 72, 73 y 91), y deberá ser tenido en cuenla para su auto­

rización o denegación el carácter de conjunto que predomine en 

Jo zona. 

CONDICIÓN 38.­

Oomposición. 
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ORDENANZA NÚMERO 17 

Zonas de industria en núcleos 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a manzanas inte­

gradas por edificios industriales con aprovE:chamiento total de las 

mismas y con edificación marginal de doble crujía limitando los 

núcleos. 

[ 

CON DICIÓN 1.'­

Tipo de ordenación 

Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu- e o r-; lJ 1 el Ú N 2."--

lo 97 de las Normas generales. Ali.neaciones exte-

La altura máxima de los edificios se rige por los artículos 98 

al 106 de las Normas generales; en el grado segundo, por el 

artículo 98. 

Se exceptúan las instalaciones industriales aislodas, tales como 

chimeneas, depósitos de oguo, torres de refrigeración, etc., que se 

ocomodarán a su función propia. 

Las construcciones permitidas por -encima de la altura definida 

en la cond:ción 3.~ se rigen por los artículos 107 Y 108 de las 

Normas generales, en el grado segundo, consintiéndose áticos sin 

torreones a fachada. 

Se exceptúan las instalaciones industriales a que se alude en 

la condic;ón anterior. 

riores 

CONDICIÓN 3."­
AltllT(~ máxima. 

C o N [) 1 CIÓ N ·1. "--­
COl1strncciones PC1-­

'lII rudas por encima 
de la altura. 

La altura mínima consentida para las edificaciones Se rige po; C () N]) 1 e 1 ÓN 5.'-

el artículo 109 de las Normas generales, variando el grado de apli Altnm mínima. 

cación según la situación del inmueble, pOI a lo que se consideran 

los dos casos siguientes: 

l.º En calles situadas en el interior del núc!co. En este coso, 

la altura es libre. (Se aplica el grado cuarto del artículo 1 q9.j 
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V En calles de perímetro o separación del núcleo de otro 

zona con uso diferente, o calles y vías mteriales de circulación. 

En este coso se obligo a edificar en fachada con dos plantas como 

mínimo (6,55 metros). (Artículo 109, grado tercero, de las Nor­

mas generales.) 

No se flj'a límite mínimo de superficie de solar. 

CONDICIÓN 7."- Podrá alcanzar la total del solar, cumpliendo las demás condi-

Superficie máxima ciones de volumen de la presente Ordenanza. 
construída. 

CONDICIÓN 8.'--­
Medirl1lr1"Íns. 

CONDICIÓN 9."­
Altura de pi.sos. 

CONDICIÓN 10.­

Semisótanos habi­

tables. 

CONDICIÓN 11.­

S,jtnnos y scmisó­
tanos no habítnblrs 

CONDICIÓN 12.­

Alinc(l.Cionc8 inte­

riores. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la condición 5.~ anterior, 

cuando la construcción tengo más de dos plantas, tanto en el 

interior de la zona. como en las calles de perímetro, será obliga­

torio retranquearse (dos metros como mínimo) en las líneas de 

medianería en la porte correspondiente al exceso sobre la altura 

mínima permitida, a fin de evitar medianerías, tratando como fa­

chadas todos los muros exteriores de la edificación. 

Podrá prescindirse del retranqueo en todos o algunas de los 

líneas medianeros cuando el propietario o propietarios colindan­

tes edifiquen con alturas cuya diferencia sea menor de planto y 

medio, siguiendo .lo establecido en el artículo 110 de las Normas 

generales, o cuando acepten y se establezcan de un modo legal 

lo servidumbre de luces y vistas correspondientes. 

La altura libre mínimo de los pisos será lo siguiente: 

Planta boja, 3,60 metros; planta de pisos, 2,70. (Artículo 111 

de las Normas generales, en su grado segundo.) 

Cuando los locales sean sólo de utilización industrial, Sin per­

manencia de obreros, podrán tener 2,50 metros de altura. 

Los semisótanos habitables o con locales de trabajo se rigen 

por el artículo 112 de los Normas generales. 

Los sótanos o semisótanos que no tengan puestos de trabajo 

ni local de vivienda se rigen por el mtículo 113 de las Normas 

generales. 

No son aplicables en esta Ordenanza. 
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No existiendo patios de manzana, no es aplicable su regla- C o N D I CIÓ N 13-

mentación en esta Ordenanza. Construcciones en 
patio de manzana. 

Los patios particulares se rigen por los artículos 126, 127, 128, CONDICIÓN 14.-

130, 131, 132 Y 133 de las Normas generales, aplicando el grado Patios particulares 

primero para el artículo 127. 

Prohibidas en la parte de vivienda. 

Los patios particulares se podrán cubrir siguiendo las normas 

establecidas en el artículo 135 de las Normas generales. 

Los entrantes, salientes y vuelos se rigen por los artículos 140, 

141 Y 143 de las Normas generales, 'prohibiéndose los cuerpos ovan· 

zados y miradores. 

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

Se regulan por las prescripciones siguientes: 

a) Las normas mínimas de higiene exigibles en viviendas nue­

vas se determinan en los artículos 144 al 146 y 148 al 152 de 

las Normas generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las preScripCIO­

nes que correspondan de los artículos 158 al 177. 

e) En los locales destinados a oficinas se aplicarán las con­

signadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d) En los locales industriales de trabajo, las de los artícu­

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los aportados 

siguientes: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edificios exis­

tenles se determinarán por los artículos 153 y 154 de las Normas 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las disposicione.c 

del artículo 178. 

CONDICIÓN 15-

Chimeneas de t:/;II­

tilación. 

CONDICIÓN 16.­

Cubiertas en patio 
particular. 

CONDICIÓN lí.­

Entrantes, salien­
tes 11 '¡;nelos 

CONDICIÓN 18.­

Condiciones higié­
nicas en edificios 

ntwVo8. 

CONDICIÓN 19.­

Condiciones higié­
llicas en edificios 

existentes 
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el En los locales destinados a oficinas se observarán las nor­

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en 

cuanto al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.ª de 

ese artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

retretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo disponer 

el prime:·o de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de super­

ficie, habrá de instalarse además un urina:io. 

d) Los locales destinados a industrio deberán reunir las condi­

ciones higiénicas señaladas en los artículos 180 al 190 de las Nor­

mas generales, con una tolerancia, en lo relativo al artículo 188, 

igual a la definida en el apartado precedente. 

Las obras de reforma, ompl;ación y consolidación se ajustarán 

a las siguientes normas: 

Obras de reforma 

En esta zona se consideran tres casos: 

1.º Edificios industriales de uso permitido en esta zona. Po· 

drá efectuarse toda clase de reformas que tiendan a hacer cum­

plir a la edificación las condiciones establecidas en la presente 

Ordenanza, o a mejorar sus condiciones higiénicas y de insta­

loción. 

2.º Edificios indust:iales de uso no permitido. No se autori­

zará ninguna obra de reforma sin previo cambio del uso prohibi. 

do, a no ser las menores que tiendan a mejorar las condiciones 

higiénicas de la industria. 

3.º Edificaciones de vivienda. Sólo se permitirán las obras me­

nores que no afecten a la estructura y tiendan a mejorar las con­

diciones higiénicas de las viviendas. 

Obras de ampliación 

Considhanse también los tres casos siDuienlrs: 

1.0 EcJificios induslriales de uso I1clmilido cn esta zona. Po­

drá efectuarse cualquier obra de aml1liación que se sujete a las 

condiciones de la presente Ordenanzt;!. 

2.º Edificios industriales de uso no permitido. No se auto-
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rizará ninguna obra de ampliación sin previo wmbio del uso 

prohibido. 

3.Q Edificios de vivienda. Se prohibe toda obra de am­

pliación. 

Obras de consolidación 

Se rigen por el artículo 157 de las Normas generales. 

TÍTULO 111 

Condiciones de uso 

No son de aplicación. CONDICIÚN 20.­

Perrnisos cspe­
cial-cs. 

El uso de vivienda queda restringido, consintiéndose solamen- CO N D 1 C 1 Ú N 21.-

. te el establecim:ento de vivienda para el director o propieta­

riO y para el guarda o portero del inmueble, con las condiciones 

siguientes: 

1.~ En parcelas hasla 300 metros cuadrados, una vivienda que 

ocupe una superficie máxima de 120 metros cuadrados. 

2.~ En parcelas de 300 metros cuadrados en adelante, una o 

dos viviendas hasta 200 metros cuadrados en total. 

U so de 11i1'icnda . 

Para el U50 de industria se tendrán en cuenta las dos clases C o N DI C 1 Ú N 22.-

de núcleos industriales siguientes: Uso de industria. 

1. Q Núcleo industrial corriente.-Se rige por el artículo 213 (ca. 

tegoría 5.") de las Normas generales, en su situación quinta, y por 

el artículo 210 (calegoría 2.~), en situación tercero. 

2. Q Núcleo industrial especial.-Se rige por el artículo 213 (ca­

tegoría 5.ªL en sexta situación, y por el artículo 210 (categoría V), 

en situación tercera. 

El uso de g-arajes y aparcamientos de vehículos se rige por 

los artículos 216 al 228 de las Normas generales, aplicándose el 

219 en categoría 3.~, situación séptima. 

Los que no se ajusten o los condiciones 22 y 23 onleriorcs, 

habrán de regirse por el artículo 229 de las Normas generales. 

CONDICIÓN 23.­

Uso de garajc8 'JI 
aparcamicnto8. 

CON lile lÚN 24.­
, .' s" de; localcs in­

du.qt r tnZcs c.ris­
lentes. 



COl'DICIÓN 2G.­
Uso público resi­

dencial. 

COXDICIÓN 26.­
Uso público co­

m.ercial. 

COKD!CIÓN 27.­
Uso público a.e ofi­

cillf1...,}. 

COi'ólJ!CIÓN 28.­
Uso público de es­

pectáculos. 

CO:\ DICION 29.­
Uso público de sa­

las drJ reunión. 

CO:'-<DICIÓN 30.­
Uso público reli­

gioso. 
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Prohibido. 

Prohibido. Consintiéndose solamente comercios relacionados con 

el uso de la industria establecida y con 50 metros cuadrados de 

superficie como máximo. 

Se consienten solamente oficinas sueltas. (Artículo 233 de las 

Normas generales, categoría 4.~) 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Co N D le 1 ÓN 31.- Se consiente exclusivamente la enseñanza obrera relacionada 
Uso público cul- con la industria establecida. 

tura.l. 

CO;\;DICIÓN 32.­
Uso público depor­

tivo 

COXIJICIÜN 33.­
Uso público sani­

tario. 

CONDICIÓN 34.-­
Uso público bené­

fico. 

CONDICIÓN 35.­
Uso público m.ilitar 

CONDICIÓN 36.­
lncompatibilida­

de8 de 1tSO. 

Este uso se rige por el artículo 238 de las Normas generales, 

en su catego:ía 3.~, Sin carácter de espectáculo, formando parte 

de las dependencias de una instalación industrial o edificio pm­

ticular. 

S'Jlamente consentidos los puestos de urgencia para accidentes 

de trabajo. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Para el establecimiento de un uso permitido en cualquier Si­

tuación con arreglo a las condiciones anteriores habrán de te­

nerse en cuenta las posibles incompatibilidades con usos existen­

tes permitidos en esta Ordenanza, para cuya determinación se ten­

drán presentes las prescripciones del artículo 242 de las Normas 

generales. 
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Aquellos usos que existan ya en la zona y no estén entre los e () N [) 1 e ION 3í .-~ 

autorizados en la presente Ordenanza podrán extinguirse por el U808 existcntes. 

excelentísimo Ayuntamiento, ya fijándoles un plazo prudencial de 

amortización, ya expropiándolos en cualquier momento mediante 

la indemnización que corresponda. La Dirección de Urbanismo Mu-

nicipal podrá proponer las fincas que reúnan estas condiciones. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

La composlclon estética en esta zona es libre, conforme al or- e () N 11 1 e ION 38.-

tículo 243 de las Normas generales, en su grado cuarto. Composición. 
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ORDENANZA NÚMERO 18 

Zona de almacenes 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a manzanas inte- CONDICION 1.'-

gradas por edificios industriales con aprovechamiento total de las Tipo de ordenación 

mismas y con edificación marginal de doble crujía limitando los 

núcleos. 

Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu- CONDICION 2.'-

10 97 de las Normas generales. Alineaciones exte-

La altura máxima de los edificios se rige por los artículos 98 

al 106 de las Normas generales en el grado segundo, por el ar­

tículo 98. 

Se exceptúan las instalaciones industriales aisladas, tales como 

chimeneas, depósitos de agua, torres de refrigeración, etc., que se 

acomodarán a su función propia. 

Las construcciones permitidas por enCima de la altura definida 

en la condición 3.~ se rigen por los artículos 107 Y 108 de las 

Normas generales, en el grado segundo, consintiéndose áticos Sin 

torreones a fachada. 

Se exceptúan las instalaciones industriales a que se alude en la 

condición anterior. 

riores. 

CONDICION 3.'-
Altura máxima. -

CONDICION 4.'­
Construcciones per­
mitidas por encima 

de la altura. 

La altura mínima consentida para las edificaciones se rige por CONDICION 5.'-

el artículo 109 de las Normas generales, variando el grado de apli- Altura mínima. 

cación según la situación del inmueble, para la que se conside-

ran los dos casos siguientes: 

1.2 En calles situadas en el interior de la zona. En este caso, la 

altura es libre. (Se aplica el grado cuarto del artículo 109.) 
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Parcela mínima. 
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2.2 En calles de perímetros o separación del núcleo de otro 

zona con uso diferente, o calles y vías arteria les de circulación. 

En este caso se obliga a edificar en fachada, con dos plantas como 

mínimo (6,55 metros). (Artículo 109, grado tercero.) 

~"¡o se fija límite mínimo de superficie de solar. 

CONDICIÓN 7.'- Podrá alcanzar la total del solar cumpliendo las demás condi-

Superficie máxima ciones de volumen de la presente Ordenanza. 
construída. 

CONDICIÓN 8.'- Teniendo en cuento lo dispuesto en la condición S.! anterior, 

Mcdiancrías. cuando lo construcción tenga más de dos plantas, tanto en el inte­

rior de la zona como en las calles del perímetro, será obligatorio 

retranqueorse en los líneas de medianería en la parte correspon_ 

diente al exceso sobre lo altura mínima permitida (2,50 metros 

como mínimo), o fin de evitor medianerías, tratando como fachadas 

todos los muros exteriores de la edificación. 

CONDICIÓN 9.'­

Altura de pisos. 

CONDICIÓN 10.­

Semisófanos habi­
table<~. 

CONDICIÓN 11.­
Sótanos y scmisó­
tanos para a1ma-

cr.'u('s 

CONDICIÓN 12.­

Alineaciones inte­
riorcs. 

Podrá prescindirse del retranqueo en todas o en alguno de 

las líneas medianeras cuando el propietario o propietarios colin­

dantes edifiquen con la misma altura (con diferencia máximo de 

planta y media) o cuando acepten y se establezca de un modo 

legal la servidumbre de luces y vistas correspondientes, lo cual 

se podrá regir por lo establecido en el artículo 110 de las Normas 

generales. 

Lo altura libre mínima de los pisos será la siguiente: 

Planta boja, 3,60 metros; planta de pisos, 2,70. (Artículo 11 T 

de los Normas generales, en su grado segundo.) 

Cuando los locales sean sólo de utilización industrial, Sin per­

manencia de obreros, podrán tener 2,50 metros de altura. 

Los semisólanos habitables o con locales de trabajo se rigen 

por el artículo 112 de las Normas generales. 

Los sótanos o semisótanos que no tengan puestos de trabajo 

ni local de viviendo se rigen por el artículo 113 de las Normas 

generales. 

No son aplicables en esta Ordenanza. 
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No existiendo patios de manzana, no es aplicable su reglamen- CONDICION 13.-

loción en esta Ordenanza. Construcciones en 
patio de manzana. 

Los patios particulares se rigen por los artículos 126, 127, 128, CONDICION 14.-

130, 131, 132 Y 133 de las Normas generales, aplicando el grado Patios particulares 

primero para el artículo 127. 

Prohibidas en la parte de vivienda. 

Los patios particulares se podrán cubrir siguiendo las normas 

·esl·ablecidas en el artículo 135 de las Normas generales. 

Los entrantes, salientes y vuelos se rigen por los artículos 140, 

141 Y 143 de las Normas generales, prohibiéndose los cuerpos ovan­

zados o miradores. 

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

a) Las normas mínimas de higiene exigibles en viviendas nue­

vas se determinan en los artículos 144 al 146 y 148 al 152 de las 

Normas generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las presuipcio­

nes que correspondan de los artículos 158 al 177. 

ei En los locales destinados a oficinas se aplicarán las consig­

nadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

di En los locales industriales de trabajo, las de los artículos 180 

al 190 de las propias Normas. 

CONDICION 15.­

Chimeneas de ven­
tilación. 

CONDICION 16.­

Cubiertas en patio 
particular. 

CONDICION 17.­

Entrantes, salien­
tes '!J vuelos 

CONDICION 18.­

Condiciones higié­
nicas en edificios 

nlteVo8 

Son de aplicación las presc:ipcione~ definidas en los apartados e o N D 1 C ION 19.-

siguientes: 

ai Las normas de higiene de las viviendas en edificios existen­

tes se determinarán por los artículos 153 y 154 de las Normas 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las disposiciones 

del artículo 178. 

c) En los locales deslinados a oficinas se observarán las nor­

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en cuan-

Condiciones higié­
nica.s ('n edificios 

existentes. 
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to al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de ese 

artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos re­

tretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo además 

disponer el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superfI­

cie, habrá de instalarse además un urinario. 

di Los locales destinados a industria deberán reunir las con­

diciones higiénicas señaladas en los artículos 180 al 190 de las 

Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al artícu­

lo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

Obras de reforma 

En esta zona se consideran tres casos: 

1. Q Edificios industriales de uso permitido en 

Podrá efectuarse toda clase de reformas que tiendan a 

plir a la edificación las condiciones establecidas en 

esta zona. 

hacer cum­

la presente 

Ordenanza, o a mejorar sus condiciones higiénicas y de insta­

lación. 

2. Q Edificios industriales de uso no permitido. No se auto­

rizará n;nguna obra de reforma sin previo cambio del uso prohi­

bido, a no se'- las menores que tiendan 'a mejorar las condiciones 

higiénicas de la industria. 

3.Q Edificaciones de vivienda. Sólo se permitirán las obras me­

nores que no afecten a la estructura y tiendan a mejorar las con­

diciones higiénicas de las viviendas. 

Obras de ampliación 

Cons;déranse también los tres casos que siguen: 

1. Q Edificios industriales de uso permitido en esta zona. Podrá 

efectuarse cualquier obra de ampliación que se ajuste a las con_ 

dic;ones de la p~esente Ordenanza. 

2. Q Edificios industriales de uso no permitido. No se auto­

riza ,á ninguna obra de ampliación sin previo cambio del uso pro­

hibido. 

3. Q Edificios de vivienda. Se prohibe toda clase de ampliación. 

Obrns de consolidanión 

Se rigen por el artículo 157 de las Normas generales. 
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TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son de aplicación. CONDICION 20.­

Pcrm ¡sos espe­

ciates. 

La utilización de vivienda queda restringida, consintiéndose so- C o N [) r C 10 N 21.-

lamente el establecimiento de viviendas para el propietario y Uso de 'l·i.vienda. 

para el portero o guarda del inmueble, con I'OS condiciones si-

guientes: 

1.~ En parcelas hasta 300 metros cuadrados, una vivienda que 

ocupe una superficie móxima de 120 metros cuadrados. 

2.~ En parcelas de 300 metros cuadrados en adelanle, una o 

dos viviendas hasta 200 metros cuadrados en total. 

Este uso se rige por el artículo 210 (categoría 2.") de las 

Normas generales, en situación tercera, y por el artículo 212 (ca 

tegoría 4."). 

Este uso 

generales, 

séptima. 

se rige por los artículos 216 al 228 de las Normas 

aplicóndose el 219, en su categoría 3.~, situación 

Los que no se ajusten a las condiciones 22 y 23 anie iores, 

habrón de regirse por el artículo 229 de I'OS Normas gener'::lles. 

, Prohibido. 

Rige el artículo 232 de las Normas generales, en su catego­

ría 4.", con la siguiente observación: 

Se consiente el comercio solamente en planta baja o en un 

solo piso, con acceso por la escalera de la finca, a condición de 

que se refiera a la p' aducción de la propia industria y con una 

superficie máxima de 50 metros cuadrados. 

Se permiten exclusivamente oficinas sueltas. (Artículo 233, cate­

goría 4.", de I'OS Normas generales.) 

CUNDIerON 22.­

Uso de indnstria. 

COI'iDICrON 23.­
Uso de garnjes y 

n]la¡-cam ientos. 

CON [) ICrON 24.­

U.~O de locales in­
dustriales exis­

telltes. 

CONDICION 25.­
Uso p/Í,blico resi­

dencial. 

en ND IC rON 26.­

Uso público eo­

mel·cial. 

en:, [) l(~ I()N 27.--·­

[ho ]l1ÍiJlif.·o de ofi­
(:ina:~. 



CONDICIÓN 28.­

Uso público de es­
pectáculos. 

CONDICIÓN 29.­
Uso público de sa­

las de reunión. 

CONDICIÓN 30.­
U so público reli­

gioso. 
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Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

C o N D le 1 Ó N 31.-- Se consiente exclusivamente la enseñanza obrera relacionada con 

Uso público cul- la industria establecida. 
tural. 

CONDICIÓN 32.­

Uso público dCP01'­
Uva. 

CONDICIÓN 33.­
Uso público sani­

tario 

CONDICIÓN 34.­
Uso Plíblico bené­

fico 

CONDICIÓN 35.-
.. Uso público militar 

CONDICIÓN 36.­
Incompatibilida­

des de 1/SO. 

Este uso se rige por el artículo 238 de las Normas generales, 

en su categoría 3.!, sin carácter de espectáculo, formando parte 

de las dependencias de una inst'alación industrial o edificio per­

ticular. 

Solamente consentidos los puestos de urgencia para accidentes 

de trabajo. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Para el establecimiento de un uso permitido en cualquier SI­

tuación con arreglo a las condiciones anteriores habrán de te­

nerse en cuenta las posibles incompatibilidades con usos existen­

tes permitidos en esta Ordenanza, para cuya determinación se 

tendrán presentes las prescripciones del artículo 242 de las Nor, 

mas genera les. 

CO N D le IÓN 37.- Aquellos usos que existan )'a en la zona y no estén entre los 

Usos c:r:i_~lcl1tCS. C1uto~izados en la presente Ordenanza podrán extinguirse por el 

excelentsimo Ayuntamiento, ya fljóndoles un plazo prudencial 

de amortización, ya expropiándolos en. cualquier momento median. 
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te la indemnización que corresponda. La Dirección de Urbanis­

mo podrá proponer la expropiación de las fincas que reúnan estas 

condiciones. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

La compOSlClon estética en esta zona es libre, conforme el ar- e o N U r e rO N 28.-

tículo 243 de las Normas generales, en su grado cuarto. Composición. 
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ORDENANZA NÚMERO 19 

Zonas industriales 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a manzanas integra- CONDICIÓN 1.'_ 

das totalmente por edificaciones industriales. Tipo de ordenación 

Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu- CONDICIÓN 2.'-

lo 97 de las Normas generales. Podrá la edificación retranquearse Alineaciones exte-

de esta alineación, según se especifica en la condición 3.~; pero riore8. 

obligándose a construir en ella un muro o verja de cerramiento 

de dos metros de altura como mínimo. 

La altura máxima de las construcciones se rige por los artícu- CONDICIÓN 3."-

los 98 al 105 de las Normas generales, aplicándose el 98 en el Altura máxima. 

grado segundo. Los edificios retranqueados respecto de la alinea-

ción de la calle podrán elevar su altura a la que corresponda a su 

ancho ofi6al, aumentado en este retr·anqueo. 

Cuando dos edificaciones situadas una en frente de la otra se re­

tranqueen de la alineación oficial, el ancho de calle a considerar 

para fijar su altura se determinmá por la distanci'a que exista entre 

sus paramentos exteriores de fachada. 

Las construcciones permitidas por encima de la altura se rigen 

por los artículos 107, en su grado segundo, y 108 de las Normas 

generales, consintiéndose áticos sin torreones a fachada. 

Quedan excluídas las instalaciones industriales aisladas: chime­

neas, depósitos de agua, torres de refrigeración, etc., que se acomo 

darán a las exigencias de su propia naturaleza. 

CONDICIÓN 4.'­
Construociones per­
mitidas por enoima 

de la altura. 

La altura mínima consentida para la edificación es libre, de: CON DIf:I()N 5.'---

acuerdo con lo indicado en el artículo 109 de las ~Iorlllas [¡enero 

les, en su grado cuarto. 

Al f uru m.ínima. 



CONDICIÓN 6.'­
Parcela mínima. 

CONDICIÓN 7.'­
S¡Lperfieic máxima 

constrnída. 

CONDICIÓN 8."-·· 
Medianería..~. 

CONDICIÓN 9.'­
Altura d.e pi.sos. 

CONDICIÓN 10.­
Semisótanos habi­

table,~. 

CONDICIÓN 11.­
Sótanos y semi,.yó­
tanos no habitables 

CONDICIÓN 12.­
Alineaciones inte­

riores. 

CONDICIÓN 13.­
ConstnLCeiones en 
patio de manzana. 

CONDICIÓN 14.­
Patio8 particulares 

CONDICIÓN 15.­
Chimellea.~ de ven­

tilneión, 

CONDICI()N 16.­
Cubiertas en patio 

particular. 
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No se fija límite mínimo de superficie de solar. 

La superficie edificada podrá 'Cllcanzar la totalidad del solar. 

Si las edificaciones están constituídas por construcciones separadas 

entre sí, la separación mínima será de 2,50 metros cuando en los 

muros no existan huecos correspondientes a loc'Clles de trabajo, 

y de cinco metros cuando éstos existan. 

Se sujetarán a las prescripciones del artículo 110 de las Nor· 

mas generales. 

la altura mínima de pisos es la siguiente: 

PI'Clnta baja, 3,60 metros; planta de pisos, 2,70 metros. (Artícu. 

lo 111 de las Normas generales, en su grado segundo.) 

Se podrán admitir hasta 2,50 metros cuando los locales sean 

sólo de utilización industrial, sin permanencia de obreros. 

los semisótanos habil'Clbles o con locales de trabajo se rigen 

por el artículo 112 de las Normas generales. 

los sótanos o semisótanos que no tengan puestos de trabajo 

ni local de vivienda se rigen por el artículo 113 de las Normas 

gener'Clles. 

No son de aplicación en esta Ordenanza. 

No existiendo patios de manzana, no es aplicable esta con­

dición. 

los patios particulares se rigen por los artículos 126 al 128 

y 131 al 133 de las Normas generales; en el grado primero para 

el artículo 127. 

Prohibidas en la parte de vivienda. 

Los patios particulares se podrán cubrir siguiendo las normas 

establecidas en el artículo 135 de las Normas generales. 
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los entrantes, salientes y vuelos se rigen por los artículos 140 

al 143 de las Normas generales, prohibiéndose los cuerpos avan­

zados y miradores. 

En los edificios retranqueados de la alineación oficial según 

las condiciones 2.! y 3.~ anteriores, sólo regirón el apartado 4.º del 

artículo 141 y el artículo 143, tomando como ancho de calle la 

distancia correspondiente entre fachadas opuestas. 

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por I'as prescripciones siguientes: 

a) Las normas mínimas de higiene exigibles en viviendas nue­

vas se determinan en los artículos 144 al 146 y 148 al 152 de 

las Normas generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las prescripciones 

que les correspondan de los artículos 158 al 177. 

c) En los locales destinados a oficinas se aplicarán las consigo 

nadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d) En los locales industriales de trabajo, las de los artícu­

los 180 al 190 de las propias Normas. 

CONDICION n.­

Entrantes, salien­
tes y vltelos 

e () N DIe ION 1B.­
Condiciones higié­
nicas cn edificios 

n1tcvo.~ 

Son de aplicación las prescripciones definidos en los apartados CON DIe ION 19.-

siguientes: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edificios exis· 

t'entes se determinarán por los artículos 153 y 154 de las Normas 

generales. 

b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las prescripciones 

del artículo 178. 

c) En los locales destinados a oficinas se observarón las nor· 

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en cuan· 

to al número de servicios higiénicos que la cláusula segunda de 

este artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

retretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo dispo. 

ner el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superficie, 

habrá de instalarse además un urinario. 

Condicioncs higié~ 

ni('as en ediJicios 
existcntes. 
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di Los locales destinados a industria deberán reunir los con­

diciones higiénicos señaladas en los artículos 180 al 190 de las 

Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al artículo 188, 

igual a la definida en el apartado precedente. 

Obras de reforma 

En esta zona se consideran tres casos: 

1.2 Edificios industriales de uso permitido en esta zona. Po­

drá efectuarse toda clase de reformas que tiendan a hacer cum­

plir a la edificación las condiciones establecidas en la presente 

Ordenanza, 00 mejorar sus condiciones higiénicas y de insta­

lación. 

2.2 Edificios industriales de uso no permitida. No se autori­

zará ninguna obro de reforma sin previo cambio del uso prohi­

bido, a no ser las menores que tiendan a mejorar las condiciones 

higiénicas de la industria. 

3.Q Edificaciones de vivienda. Sólo Se permitirán la sobras me_ 

nores que no afecten a la estructura y tiendan a mejorar las con­

diciones higiénicas de las viviendas. 

Obras de ampliación 

Considéranse también los tres casos que siguen: 

1.2 Edificios industriales de uso permitido en esta zona. Podrá 

efectuarse cualquier obra de ampli·ación que se sujete a las condi­

ciones de la presente Ordenanza. 

2. Q Edificios industriales de uso no permitido. No se auto­

rizará ninguna obra de ampliación sin previo cambio del uso 

prohibido. 

3.Q Edificios de viviendas. Se prohibe toda obra de am­

pliación. 

Obras de consolidación 

Se rigen por el artículo 157 de las Normas generales. 

Expropiación 

Toda edificación destinada a uso no permitido en esta zona 

tendrá la consideración de finco fuelcr de lírlea, pudiendo la Direc­

ción de Edificación privada proponer su expropiación si la consI­

dera conveniente. 



OIWENANZA NÚMERO 19 

TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son de aplicación. 

389 

CON DICIÓN 20.­
Permisos espe­

ciales. 

El uso de vivienda queda restringido para las edificaciones CONDICIÓN 2~.-

nuevas, consintiéndose solamente el establecimento de viviendas 

para el encargado de la industria y para los guardas o porteros 

de la misma, con las condiciones siguientes: 

P En parcelas hasta 300 metros cuadrados, una vivienda que 

ocupe una super flcie máxima de 120 metros cuadrados. 

2.~ En parcelas de 300 a 1.000 metros cuadrados, una o de: 

viviendas hasta 200 metros cuadrados en total. 

En parcelas de más de 1.000 metros cuadrados, tres viviendas 

hasta 300 metros cuadrados en total. 

Este uso se rige por el artículo 214 (categoría 6.~) de las Nor_ 

mas generales, en situación séptima. 

Este uso se rige por los artículos 216 al 228, aplicúndose Sin 

limitación en cuanto al número de vehículos ni a lo situación en 

que se encuentre. 

Los que no se ajusten a las condiciones 22 y 23 anteriores habrán 

de regirse por el artículo 229 de las Normas generales. 

Prohibido. 

Rige el artículo 232 de. las Normas generales, en su catego­

ría 4.~, con la modalidad siguiente: 

Se consiente el comercio solamente en planto baja o en un 

solo riso, con acceso por la escalera de lo finca, a rondición ,k 

que se refiera a la producción de la propia industr io, y con una 

superficie máxima de 50 metros cuadrados. 

Uso de vivienda. 

CONDICIÓN 22.­

U so de industria. 

CO N DICI()N 23.­
U so de garajes y 

aparcamientos. 

cn N lJ le ION 24.­

Uso de locales in­
dustriales exis­

tentes. 

CONDICI()N 25.­

Uso público resi­
dencial. 

CO¡-; ílICIÚN 26.­

Uso público co­

mercial. 



390 ORDENANZAS MUNICIPAl,ES DEl LA EDlFICACION 
- --._---- - --_._----------------------

C O N D IC r O N 27.-- Se consienten solamente oficinas sueltas. (Artículo 233 de las 

Uso público de ofi- Normas generales, en su categoría 4.!) 
dna.,. 

CONDrcrON 28.­
Uso público de es­

pectáculos. 

CONDrcrON 29.­
U so público de sa­

las de reunión. 

CONDrcrON 30.­

Uso público reli­
gioso. 

CONDICION 31.-­

Uso público cul­
tural. 

CONDIcrON 32.-­
Uso público dcpor­

til·o. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Se consiente exclusivamente la enseñanza obrera relacionada 

con la industria establecida. 

Este uso :;e rige por el artículo 238 de las Normas generales, 

formando parie de las dependencias o anejos de una instal'ación 

industrial y sin carácter de espectóculo lucrativo. 

Co N D IC rO N 33.- Solamente consentidos los puestos de urgencia para acciden-

Uso plíblico sani- tes de trabajo. 
tario. 

CONDIcrON 34.­

Uso público bené­

fico. 

C O N Drc lO N 35.-­
Uso público militar 

CONDICIÓN 36.~ 

Inca m patibilidades 
de lIS0_ 

C () N IJI e 1 (j N :17. 

Usos '·,J:Í8fClltC8. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Para el establecimiento de un uso permitido en cualquier SI­

tuación con arreglo a las condiciones anteriores habrán de te­

nerse en cuenta las posibles incompatibilidades con usos existen­

tes permitidos en esta Ordenanza, para cuya determinación se ten­

drón presentes las prescripciones del artículo 242 de las Normas 

generales. 

Aquellos usos que existan ya en la ZOflO y no estén entre los 

autorizados en la presente Ordenanza podrán extinguirse por el 
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Ayuntamiento, ya fijándoles un plazo prudencial de amortización, 

ya expropiándolos en cualquier momento mediante la indemniza­

ción que corresponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

La composición estética en esta zona es libre, conforme al or_ CONDICION 38.-

tículo 243 de las Normas generales, en su grado cuarto. Composición. 
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ORDENANZA NÚMERO 20 

Zonas industriales de transición 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde a manzanas inte, CONDICIÓN 1."-

gradas por edificios industriales, con aprovechamiento total de las Tipo de ordenación 

mismas y con edificación marginal de doble crujía limitando la 

zona. 

El límite máximo de ocupación será una manzana. 

Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu- CONDICIÓN 2.'-

lo 97 de las Normas generales. Alineaciones exte-

La altura máxima de los edificios se rige por los artículos 98 

al 105 de las Normas generales; en el grado segundo, para el 

artículo 98. 

Se exceptúan las instalaciones industriales aisladas, tales como 

chimeneas, depósitos de agua, torres de refrigeración, etc., que se 

acomodarán a su función propia. 

Las construcciones permitidas por encima de la altura definida 

en la condición 3.~ se rigen por los artículos 107, en el grado 

segundo, y 108 de las Normas generales, consintiéndose áticos sin 

torreones a fachada. 

Se exceptúan las instalaciones industriales a que se alude en 

la condición anterior. 

riores. 

CONDICIÓN 3."­
Altura máxima. 

CONDICIÓN 4.'­
Construcciones per­
mitidas por encima 

de la altura. 

La altura mínima consentida para las edificaciones se rige por CONDICIÓN 5.'-

el artículo 109 de las Normas generales, variando el grodo de AlInrn mínima. 

aplicación según lo situación del inmueble, para la que se con 

sideran los dos casos siguientes: 

1.º En calles situados en el interior de la zona.. En este caso, 

la altura es libre (se aplica el grado cuarto del artículo 109). 
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Parcela mínima. 
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2.º En calles de perímetro o separación de la zona con ot:a 

de uso diferente, o calles y vías arteriales de circulación. En este 

caso se obliga a edificar en fachada con dos plantas como mí­

nimo (6,55 metros). (Artículo 109, grado tercero, de las Normas 

generales.) 

No se fija límite mínimo de superficie de solar. 

CONDICIÓN 7.'- Podrá alcanzar la total del solar, cumpliendo las demós condi-

Superficie máxima ciones de volumen de la presente Ordenanza. 
constrnida 

CONDICIÓN 8.'- Teniendo en cuenta lo dispuesto en la condición 5.~ anterior, 

Medianerías. cuando la construcción tenga más de dos plantas, tanto en el 

interior de la zona como en las calles del perímetro, será obli­

gatorio retranquearse (dos metros como mínimo) en las líneas de 

medianería en la parte correspondiente al exceso sobre la altura 

mínima permitida, a fin de evitar medianerías, tratando como fa_ 
chadas todos los muros exteriores de la edificación. 

CONDICIÓN 9.'­
Altura de pisos. 

CONDICIÓN 10.­
Semisótallos habi­

tablel!. 

CONlJICIÚN ]1·­

'<¡,)tallos 11 8CH! isó­

tanos no habitables 

Podrá prescindirse del retranqueo en todas o en algunas de 

las líneas medianeras cuando el propietario o propietarios colin_ 

dantes edifiquen con la misma altura (con diferencia máxima de 

planta y media), o cuando acepten y se establezca de un modo 

legal la servidumbre de luces y vistas correspondientes, la cual 

se podrá regir por lo establecido en el artículo 110 de las Nor­

mas generales. 

La altura libre mínima de los pisos será la siguiente: 

Planta baja, 3,60 metros; planta de pisos, 2,70 metros. (Artícu­

lo 111 de las Normas generales, en su grado segundo.) 

Cuando los locales sean sólo de utilización industrial, sin per­

manencia de obreros, podrán tener 2,50 metros de nltura. 

Los semisótanos habitables o con locales de trabaio se rigen 

por el artículo 112 de las Normas generales. 

Los sólanos o scmisótanos que no tengan puestos de trabajo 

ni local de vivienda se rigen por el artículo 113 de las Normas 

generales. 
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No son de aplicación en esta zona. 

No existiendo patios de manzana, no es aplicable su regla­

mentación en esta Ordenanza. 

Los patios particulares se rigen por los artículos 126, 127, 128, 

130, 131, 132 Y 133 de los Normas generales, aplicando el grado 

primero para el artículo 127. 

Prohibidos en lo parte de viviendo. 

Los patios particulares se podrán cubrir siguiendo I'OS normas 

establecidos en el artículo 135 de los Normas generales. 

Los entrantes, salientes y vuelos se rigen por los artículos 140, 

141 Y 143 de las Normas generales, prohibiéndose los cuerpos 

aV'anzQdos y mirQdores. 

TÍTULO II 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

a) Las normas mínimas de higiene exigibles en viviendas nue­

vas se determinan en los artículos 144 al 146 y 148 al 152 de las 

Normas generales. 

b) Los 10C"Clles comerciales quedarán sujetos o las prescripcio­

nes que correspondan de los artículos 158 01 177. 

e} En los locales destinados a oficinas se aplicarán las consig­

nadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d} En los locales industriales de trabajo, las de los artícu· 

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación los prescripciones definidas en los apartados 

siguientes: 

a} Las normas de hi[Jiene dI"' 1(1\ vivil'ndm en ('diflci()~ (~xi~­

Icnlr~s \1' rlroler Illinor(m por 1m ar lículos 153 y 154 de 1m t~orJl1m 

generales. 

CONDICIÓN 12.­
Alineaciones inte­

riores. 

CONDICIÓN 13.­
Construcciones en 
patio de manzana. 

CONDICIÓN 14.­
Patios particulflres 

CONDICIÓN 15.­
Chimeneas de ven­

tilación. 

CONDICIÓN 16-
Cubierta,s en patio 

particular, 

CONDICIÓN 17.­
Entrantes, salien­

tes y ¡'uelos. 

CONDICIÓN 18-
Condiciones higié­

nicas en edificios 
n~WV08. 

CONDICIÓN 19.­
Condidones higié­

nÍf:t/.s ,,/1. "difif'i()8 
(',/'is/f'lr/('s. 
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b) Los locales comerciales quedarán sujetos a las disposiciones 

del artículo 178. 

e) En los locales destinados a oficinas se observarán las nor­

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en cuan· 

to al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de este 

artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos re­

tretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo dispo­

ner el primero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superficie, 

habrá de instalarse además un urinario. 

d) Los locales destinados a industria deberán reunir las con­

diciones higiénicas señaladas en los artículos 180 al 190 de las 

Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al artícu­

lo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

Obras de reforma 

En esta zona se consideran tres casos: 

1.º Edificios industriale:; de uso permitido en esta zona. Po_ 

drá efectuarse toda clase de reformas que tiendan o hacer cum­

plir a la edificación las condiciones establecidas en la presente 

Ordenanza, o a mejorar sus condiciones higiénicas y de insta­

lación. 

2.º Edificios industriales de uso no permitido. No se auto· 

rizará ninguna obra de reforma sin prevIo cambio del uso prohi­

bido, a no ser las menores que tiendan a mejor-ar las condiciones 

higiénicas de la industria. 

3.º Edificaciones de vivienda .Sólo se permitirán las obras me­

nores que no afecten a la estructura y tiendan '0 mejorar las con­

diciones higiénicas de las viviendas. 

Obras de ampliación 

Considéranse también los tres casas que sIguen: 

1.° Edificios induslriales do uso permitido en esto zon-o. Podrá 

efectuarse cuak¡uier obra de ampliación que sr, sujr.le a las condi­

ciones de la presente Ordenanza. 

2 .. º Edificios industriales de uso ·no permitido. No se 'auto-
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rizará ninguna obra de ampliación sin previo cambio del uso 

prohibido. 

3.º Edificios de vivienda. Se prohibe toda obra de am­

pliación. 

Obras de consolidación 

Se rrgen por el artículo 157 de las Normas generales. 

TÍTULO 111 

Condiciones de uso 

No son de aplicación. 

La utilización de viviendo será la siguiente: 

En parcelas hasta 300 metros cuadrados, una vivienda hasta 

120 metros cuadrados. 

En parcelas de 300 a 1.000 metros cuadrados, dos viviendas 

hasta 200 metros cuadrados en total. 

En parcelas de 1.000 metros cuC'drados en adelante, tres vi­

viendas hasta 300 metros cuadrados en total. 

El uso industrial se rige por el artículo 214 (categoría 6.~) de 

las Normas generales, en la situación séptima. 

Este uso se rige por los artículos 216 al 228, aplicándose el 219 

sin limitación de capacidad y con libertad de situación. 

Los que no se ajusten a las condic:ones 22 y 23 anteriores, habrán 

de regirse por el artículo 229 de las Normas generales. 

Prohibido. 

Rige el artículo 232 de las Normas generales, en su catego· 

ría 4.~, con la observación siguiente: 

Se consiente el comercio solamente en la planta boja o en un 

solo piso, con acceso por la escalera de la finca, o condición d(~ 

que se refiera a la producción de la propio industria y con una 

superficie máxima de 50 metros cuadrados. 

CONDICIÓN 20.­
Permisos espe­

ciales. 

CONDICION 21.­
Uso de vivienda. 

CONDICIÓN 22.­
Uso de industria. 

C O N D I CIÓ N 23.­
Uso de garajes y 

aparcamientos. 

CONDICIÓN 24.­
Uso de locales in­

dustriales exis­
tentes. 

C O N D 1 CIÓ N 25.­
Uso público resi­

dencial. 

CONDICIÓN 26.­
Uso público co­

merci'l,Z. 
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C O" D I C 10 N 27.- Se consienten solamente oficinas sueltas. (Artículo 233 de las 

Uso público de ofi- Normas generales, en su categoría 4.!) 
cilla.!. 

CONDICIÚN 28.­

Uso público de es­
pectáculos. 

COXDICION 29.­

Uso pú,blico de sa­
las de reunión. 

COSDICION 30.-­
Uso público reli­

gioso, 

CONDICION 31.-­
Uso público cul­

tural. 

CONDICIÜN 32.--' 
Uso público dcpor­

tiw. 

CONDICIÜN 33.­

Uso público sani­
tario. 

CO:-lDICIÓN 34.­

Uso público bené­

fico. 

CONI)[CIÜN 35.-'-­
U so público militar 

COSDICI(¡N 36.--­
lnco¡¡¡patibilida­

de8 de uso. 

CONI>I,'I()N :17. 

lf. ... us (,ris/r'III(',"l, 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Se consiente exclusivamente la enseñanza obrera relacionada 

con la industria establecida. 

Este uso se rige por el artículo 238 de las Normas generales, 

sin carácter de espectáculo lucrativo y formando parte de las de­

pendencias o anejos de una instalación industrial. 

Solamente consentidos los puestos de urgencia para 'accidentes 

de trabajo. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Para el establecimiento de un uso permitido en cualquier SI­

tuación con -arreglo a las condiciones anteriores habrán de tenerse 

en cuenta las posibles incompatibilidades con usos existentes per­

mitidos en esta Ordenanza, para cuya determinación se tendrán 

presentes las prescripciones del artículo 242 de las Normas ge­

nerales. 

!\qurllos usos qur (:xistan ya PI] la zona y no esté:n entre los 

(lutOI inldo', en lo prc","ntp 01 dCflOn.1(] podl (111 "xt illnuil ~e por el 

excelentísimo Ayuntamicnto, ya fljándolcs un plazo prudencial de 

amortización, ya cxpropiándolos cOn cualquicr momento mediante 
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la indemnización que corresponda. La Dirección de Urbanismo Mu­

nicipal podrá proponer la expropiación de las fincas que reúnan 

estas condiciones. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

La composición estética en esta zona es libre, conforme al ar- e o N D le ló N 38.-

tículo 243 de las Normas generales, en su grado cuarto. Oomposición. 
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ORDENANZA NÚMERO ~ 

Zonas de edificación rural 

Esta Ordenanza se aplicará a los pueblos que se anexionen 

a Madrid pero en previsión de que se pongan en vigor las pre­

sentes Ordenanzas municipales de la edificación de Madrid antes 

de que sean consumadas las anexiones previstas, se incluye la 

misma a continuación, paro su -aplicación por la Comisaría Ge­

neral para la de Ordenación urbana de Madrid y sus 'Olrededores. 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal se refiere a manzanas de edifi- e o N DIe IÓN 1.'-

cación baja en sectores de población situados dentro de los cascos Tipo de ordenación 

edificados de los pueblos limítrofes. 

las subzonas a considerar serán tres: 

Subzona 21 A.-Edificaciones de fondo con po ti os interiores de 

parcela. 

Est'O subzona se aplicará a los pueblos con proyecto parcial 

de ordenación, o en casos particulares de manzanos completas Si­

tuadas en el casco de pueblos existentes sin proyecto parcial. 

Subzona 21 B.-Edificación de doble crujía. 

Será la que se aplique normalmente mientras no haya proyecto 

parcial. 

Subzona 21 C.-Edificaciones unifamiliares en fila y aislados o 

agrupadas de dos en dos. 

A aplicar cuando se tr'Ote de calles completas o tramos como 

pletos de calle. 

Se podrán simultanear las edificaciones de la ~ublOna 21 C, 

en el caso de edificación ai,lada o pareada, con la de las olros 

subzonas, cuando no se dejen medianerías en las pOI celas colin. 

dantes o se decoren éstas convenientemente. 



CONDICIÓN 2.'­

Alineaciones exte­
riore8 

CONDICIÓN 3.'­
Altnra máxima. 

CONDICIÓN 4.'­
Construcciones per­
mitirlas por encima 

r1" la. nllnrn. 
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Las alineaciones exteriores se rigen por el artículo 97 de las 

Normas genera les. 

En las subzonas 21 A y 21 B, la altura máxima de la edifi­

cación y el número de plantas se rigen por los artículos 98 al 105 

de las Normas generales, en el grado séptimo para el a~tículo 98. 

Número 

de 
pbntas 

2 

3 

ANCHO DE CALLE 

Menos de 6 metros. 

De 6 ídem en adelante 

ALTURA 

Metros 

6 

8,50 

Para la subzona 21 C, la altura máxima de la edificación será 

de 8,50 metros. Esta altura se medirá en el punto medio de 

la fachada recayente a la calle donde tenga la parcela su línea 

principal. Se tomará como nivel de arranque el que convenga 

al propietario, siempre que esté comprendido en un ángulo de 

30 grados, subiendo o bajando, a partir de la rasante de la calle 

en la alineación de la parcela. 

Se limita el número de plantas, que no podrá exceder de dos 

y media. Se entenderá por media planta uno de los aprovecha­

mientos siguientes: 

1.~ Semisótano con utilización para uso de vivienda del 50 

por 100 de la superficie edificada en las otros plantas. 

2.! Atico con utitlización máxima para vivienda del 50 por 100 

de la superficie edificada en las otras plantas. 

No se cuentan como uso de vivienda los locales destinados 

a estudios, solanas abiertas por lo menos en uno de sus frentes, 

pérgolas y los servicios correspondientes a lavaderos, carboneras 

y calefacción. 

En las subzonas 21 A, 21 B Y 21 C, en fila, no se consienten 

áticos. (Artículos 107, en su grado primero, y 108 de las Normas 

genc:·ales.) 

En la subzona 21 e, y sólo en el caso de edificación aislada 

o pareada, se consienten torreones srn utilización de vivienda 

y con el móximo del 25 por 10Q de la superficie edificable en 

planta. 
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En el caso en que se proyecte la construcción de una cámara 

o desván bajo la cubierta y sin utilización de vivienda, se admite 

la elevación de la altura máxima permitida en un metro. 

Es libre, según el artículo 109 de las Normas generales, en 

su grado cuarto. 

No se fija superficie mínima, con tal de que se pueda edificar 

sobre ella una vivienda de dos dormitorios, cocina, comedor (que 

pueden estar unidos) y cuarto de aseo, que cumplan las condi­

ciones de volumen e higiénicas de la presente Ordenanza. 

Cuando la construcción comprenda por lo menos un g:upo oc 
seIs viviendas, se podrá admitir una tercera parte de I-as mismas 

con el programa mínimo definido en el artículo 148 de las Nor­

mas generales. 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluída en 

la definición de "Reparcelación obligatoria" (Introducción, pági­

na 2), podrá solicitar del Ayuntamiento esta reparcelación, acrE­

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colindante o 

colindantes. 

CONDICIÚN 5.'­
Altura mínima. 

CONDICIÚN 6."­
Parcela mínima. 

Subzona 27 A.-No se fija límite, con tal de que se cum- CONDICIÚN 7."-

plan las restantes condiciones de volumen. 

Subzona 27 B.-No se fija límite, con tal de que la edificación 

sea de doble crujía sin patios interiores, con profundidad má­

xima de 12 metros entre paramentos exteriores y separación mí­

nima de tres metros del testero de la parcela. 

Se consienten cuerpos salientes que cumplan la condición 12_ 

Subzona 21 C.-En edificación en fila, el aprovechamiento pr:r,­

cipal será del 40 por 100 de la parcela, y el 25 por 100 en edi 

flcación aislada o pareada. 

Aprovechamiento secundario 

Edificación principal en fila hasta el 20 por 100, con las no'­

mas siguientes: 

a} Adosado a un lindero detrás de la edificación principal o 

unido a ella. 

b} Caso de no estar adosado a la edificación principal, la SE­

paración mínima con ésta será de tres metros. 

c} La altura máxima al cielo raso será de tres metros. 

d} No tendrá utilización de vivienda. 

Sn]lcrficie máxima 
construída. 
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En edificación principal aislada o pareada: 

al Altura máxima al cielo roso, de tres metros. 

bl No quedarán medianerías al descubierto, o se decorarán 

en armonía con las fachadas, salvo convenio con el colindante para 

edificar en igual forma este aprovechamiento. 

Caso de no esrar unido a la edificación general, la separación 

con ésta se:á de tres metros como mínimo. 

cl Estará separado un mínimo de tres metros de la alinea­

ción de fachada, excepto cuando se trate de garaje o pabellón de 

portería, en cuyo caso podrá estar en dicha alineación, no ocu­

pando en ésta más de la cuarta parte de su longitud. 

CONDICIÓN 8.'- 'Subzonas 27 A Y 27 B.-No se impone restricción alguna a las 

Medianerías. medianerías. 

CONDICIÓN 9.'­
Altura de pi.sos. 

CONDICIÓN 10.­

SemisótanO"s habi­
tables. 

CONDICIÓN 11.­

Sótanos y semisó­
tanos no habital)les 

CONDICIÓN 12.­

Alineaciones inte­
riore.~. 

Subzona 21 C.-No se consienten otras medianeríos descubier­

tas que las que resulten de la edificación en fila cuando la per­

cela colindante esté sin edificar, o del aprovechamiento secunda­

rio en los casos en que se consienta que vaya adosado a un 

lindero. En estos casos, la calidad de los materiales que han de 

quedar vistos será la misma que la de los empleados en la fachada 

de la edificución. 

La altura mínima de los pisos será: 

Planta baja, 2,50 metros; planta de piSOS, 2,20 metros. 

Los locales de vivienda situados en semisótanos deberán cum­

plir las prescripciones siguientes: 

al La altura libre mínima será de 2,50 metros. 

bl El cielo raso estará elevado, por lo menos, la mitad de 

la altura de planta por encima del nivel del terreno en la parte 

inmediata a cada uno de los locales habitables. 

el La planta de semisótanos tendrá piso y muros conveniente­

menre impermeabilizados. 

Los sótanos y semisótanos no habitables deberán tener venti­

lación al exterior, y la altura mínima libre será de dos metros. 

Subzona 12 A.-Se rige por los artículos 114 y 119 (gra­

do cuarto) de las Normas generales, aplicándose el criterio de_ 

finido en el artículo 118 (grado tercero) para nuevas urbaniza-

clones. 
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Subzona 72 B.-Se rige por los artículos 136, 137 Y 139 de 

las Normas generales; este último, con las observaciones ~I­

guientes: 

1.~ Los cuerpos salientes sólo podrán adosarse a un lindero 

lateral cuando haya convenio legalizado con el colindante para 

edificar en igual forma, dejando libre en otro caso un espacIo 

mínimo de dos metros cuando el colindante no pueda edificar en 

dicho lindero con arreglo a estas Ordenanzas, y de tres metros 

cuando pueda hacerlo. 

2.~ La distancia mínima entre la línea de testero de todo 

cuerpo saliente y el testero de 1'0 parcela será de tres metros. 

En la subzona 21 e no se señalan alineaciones interiores; pe'o 

la edificación ha de ajustarse a los retranqueos que a continua, 

ción se definen, reglamentándose también los cuerpos salientes en 

la forma que se expresa: 

a) Retranqueos 

Edificación en {i/a.-No se exigen retranqueos en fachada prir~­

cipal ni en laterales. Solamente se exige un retranqueo del lin­

dero posterior, de 6,40 metros como mínimo. 

Edificación aislada. Retranqueo de fachada y de linderos late­

ra/es.-La distancia de cualquier punto de la edificación principal 

a la fachada o lindero más próximo será de tres melros come 

mínimo. Podrá una edificación aislada adosarse a un lindero la_ 

teral cuando haya convenio con el colindante para ediflcor en igucd 

forma, y se inscriba debidamente esta servidumbre con carácter 

perpetuo. 

AIo. En este caso, el retranqueo en el costado libre será de :'(S 

metros como mínimo. 

Retranqueo posterior.-La distancia entre la línea posterior de 

la edificación y el lindero correspondiente o testero de la parcela 

será de cuatro metros como mínimo. Podrá un'O edificación aislada 

adosarse a un lindero posterior solamente cuando hayo convenio 

con el colindante para edificar en igual forma, y se inscriba debi­

damente esta servidumbre con carácter perpetuo. 

b) Cuerpos salientes 

En el caso de edificación en fila se consentirán euerros so 

lientes a la fachada ° posteriores que guarden las condicione,. "­

guientes: 



CONDICIÓN 13.­

Construcciones en 
patio de manzana, 

406 ORDENANZAS ~IUNICIPALES DE LA EDIFICACIÓN 

a} Tener su superficie comprendida en la permitida para el 

aprovechamiento principal. 

b} la relación entre lo separ'ación de estos cuerpos (aislada o 

mancomunadamente) y su saliente será de 2:3 como máximo. 

e) Sólo podrán quedar adosados a los linderos laterales cuan· 

do hoyo convenio con el propietario colindante paro edificar en 

igual formo, no dejando, ni total ni parcialmente, medianerías al 

descubierto, y los niveles de huecos, impostas y cornisas sean uni· 

formes en el cuerpo saliente. 

En el coso de cuerpos salientes posteriores se permitirá oda· 

sarse o un lindero lateral, aunque sólo seo parcialmente, decorondo 

lo porte visto de medianería con iguol calidad que la fachado 

correspondiente. 

d} la distancio entre la línea más avanzado de los cuerpos 

salientes y el lindero correspondiente será la que define el retron. 

queo establecido en lo primera parte de esto condición. 

En los subzonas 21 A y 21 B se rrgen por los artículos 120 

al 125 de las Normas generales. 

En lo subzona 21 e no se señolan patios generales de mano 

zona; pero se consiente lo edificación de aprovechamientos secun­

darios con arreglo o los limitaciones que se señalan en la con. 

dición 7.! 

CONDICIÓN 14.- Sólo son aplicables en lo subzona 21 A, en la que se rigen 

Patios particulares por los artículos 126 01 133 de los Normas generales; en el grado 

CONDICIÓN 15.­

Chimeneas de ven­
tilación. 

CONDICIÓN 16.­

Cubiertas en patio 
pnr(ic1l1ar. 

segundo para el artículo 127, 

En la subzona 21 e, y en el tipo de edificación aislada o 

adosada de dos en dos, se permiten patios interiores cuando la 

superficie de lo parcelo los hago posibles, rigiendo poro estos 

patios los artículos 127, 
A 

en su grado tercero (D = 2"), y 132 

y 133 de los Normas generales. 

Se permiten los chimeneas de ventilación, solamente paro re. 

tretes y cuartos de baño, en viviendas que tengan instalado este 

último servIcIo. 

Se permitirá cubrir totalmente un patio cuando todas los ha· 

bitaciones o locales que a él recaigan tengan luz y ventilación o 

otro patio descubierto o 01 exterior: 
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En las subzanas 21 A Y 21 B se rigen por los artículos 140 

al 143 de las Normas generales, prohibiéndose los miradores y 

cuerpos volados. 

En la subzona 21 e serán los siguientes: 

1.º Edificación en fIIa.-En la edifrcación en fria, los entran­

tes, salientes y vuelos se rigen por los artículos 141 (apartado 4.º) 

y 142 de las Normas generales, prohibiéndose los cuerpos vo­

lados. 

2.º Edificación ais/ada.-En la edifrcación aislada, los entran­

tes, salientes y vuelos se rigen por los artículos 141 (cuadro del 

apartado 4.º) y 143 de las Normas generales. 

Los vuelos de las fachadas laterales y posterior se rigen por 

los que correspondan a la fachada recayente a la calle. La línea 

total de cuerpos volados no podrá exceder de la mitad del períme_ 

tro de construcción. 

Lo:. cuerpos salientes en planta queda, án limitados por 1m 
respectivas distancias a los linderos, establecidas en la condi­

ción 12 de esta Ordenanza. 

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

a) Las normas mínimas de higiene exigidas en viviendas nu(:­

vas se determinan en los artículos 144 al 152 de las Normas ge­

nerales. 

b) Los locales comerci-ales quedarán sujetos a las prescripcio 

ne:; que corresponden de los artículos 158 al 177. 

c) En los locales destinados a ofrcinas se aplicarán las COrl­

signadas en el artículo 179 de las citadas Normas. 

d) En los locales industriales de trabajo, las de los artícu­

los 180 al 190 de las propias Normas. 

CONDICIÓN 17.­

Entrantes, salien­
tes y vitelas 

CONDICIÓN 18.­

Condiciones higié­

nkas en edificios 
Il/WVOIl 

Son de aplicación las prescripciones defrnidas en los aparla. e (1 N nI C I(J N 19.--

dos que siguen: 

a) Las normas de higiene de las viviendas en edifrcios cxi:._ 

ten tes se determ;narán por los artículos 153 y 154 de las Norm':. 

generales. 

('011<1 ¡óoncs hi.(/iú­
¡¡¡CI/S en cditirios 

existentes 



CONIHCION 20.­
PCrrni~()8 cspc­

cialc.~. 

CONDICIÓN 21.­

Uso de 1Jillicnda. 
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bl Los locales comerciales quedarán sujetos a las disposicio­

nes del artículo 178. 

el En los locales destinados a oficinas se observarán las nor­

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en 

cuanto al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de 

este artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos 

retretes independientes, para señoras y caballeros; debiendo dis­

poner el primero de un lavabo. Si los locales tienen más de 

200 met' os cuadrados de superficie, habrá de instalarse además un 

urinario. 

di las condiciones higiénicas de los locales destinados a m· 

dustria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 de 

las t'-lormas generales, con una tolerancia, en lo relativo al ar­

tículo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

Las obras de reforma, 'ampliación )' consolidación se ajustarán 

a las siguientes no ,mas: 

1.~ Obras de reforma.-Sólo se consienten en los edificios que 

estén conformes con el t:po establecido en esta Ordenanza y que 

cumplan en su situación con los retranqueos y prescripciones de 

la misma. En ellas se consiente cualquier reforma que cumpla con 

las condiciones de esta Ordenanza. 

2.~ Obras de ampliación.-En edificaciones existentes no afec­

tadas por los trazados o el uso del plan de ordenación, y cuyo 

volumen seo inferior al establecido en esta Ordenanza, se consien_ 

te la ampliación con tal de no sobrepasar el total volumen con_ 

sentido, y siempre que la obra cumpla con todas las condiciones 

del título 1. 

3.~ Obras de eonsolidaeión.-Se consienten estas obras, excep­

tuándose solamente en edificios que no se ajusten al tipo estable_ 

cido para esta zona, o que estén afectados por los trazados o zo­

nificación del plan de ordenación. 

TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son de nplicación en esta zona. 

Se permite el uso de vivienda en sus elos categorías, colectiva 

y unifamiliar. (Artículo 192 ele las Normas generales.) 
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El uso industrial se rige por el artículo 209 (categoría 1.~) de CONDICION 22.-

las Normas generales y por el artículo 215, en sus situaciones Uso de industria. 

primera y tercera. 

Se aplicará el artículo 210 (categoría 2.~), situaciones tercera 

y cuarta, en las zonas que a tal fin se delimiten en los núcleos 

que el proyecto parcial correspondiente determine para estable· 

cimiento de las industrias necesarias al desarrollo del poblado. 

En Jos subzonas 21 A Y 21 B se rigen por Jos artículos 216 

al 22B de las Normas generales, aplicándose el 219, -en su cate. 

goría 2.~, situaciones tercera, cuarta y quinta. 

En la subzona 21 C se rige por el artículo 219 de las Normas 

generales, en su categoría 1.~ y en sus dos situaciones. 

En los locales industriales existentes que no se ajusten a las 

condiciones 22 y 23 anteriores, no se tolerará ampliación ni con· 

solidación de ninguna clase, y solamente se consentirán las refor. 

mas que tiendan a mejorar las condiciones higiénicas y reducir 

las molestias en relación con las viviendas de la zona. Quedarán 

sujetas a amortización o expropiaclon por parte del Ayuntamien. 

too (Véase la condición 37.) 

Este uso se rige por el artículo 231 de las Normas generales, 

en sus categorías 3.! y 4.! 

Se rige por el artículo 232 de las Normas generales, en su 

categoría 4.ª Podrán establecerse mercados (categoría 7.!) cuando 

su situación figure en el plan de ordenación, o sea propuesto y 

aprobado por el Ayuntamiento previo informe de la Dirección de 

Urbanismo Municipal. Si no estuviese efectuada la anexión del 

término municipal correspondiente, se requerirá la aprobación de 

la Comisaría General para la ordenación urbana de Madrid y 

sus alrededores. 

CONDICION 23.­

U so de garajes y 
aparcamientos. 

CONDICION 24.­
Uso de locales in­

dustriales exis­
tentes. 

CONDICION 25.­

Uso público resi­
dencial. 

CONDICION 26.­

Uso público co­
mercial. 

Se rtge por el artículo 233 de las Normas generales, en sus CONDICION 27.-

categorías 4.~ y S.! Uso TJ1lblico (le ojí-

El uso público de espectáculos se rige por el artículo 234 de 

las Normas generales, en sus categorías 2.ª y 3.! 

cinrt:l. 

C o;, [) 1 e lO N 28.­
Uso público de es­

pcctáculos. 
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C () N D 1 C 10 N 29.-- Se rige por el artículo 235 de las Normas generales, en su 

Uso público de sa- categoría l.~ 
las de rc¡¿¡¡ión. 

C O N D 1 C ION 30.- Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en todas 

USo público reli- sus categorías. 
gioso. 

CONDICION 31.- Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en sus 

Uso público cnl- categorías 2.! y 3.~, con la observación de que los Centros de 
tUTaI 

CONDICION 32.­

Uso público dcpor­
tiro 

CONDICION 33.­
Uso público sani­

tario 

CONDICION 34.­

Uso público bené­

fico. 

C o Nll le 1 ÓN 35.­

Uso público militar 

e o N DIe 1 O:--¡ 36.--

1ne01ll patibilida­

des de uso. 

enseñanza oflci·al tendrán su situación definida en el plan de or­

denación de la zona, aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento 

previo informe de la Dirección de Urbanismo Municipal, o por la 

Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 

alrededores. 

Se rige por el artículo 238 de las Normas generales, en todas 

sus categorías, con la condición de que para la categoría l.! habrá 

de tener su situación aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento 

previo informe de la Dirección de Urbanismo Municipal, o por 

la Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid y 

sus alrededores, en su caso. 

Se rige por el artículo 239 de las Normas generales, en todas 

~us categorías, con la excepción de los hospitales y sanatorios de 

infecciosos. 

Se rige por el artículo 240 de las Normas generales, en' todas 

sus categorías. 

Se rige por el artículo 241 de las No··mas generales, en su 

categoría 3.~ 

Para el establecimiento de un uso en cualquier situación se 

tendrán en cuenta las posibles incompatibilidades con otros exis­

tentes permitidos en esta Ordenanza, con arreglo al artículo 242 de 

10- "'lormas generales. 

e O;\Í DIe ION 37.- Aquellos usos que existan en la zona y que no estén incluídos 

Usos existentes. entre los autorizados en 1·0 presente Ordenanza podrán extinguir­

se por el excelentísimo Ayuntamiento o por lo Comisaría Gene· 
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rol para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores ya 

sea fijando un plazo prudencial para su amortización, o bien 

expropiándolos en cualquier momento con la indemnización que co­

rresponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

la composición estética en esta zona se rige por el artículo 243 

de las Normas generales, en su grado segundo, teniendo en cuenta 

el carácter de conjunto que predomine en la zona. 

Portadas, entreplantas, toldos, marquesinas y anuncios.-Además 

de adaptarse en lo que sea de aplicación a las normas ante_ 

riores, cumplirán con lo establecido en los artículos 71, 72, 73 

y 91 de las condiciones generales. los anuncios no situados en las 

fincas a que se refieran requerirán un permiso especial, en el 

que se tendrán en cuenta las condiciones estéticas según el empla_ 

zamiento y paisaje circundante. 

CONDICION 38.­

Composición. 
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ORDENANZA NÚMERO 22 

Zonas de colonias 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde al de la vivienda e ()~; DIe 1 6 N 1.'-

unifamiliar en fila (sin patios interiores de parcela) o aislada, for- Tipo 116 ordcilación 

mando grupos satélites o poblados. 

La edificación en fila podrá adoptar las disposiciones Si­

guientes: 

a} Edificación de doble crujía, con o sin cuerpos salientes. 

b} Edificaciones adosadas por el testero, con o sin cuerpos sa­

lientes. 

La edificación aislada, podrá adoptar las disposiciones Si· 

guientes: 

a} Totalmente aislada con o sin patios interiores cerrados. 

b} Agrupada de dos en dos. 

Los tipos de colonias considerados son los siguientes: 

l.-Colonia de verano. 

/l.-Colonia obrera. 

l/l.-Colonia agrícola. 

/V.-Colonia de huerta. 

V.-Colonia pecuaria. 

Dentro de estos tipos se establecen normas generales, dividién­

dolas en dos clases, a saber: 

Clase k-Colonia con servicios propios. 

Clase B.-Colonia sin serViCIOS propios, sólo admisibles cuan­

do esté separada como máximo 1.000 metros de una zona ur­

banizada. 

Estas normas generales son las siguientes: 

Clase A.·---Colonia con servIcIos propios obligatorios cuando 

esté separada más de 1.000 metras de una zona urbanizada 

existente. 
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Este tipo de colonia se rige por las siguientes normas: 

1.~ Presentación y aprobación del proyecto correspondiente con 

arreglo a las normas de la presente Ordenanza 

2.~ Tener proyectados los siguientes servicios públicos: 

Iglesia o capilla. 

Escuela. 

Comercio (grupo de tiendas con mínimo de 200 metros cuadra­

dos por cada cien viviendas). 

Campo de deportes (mínimo de diez metros cuadrados por VI­

vienda). 

3.~ Antes de vender ninguna parcela, tendrón que estar efec­

tuadas las siguientes obras y servicios públicos: 

a) Urbanización mínima de la totalidad de la zona correspon­

diente al conjunto de la colonia, entendiéndose por urbanizaciói1 

mínima la siguiente: 

Pavimentación de la vía de acceso a la colonia desde una 

vía existente, con calzada de seis metros sobre afirmado de 20 ó 30 

centímetros de espesor, según la naturaleza del subsuelo y el 

l!áflco que le corresponda. 

Pavimentación de calles de tráfico con ancho mínimo de cal­

zada construída de 2,50 metros sobre afirmado con las mismas 

condiciones anteriores, y aceras o senderos laterales de cemento 

sobre afirmado de hormigón o losas de piedra sobre terreno 

apisonado. 

Pavimentación de calles de peatones con apisonado y un sen­

dero o acera con las condiciones anteriores. 

Red de desagüe completa que cumpla las condiciones estable-

cidas en el artículo 152 de las Normas generales. 

Instalación de agua completa. 

Instalación eléctrica. 

Alumbrado, con las normas siguientes: 

VI AS DE ACCESO 
(Ilumin.1citin gndu:dmcnte creciente desde un mínimo 

en la entLl<b de b ví:t :1 un m.í:dmo J. I.t 1I('~,llh 

.,1 pobbdo) l' V,lo,r, ohI;~¡(o 
ri(,s ,1 b entl"l\h 

Je b vi.l 

Intensid,.d medi .• I",rimntal . 

Inten~id.ld mínim,l ........ . 

Coeficiente e irregularidad mhima 

Ahura mínima ............ . 

Distancia nd:drna 

I 
. . . . .. ..... I 

'. '1 

. . . . I 

n.:? 
20 
6 

75 
111. 

Valores mínimos 

de la entrlda 

del poblado 

6 lux 

1,5 
20 
6 m. 

75 



ORDENANZA NÚMERO 22 

CALLES PRINCIPALES Y COMERCIALES 

Intensidad media horizontal .............................. . 

Intensidad mínima ..................................... . 

Coeficiente e irregularidad máxima ........................ . 

Altura mínima ........................................ . 

Distancia máxima . ..................... . 

CALLES SECUNDARIAS 

Intensidad media horizontal. 

Intensidad mínima 

Coeficiente e irre¡?;ularidad máxima 

Altura mínima ........... . 

Distancia máxima ......... . 

415 

VALORES 

M fN I iI\ O S 

6 

1,5 

20 

lux 

4,20 m. 

45 

2 lux 

0.5 

20 

4,20 m. 

45 

b) Construcción del 25 por 100 de las edificaciones de vivien_ 

das proyectadas. 

c) Construcción de los servicios públicos siguientes: 

Iglesia o capilla. 

Escuela. 

Comercio (grupo de tiendas con un mínimo de 100 metros cua­

drados). 

Clase B.-Colonias sin servicios propios cuando esté separa­

da como máximo 1.000 metros de una zona urbanizada existente 

que tenga iglesia, escuela, comercio y campo de deportes o es­

pacios libres. 

Este tipo de colonia deberá cumplir las condiciones SI­

guientes: 

l.~ Presentación y aprobación del proyecto correspondiente con 

arreglo a las normas de la presente Ordenanza. 

2." Tener proyectadas un mínimo de 40 viviendas. 

3." Antes de vender ninguna parcela, tendrán que estar efec­

tuadas las siguientes obras: 

a) Urbanización mínima de la totalidad de la zona correspon­

diente '01 conjunto de la colonia, con las mismas condiciones mí_ 

nimas esfablecidas para el antmior tipo de colonia. 

b) Construcción del 25 por 100 de las edificaciones de vIvien_ 

das proyectadas. 



COKDICIÓN 2.'­

Alineaciones exte­
riores. 

CONDICIÓN 3."­

Altl¿ra máxima. 

CONDICION 4."­

Construccioncs per­
mitirlas por encima 

d.e la altura. 
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Las alineaciones exteriores y rasantes se rigen por el artícu· 

lo 97 de las Normas generales, con arreglo al proyecto de urba· 

n ización de cada colonia. 

La altura de edificación será de tres plantas y media, con un 

máximo de 11 metros, para las colonias de verano, y de dos 

plantas y media, con un máximo de 8,50 metros, para las colonias 

obreras, agrícolas, de huerta y pecuarias. 

Estas alturas han de medirse en el punto medio de la fa­

chada recayente a la calle donde tenga su línea principal la par· 

cela, tomando como nivel de arranque la rasante de la calle en 

la edificación en fila, y el que convenga al propietario en la 

edificación aislada, siempre que esté comprendido en un ángulo 

de 30 grados, subiendo o baíando, a partir de la rasante de la 

calle en el punto medio de la alineación de la parcela. 

Se entenderá como media planta uno de los aprovechamientos 

siguientes: 

1.º Semisótano con utilización para uso de vivienda del 50 

por 100 de la superficie ediflcable. 

2.º Atico con utilización máxima para vivienda del 50 por 100 

de la superficie edificada en las otras plantas. 

No se cuentan como de uso de vivienda los locales dedicados a 

solanas abiertas por lo menos en uno de sus frentes, ni los ser· 

vicios de lavaderos, carboneras y calefacción. 

Cuando el semisótano o ático tenga utilización de vivienda en 

más del 50 por 100 de la superficie normal de planta, se contará 

como una planta entera. 

Sobre la alfu;a máxima permitida en cada caso sólo se con. 

siente la vertiente de tejado con inclinación de 45 grados, sin 

buhordillas vivideras. 

Cuando la cubierta sea inclinada, no se consienten otros ele. 

mentos que la cornisa o alero, con motivos sueltos o de elementos 

de cerraiería cuando la cubierta sea de terraza. (Artículo 107 de 

las Norm'Lls generales, en su grado primero.) 

En el tipo de edificación aislada se consienten elementos ele· 

vados o cuerpos de torre con altura móxima de una planta, sin 

utilizctcióll c/c vivienda (solanas, eSludios, ele.) y con un'a superficie 

móxima elel 25 por 100 c/c la superficie ediflcablc. 

En los tipos de colonia agrícola, de huerta y pecuaria se 

conóienle en la edificación principoi la construcción de una plan. 
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ta de desván o cámara bajo cubierta, Sin utilización de vivienda, 

pudiendo ser ventilada en fachada elevando el muro de ésta 1,40 me­

tros como máximo. 

La altura mínima de la edificación es libre. (Artículo 109 de los 

Normas generales, grado cuarto.) 

La parcela mínima para cada tipo de colonia, y dentro de 

ella para cada tipo de edificación, será la que se indica en el si­

gui'ente cuadro: 

T 
TIPO DE COLONIA TIPO DE EDIFICACI()N I PARCELA MINIMA 

.- .. _- -- ---~~----- . I 

..... l En {ila ........... 'jl ~:~a~i:'~t~~i~~(;OO m
t

. 

~ Aislada . . . . . . . . . . .. Grado 2 o 2500 m" 

I.---De verano 

I I Grado 3:°: si'n ¡imita~h;n. 
II Ob ¡En fija ............ '1 Sin limitación . . - rera........... .. 

Aislada, .. . . . . . . . . .. ldem íd. 

j
i En {ih , . . . . . . . . . . .. Idem íd. Ill.-Agrícola ........ ' 

Aislada. ............. ¡dem íd. 

IV.-De huerta I En (ila 
. . . . . . . . ) Aislad,l . 

V.-Pecuaria .......... {I En fil,¡ 
Aislada. 

I 

300 metros cuadrados . 
300 

300 

300 

Nota.-EI grado que se aplicará en la construcción aislada de 

colonias de verano quedará fijado en el proyecfo ele ordenación 

de cada colonia. 

En todos los casos, la vivienda mínima constará de dos dor 

mi torios, cocina, comedor (que podrá estar unido a la cocina) y 

cuarto de aseo. Cuando la construcción o grupo de construcciones 

comprenda por lo menos un conjunto de seis viviendas, se podrá 

admitir una tercera parte de las mismas con el programa míni­

mo definido en el artículo 148 de las Normas generales, con un 

solo dormitorio. 

El propietario de toda parcela o finca que resulte incluída 

en la definición de "Repa:celación obligatoria" (Introducción, pá­

gina 2), podrá solicitar del Ayuntamiento esta reparcelación, acre 

elitando que na ha podido conseguir acuerdo con el colindanfe ü 

colindantes. 

CONDICIÓN 5.'­
Altura mínima. 

CONDICIÓN 6."­
Parcela mínima. 



CONDICIÓN 7.'­

Superficie máxima 
construida. 
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la superficie que se permite edificar como máximo en cada 

caso se subdivide en aprovechamiento principal y aprovechamiento 

!iecundario, rigiéndose cada uno por las cifras contenidas en el 

cuadro siguiente: 

TIPO DE COLONIA TIPO DE EDIFICACIÓN 

--_._----- -------------

l.-De veranO 
¡ En {ila. . ........... 

· .... ·1 A;,kd, ! ~::~: :: • .. • 
Grado 3.° .... 

H.-Obrera { En {ila 
Aislada o.· ••..... 

I 
III.-Agrícola . · _ .... { En {¡la . . ........... 

Aislada . ........ . 
I 

[V.-De huerta. · ..... ¡ En {ila ......... 
Aislada ........ 

I 
V.-Pecuaria. { En fila ..... 

Aislada ... 
J 

Máximo apro\"e. 
chamiento prin­

cipal 

40% 
7°, 

10"10 
25"10 

40% 
25"10 

40°10 
25°'0 

25"10 
15"10 

25°/0 
15"/0 

Máximo :lprove­
chamiento ~e· 

cundario 

20"10 
2% 
4% 

100/0 

200/0 
tO% 

20"10 
10"10 

150/0 

10"10 

30"10 
20"10 

Los ap~ovechamientos secundarios se rigen por las condiciones 

siguientes: 

l.-Colonias de verano 

A. Para edificación principal en fila: 

a) Deberá quedar adosado a un lindero en la parte de la 

parcela situada detrás de la edificación principal o unida a el/a. 

b) En el caso de no estar adosado a la edificación principal, 

la separación mínima con ésta será de tres metros. 

c) la altura máxima será de tres metros al alero o borde 

de cornisa. 

d) No deberá tener utilización de vivienda. 

B. Poro edificación principal aislada: 

En los grados primero y segundo: 

a) El número de plantas no podrá exceder de dos. 

b) la separación de la línea de fachada será como míni­

mo de diez metros en el grado primero y cinco metros en el 
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segundo, exceptuándose el caso de garaje o pabellón de porte_ 

ría, en cuyo caso podrán levantarse en dicha alineación, no ocu­

pondo más que la cuarta parte de su longitud como máximo. 

En el grado tercero: 

al La altura máxima será de tres metros hasta el borde del 

alero o cornisa. 

bl Quedará separado un mínimo de tres metros de la ali­

neación, excepto cuando se trote de garajes o pabellón de por­

tería, en cuyo caso podrá levantarse en dicho alineación, siem­

pre que ocupe en ésta como máximo una cuarta parte de su 

longitud. 

Il.-Colonias obreras 

Cumplirán las condiciones siguientes, cualquiera que seo el tipo 

de edificación. 

al Lo altura máxima será de tres metros hasta el borde del 

alero o cornisa. 

bl Quedará separado un mínimo de tres metros de la alinea­

ción, excepto cuando se trate de garajes o pabellón de porte_ 

ría, en cuyo caso podrá levantarse en dicha alineación, siem­

pre que ocupe en ésta como máximo una cuarta porte de su 

longitud. 

lIl.-Colonias agrícolas 

Cumplirán las condiciones siguientes, cualquiera que seo el tipe 

de edificación: 

al Podrá disponerse con libertad de situoción, incluso forman­

do conjunto con la edificación principal, siempre que lo distan­

cia que separe los muros de las diferentes edificaciones sea como 

mínimo de cuatro metros. 

bl No se utilizará como vivienda. 

cl La altura máxima al alero o borde de la cornIsa será de 

tres metros. 

lV.-Colonias de huerta 

Cumplirán las condiciones siguientes, cualquiera que sea el lipo 

de edificación: 

al No tendrán utilización de vivienda. 

bl La altura máxima al alero o borde de cornIsa será de Ire: 

metros. 
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V.-Colonias pecuarias 

Cumplirán las condiciones siguientes, cualquiera que sea el tipo 

de edificación: 

al Podrá disponerse con libertad de situación siempre que la 

separación entre muros de las diferentes edificaciones sea como mí­

nimo de cuatro metros, caso de no estar incorporado en un solo 

edificio al aprovechamiento principal. 

bl No podrá tener utilización de vivienda 

el La altura máxima al 'alero o borde de cornisa será de tres 

metros. 

di El local destinado a establo estará incluído en el aprove­

chamiento secundario, y guardará las prescripciones siguientes: 

,.~ Deberá quedar independiente de la edificación principal y 

separado de ella como mínimo cuatro metros. 

2.~ Estará orientado al Mediodía, con la mayor superficie po­

sible de huecos de ventilación. 

3.~ Tendrá además ventilación directa con tubos o chimeneas 

sobre la cubierta. 

4.~ Deberá disponer de un local separado para enfermería. 

5.~ La superficie en planta del establo se fijará con un mínimo 

proporcionado al tipo de res que se vaya '0 estabular. 

CONDICIÓN 8,'- Las medianerías que queden al descubierto, ya sea en el apro_ 

Media.nerías. vechamiento principal o en el secundario, se tratarán con la mis_ 

ma calidad y color de materiales que las fachadas de la edifi­

cación a que pertenezcan. 

CONDICIÓN 9.'­

Altura de visos. 

CONDICIÓN 10.­

Scmisótanos habi­
table8. 

La altura libre de pisos mínima será la siguiente: 

Planta baja, 2,50 metros; planta de pisos, 2,20 metros. (Artícu­

lo ", de las Normas generales, en su grado quinto.) 

Los locales de vivienda que se sitúen en semisótanos deberán 

cumplir las condiciones siguientes: 

al La altura libre mínima será de 2,50 metros. 

b} El cielo raso estará elevado por lo menos la mitad de la 

altura de la planta por encima del nivel del terreno en la parte 

inmediata a cada uno de los locales habitables. 

cl La planta de semisótanos tendrá el piso y los muros con­

venientemente impermeabilizados .• 
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Deberán tener ventilación al exterior, y la altura mínima será 

de dos metros. 

No se señalan alineaciones interiores en esta zona; pero la 

edificación ha de sujetarse ·0 los retranqueos que se definen a 

continuación, que solamente podrán suprimirse, razonando las cau" 

sos, cuando se trate de terrenos libres de edificación, presentando 

proyecto completo de urbanización )' parcelación que comprenda 

calles enteras o tramos completos de calles, con los tipos de 

vivienda que se adopten, sujetándose en todo lo demás a las pres 

cripciones de esta Ordenanza. 

C~ando la edificación esté situada en manzanas que tengan 

fachada por uno o varios lados 'O una vía de acceso a la ciudad 

~ a alguna carretera o camino de los definidos en la Ordenanza 

m;mero 23, dicha edificación, sea cualquiera el tipo de la misma, 

deberá guardm las prescripciones de aquella Ordenanza. 

Lr::s '"etranqueos obligatorios en los demás casos para cada ¡ira 

de colonia serán los siguientes: 

l.-Colonias de verano 

De fachada: 

Ediflcac;ón en fila, tres meTros. 

/\islacJa, grado primero, diez metros. 

Idem, grado segundo, cinco metros. 

Iclern, grado tercero, tres metros. 

Laterales: 

~ Edificación en fila. Este tipo de edificación deberá OCl'¡:·or u"o 

fachada ente,a de la manzana correspondiente. En el caso en que 

esto no ocurra, habrá de terminarse la fila, dejando una fachada 

lateral en la última parcela, separada del lindero correspondiente 

una dislancia mínima de tres metras. 

Edificación ai~lada, grado primero, diez metros 

ldem íd., grado segundo, siete metros. 

ldem íd., g;"ado tercero, tres metros. 

En el caso de edificaciones adosadas, el retmnqueo en el ce·:" 

tado libre será el siguiente: 

Grado pr;mcro, diez melros. 

Gr·ado segundo, diez metros. 

Grado tercero, cinco metros. 

CONDICIÓN 11.­

Sótanos y semisó­
tanos no habitables 

CONDICIÓN 12.­

Alineaciones inte­
riores. 
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Posterior: 

Edificación en fila, siete metros. 

Aislada, grupo primero, diez metros. 

Idem, grupo segundo, diez metros. 

Idem, grupo tercero, cinco metros. 

Se exceptúa el tipo de edificaciones adosadas precisamente pOi 

este lindero. 

H. III Y V.-Colonias obreras) agrícolas y pecu.,arias 

Retranqueos: 

De fachada: 

Edificación en fila o aislada, tres metros. 

Lateral: 

Edificación en fila. Este tipo de edificación deberá ocupar una 

fachada entera de la manzana correspondiente. En el caso en que 

esto no ocurra, habrá de terminarse la fila dejando una fachada 

late'al en la última parcela, separada del lindero correspondiente 

una distancia mínima de tres metros. 

Aislada, tres metros. 

Adosada, cinco metros al costado libre. 

Posterior: 

Edificación en fila, siete metros. 

A;slada, cinco metros. 

Se exceptúa el caso de edificaciones adosadas por este 

lindero. 

lV.-Colonias de huerta. 

Retranqueos: 

De fachada y laterales, los mismos de las colonias de los apar_ 

tad03 11, 111 Y V anteriores. 

Posterior: 

Edificación en fila o aislada, 15 metros. 

Cuerpos salientes: 

En el caso de edificaciones en fila, se consentirán cuerpos sa_ 

lientes a fachadas o posteriores que guarden las condiciones SI­

guientes: 

aJ Tener su superficie comprendida en 1'0 permitida para el 

aprovechamiento principal correspondiente, 
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b) La proporción entre la separación de estos cuerpos y su 

saliente, aislada o mancomunadamente, será de 2:3 como má­

ximo. 

e) Sólo podrán quedar adosados a los linderos laterales cuan­

do haya convenio con el propietario colindante para edificar en 

igual forma y conservar los mismos niveles de cornisas, molduras 

o huecos en todo el cuerpo saliente. 

d) La distancia entre. la línea del testero de los cuerpos 50-

lientes y el lindero correspondiente será la que defina el retranqueo 

establecido en la primera parte de esta condición. 

Aun cuando en estas zonas no se señalan patios generales de 

manzana, se consiente la edificación de aprovechamientos secunda 

rios con la superficie máxima y las limitaciones que se señalan en 

la condición 7.~ 

CONDICIÓN 13.­
Con.strncciones en 
palio de. manzana. 

Se consienten o no estos patios inte:'iores cerrados, segúf1 CC'ND1CIÓN 14-

el tipo de colonia y de edificación en cada una de ellas, con Patios pUl"ticulm'es 

arreglo al cuadro que a continuación se indica, rigiedo los ar-

tículos 127, en su 
A 

grado tercero (D = '2); 132 y 133 de 1m No:-

mas generales: 

TIPO DE COLONIA TIPO DE EDIFICACIÓN 

l.-De verano \ 
I 
I 

H.-Obrera ......... { 

I 
111.-Agrícola ........ : 

I 
¡V.-De huerta ....... [ 

I 

V.-Pecuaria ........ ( 

En lila ............. . 

\ Grado 1.0 ... . 
. Grado 2.° ... . 
( Gr,ldo 3.0 ... . 

Ai,lada 

En fila ............. . 

Aislada ............. . 

En fila ............. . 

Aislada ............. . 

En fila .... . 

Aislada .. . 

En fila ... . 

Aislada 

PA nos INTERIORES 
CERRADOS 

No se consienten. 

D "= .~ (mín. =0 3 m.) 

ldetn íd. 

ldem íd. 

No se consienten. 

ldem íd. 

ldem íd. 

D =~. (mín. = 3 m.) 

No se consienten. 

ldem. íd. 

Idem íd. 

1) =- A (n11'n ~- 1 ) ~ . . tn. 

I 
----=---------~--------------------~--~-------

Se prohiben las chimeneas de ventilación, exceptuando IcJé ob:i­

godas para los establos -a que alude la condición 7.~ 

CONDICIÓN 15.­
Gil im ene.as de 1Jen­

tilarión. 



CONDICIÓN 16.­
Cubicrta.s cn patw 

particular. 

CONDICIÓN 17.­

Entrantcs, salien­
tes y 1)1(.cl08 

CONDICIÓN 18.­
Condicioncs higié­

nicas en edificios 

nlU'I'08. 

CONDICIÓN 1~.­

COllrlú:ionr:s hifli.fj­

niras en edificios 

existentes. 
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Se permitirá cub¡'ir tata Imente un patio cuando todas las habi­

taciones o locales que a él recaigan tengan luz y ventilación (] otro 

patio descubierto o al exterior. 

Los entrantes, salientes y vuelos que se consienten son los SI­

guientes: 

1.~ Edificación en fila: 

En la edificación en fila se rigen por los artículos 141 (apar­

tado 4.~1 y 142 de las Normas generales, prohibiéndose los cuer­

pos volados o miradores de fábrica. 

2.~ Edificación aislada: 

En la edificación aislada se rigen por los artículos 141 (cuadro 

del apartado 4. Q
) y 143 de las Normas generales. 

Los vuelos de las fachados laterales y posterior se rigen por 

los que corresponden a la fachada recoyente a la calle. La línea 

total de cuerpos volados no podrá exceder de la mitad del perí­

metro de lo construcción. 

Los cuerpos salientes en planto quedarán limitados por las res_ 

pecrivas distancias a los linderos establecidas en la condición 12 

de est'a Ordenanza. 

TÍTULO 11 

Condiciones higiénicas 

Se regularán por las prescripciones siguientes: 

aJ Las normas mínimas de higiene exigidas en viviendas nue 

vas se determinan en los artículos 144 al 152 de las Normas ge_ 

nerales. 

bJ Los locales comerciales quedarán suietos a las prescripcio­

nes que corresponden de los artículos 158 al 177. 

cJ En los locales destinados a oficinas se aplicarán las cons:g­

nadas en el artículo 179 de las Normas generales. 

dJ En los locales industriales de trabajo, las de los artícu­

los 180 al 190 de las propias Normas. 

Son de aplicación las prescripciones definidas en los apartados 

que siguen: 

aJ las normas de higiene de las viviendas en edificios exis­

tentes se determinarán por los artículos 153 y 154 de las Normas 

generales. 
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b) los locales comerciales quedarán sujetos a las disposicio­

nes del artículo 178. 

c) En los locales destinados a oficinas se observarán las nor_ 

mas establecidas en el artículo 179, con alguna tolerancia en cuan­

to al número de servicios higiénicos que la cláusula 2.~ de este 

artículo exige, siempre que se cuente con un mínimo de dos re_ 

tretes independientes, para señoras y cabal/eros; debiendo disponer 

el pr;mero de un lavabo. 

Si los locales tienen más de 200 metros cuadrados de superfi­

cie, habrá de instalarse además un urinario. 

d) las condiciones higiénicas de los locales destinados a in­

dustria deberán reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 

de las Normas generales, con una tolerancia, en lo relativo al ar­

tículo 188, igual a la definida en el apartado precedente. 

Las obras de refo~ma, ampliación y consolidación se ajustarán 

a las siguientes normas: 

1.ª Obras de reforma.-Sólo se consienten en los edificios que 

estén conformes con el tipo establecido en esta Ordenanza, o 

sea la vivienda unifamiliar, en fila o aislada, y que cumplan en 

su situación con los retranqueos y prescripciones de la misma. En 

ellas se consiente cualquier reforma que cumpla con las condicio­

nes de esta Ordenanza. 

2.~ Obras de ampliación.-En edificaciones existentes no afec­

tadas por los trazados o el uso del proyecto de ordenación, y 

cuyo volumen sea inferior al establecido en esta Ordenanza, se 

consiente la ampliación con tal de no sobrepasar el total volumen 

consentido, y siempre que cumpla la obra todas las condiciones 

del título 1. 
3.ª Obras de consolidación.-Se consienten estas obras, excep­

tuándose solamente en edificios que no se ajusten al tipo esta­

blecido para esta zona, o que estén afectados por los trazados o 

zonificación del proyecto de ordenación. 



CONDICIÓN 20,­

Permisos espe­
ciales, 
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TÍTULO III 

Condiciones de uso 

No son de aplicación en esta zona. 

CONDICION 21,- Se consiente únicamente el uso de vivienda unifamiliar para todos 

Uso de 1'ivicncla, los tipos de colonias, según el artículo 192 de las Normas generales, 

en su categoría 2.! 

C o N DIe ION 22.-- Este uso se rige por las siguientes disposiciones para cada tipo 
Fso de industria. de colonias: 

CO:,DU'¡Ói\' 23,­

Uso de garajes y 
aparcamientos. 

CONIJIClf)N 24.­

Uso de locales in­
dllRf,rialcs cxi.~­

tentcs. 

l.-Colonias de verano.-Es aplicable el artículo 209 (catego_ 

ría l.!) de las Normas generales, en todos sus grupos y sub­

grupos: 

Grupo " subgrupo 3.Q-Estudios de pintor y escultor. 

Grupo V, subgrupo 9.Q-Taller de confección tipo familiar_ 

Grupo VII, subgrupo l7.-Estudios y laboratorios fotográficos Sin 

potencia mecánica instalada. 

[l.-Colonias obrera,s.-Se rigen por el artículo 209 (catego­

ría l.!) de les Normas generales, en todos sus grupos y sub­

grupos. 

l/l.-Colonias agríco/as.-Se rigen por el artículo 215 de las Nor­

mas generales (categoría 7.!), en la situación primera. 

/V.-Colonias de huerta.-Se rigen por el artículo 215 de las 

Normas generales (categoría 7.!), en la situación primera. 

V.-Colonias pecuarias.-Se rigen por el artículo ,215 de las Nor­

mas generales (categoría 7.!), en las situaciones primera, tercera y 

octava. 

Se aplica el artículo 219 de las Normas generales, en su cate_ 

goría l.! Y en sus dos situaciones. 

En los locales industriales existentes que no se ajusten a las 

condiciones 22 y 23 anteriores, no se tolerarán obras de amplia 

ción ni consolidación de ninguna clase, y solamente se consentirán 

las reformas que tiendan a mejo'qr las condiciones higiénicas y 

reducir las molestias que produzcan en relación con las viviendas 
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de la colonia, quedando sujetos a la amortización o expropiación 

por parte del Ayuntamiento. (Véase la condición 37.) 

Se exceptúan únicamente las zonas de colonias obreras, en 

las que, por causas justificadas, podrá admitirse una mayor to_ 

lerancia. 

Este uso queda prohibido, excepto en las colonias de verano, 

en las que rige el -artículo 231 de las Normas generales, en sus 

categorías 3.! y 4.! 

Se rige por el artículo 232 de las Normas generales, en su 

categoría 4.! y con comercios menores de 50 metros cuadrados. 

La categoría 7.! (mercados) se admitirá con la situación que 

se señale, si ha lugar, en el proyecto parcial de la colonia corres­

pondiente. 

CONDICION 25.­
Uso püblico resi~ 

dencial. 

CO:\"DICION 26.­
Uso público co­

mercial. 

Se rige por el artículo 233 de las Normas generales, en sus C o N DI C IV N 27.-

categorías 4.! y S.! USO püblico de ofi-
cinas. 

Se rige por el artículo 234 de las Normas generales, en su CONDICION 28.-

calegoría 4.! 

Cualquier otra categoría de este uso sólo se consentirá en el 

emplazamiento que se fije en el proyecto parcial correspondiente 

de la colonia, o aquellos que sean aprobados por el Ayuntamiento 

. previo informe de la Dirección de Urbanismo Municipal. 

Si no estuviera efectuada la anexión del término municipal co­

rrespondiente, se requerirá la aprobación de la Comisaría General 

para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores. 

Uso público de es­
pectáculos. 

Se rige por el artículo 235 de las Normas generales, en la C () N D 1 C 1 ON 29.-

categoría 2.! Uso püblico de sa-
las de reunión. 

Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en todas CONDICION 30.-

sus categorías, debiendo situarse estos edificios en los lugares que U80 público reli~ 

fije el proyecto parcial correspondiente de cada colonia, o en la gioso. 

situación que apruebe el Ayuntamiento previo informe de la Di_ 

rección de Urbanismo Municipal. 

Si no estuviera anexionado el término municipal correspondien­

te, cualquier situación diferente de la marcada en el proyecto par­

cial requerirá la aprobación de la Comisaría General para la Or­

denación urbana de Madrid y sus alrededores. 



CONDICIÚN 31.­

Uso público C1tl­
tural. 

CONDICIÓN 32.­

Uso pú,blico depor­
tivo 

CONDICIÚN 33.­

Uso pú,blico sani­
tario 

CONDICIÚN 34.­
Uso público bené­

fico. 

CONDICIÚN 35.­

Uso público militar 

CONDICIÓN 36.­

Incompatibilida­
des de uso. 

CONDICIÚN 37.­

Usos existentes. 
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Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en las 

categorías 2.~ y 3.~, con la siguiente observación: 

Los Centros oficiales de primera y segunda enseñanza se SI­

tuarán en los lugares definidos en el proyecto parcial de la colonia. 

o en lugares designados por el Ayuntamiento previo informe de la 

Dirección de U:'banismo Municipal. 

Si no estuviera anexionado el término municipal correspondiente, 

cualquier situación diferente de la marcada en el proyecto parcial 

requerirá la aprobación de la Comisaría General para la Ordena­

ción urbana de Madrid y sus alrededores. 

Este uso se rige por el -artículo 238 de las Normas gene­

rales, en todas sus categorías, si bien paia las categorías 1.~ y 2.~ 

han de situarse los locales en los lugares definidos en el proyecto 

parcial correspondiente de cada colonia, o en la situación que 

apruebe el Ayuntamiento previo informe de la Dirección de Urba­

nismo Municipal. 

Si no estuviera anexionado el término municipal correspondien­

te, cualquier situación diferente de la marcada en el proyecto par­

cial requerirá la aprobación de la Comisaría General para la Orde­

nac:ón urbana de Madrid y sus alrededores. 

Se rige por el artículo 239 de las Normas generales, en su 

categoría 3.~, y en la 2.~, cuando dispongan de un aislamiento mí­

nimo de propiedad del sanatorio de 250 metros alrededor de las 

edificaciones sanatoriales, dotado de arbolado. 

Se rige por el artículo 240 de las Normas generales, en sus 

categorías 1.~ y 2.ª 

Se rige por el artículo 241 de las Normas generales, en sus 

categorías 1.~, 2.~ y 3.~ 

Para el establecimiento de un uso en cualquier situación SE: 

tendrán en cuenia las posibles incompatibilidades con otros exis. 

tente, permitidos en esta Ordenanza, con arreglo al artículo 242 

de las Normas generales. 

Aquellos usos que existan en la zona y que no estén incluí 

do:; entre 103 autorizados en la presente Ordenanza podrán ex· 

:inguirse por el excelenlís;mo Ayuntamiento o por la Comisaría Ge-
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neral para la ordenación urbana de Madrid y sus alrededores (si 

no estuviera anexionado el término municipal), ya sea fijando un 

plazo prudencial para su amortización, o bien expropiándolos en 

cualquier momento con la indemnización que corresponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

La composlclon estética en los diversos tipos de colonias se CONDICIÓN 38.-

rige por el artículo 243 de las Normas generales, en su grado Composición. 

segundo, "Composición de carácter", según se defina en el proyecto 

parcial correspondiente de la colonia. 

Portadas, entreplantas, toldos, marquesinas y anuncios.-Además 

de adaptarse en lo que sea de aplicación a las normas anterio­

res, cumplirán con lo establecido en los artículos 71, 72, 73 y 91 

de las condiciones generales. Los anuncios no situados en las fin_ 

cas a que se refieran requerirán un permiso especial, en el que 

se tendrán en cuenta las condiciones estéticas según el empla· 

zamiento y paisaje circundante. 
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ORDENANZA NÚMERO 23 

Zona de protección de accesos, carreteras y caminos 

Con carácter distinto de las restantes zonas comprendidas en 

estas Ordenanzas, Se ha previsto la influencia que sobre las pres­

cripciones de edificación aplicables en cualquiera de ellas han de 

tener los accesos, carreteras y caminos, dentro del perímetro de­

finido por la ley de Ordenación urbana de Madrid de 1 de marzo 

de 1946, ya sean existentes u obedezcan a proyectos nuevos del 

plan de ordenación. 

Por ello, las edificaciones que comprende esta zona, que son 

las limítrofes a los accesos, carreteras o caminos, forman parte 

también de otra zona, con su Ordenanza correspondiente, que es 

aplicable en todo lo que no sea modificado por la presente. 

Para la aplicación de estos preceptos complementarios se cla­

sifican las carreteras y caminos comprendidos en la zona de juris­

dicción de la ley de Ordenación en las tres categorías siguientes: 

aJ Vías fundamentales, de acceso y circunvalación. 

b) Caminos principales. 

e) Caminos secundarios. 

Tendrán la categoría de vías fundamentales: 

1.º Las vías de penetración en sus proyectos definitivos, cuyas 

denominaciones oficiales son las siguientes: 

N- l.-Madrid a Irún. 

N- It.-Madrid a Francia por Barcelona. 

N-IIt.-Madrid a Valencia. 

N-IV.-Madrid a Cádiz. 

N- V.-Madrid a Portugal por Badajoz. 

NNI.-Madrid a La Coruña y El Ferrol del Caudillo. 

El trazado y adaptoción de dichos accesos a las característi­

cas que han de reunir podrá efectuarse siguiendo sensiblemente 

su actual explanación, desdoblando los itinerarios, o bien me­

diante un nuevo trazado, según resulte más conveniente con arre­

glo a los anteproyectos o proyectos que se formulen, los cuales, 



CONDICIÓN A.­
Vías fundarnen_ 

tales, 

CONDICIÓN B.-Ca­
minos principales. 

CONDICI6N C.--Ca-
11/ iuo secundario. 
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una vez aprobados, servirán de base para la urbanización de la 

zona o zonas afectadas, y construcción de las edificaciones colin­

dantes a dichas vías, con sujeció'n a los correspondientes planes 

parciales y Ordenanzas. 

2.º Tendrán también esta categoría las vías de circunvalación 

principal y.las que así se señalan en el plan de ordenación. 

Los caminos principales y los secundarios se señalarán también 

en el plan de ordenación o en los planes parciales que lo des­

arrollen. 

Las limitaciones que se establecen para la edificación corres­

pondiente a esta Ordenanza, son las siguientes: 

En las vías de acceso y de circunvalación que así se acuerden, 

cuyos características de trazado, amplitud y distribución de circu 

lociones corresponderán o grandes avenidas, la línea de frente o 

fachada de las parcelas colindantes quedará situada a la dis­

tancia del eje de aquella que se fije al aprobar el respectivo pro­

yecto o anteproyecto, y que normalmente será de 30 metros, no 

pudiendo efectuarse el acceso a las parcelas directamente desde 

la avenida, sino mediante calles secundarias paralelas a la misma, 

una por cada lado y por delante de las fincas, salvo casos de 

imposibilidad debidamente justificados a juicio de la Adminis­

tración. 

Además, la edificación que se lleve a cabo en las parcelas 

tendrá o no que retranquearse de la línea de su fachada según 

la O,denanza de la zona que corresponda a su situación. 

En los caminos principales, el cerramiento de las parcelas co­

lindantes quedará a la distancia del eje de aquellos que se fije 

en el respectivo proyecto o anteproyecto que se apruebe, y que 

normalmenle será de 10 metros, debiendo situarse la línea de 

fachada de las edificaciones correspondientes a 15 metros como 

mínimo de dicho eje. 

El acceso a la parcela podrá efectuarse directamente desde el 

camino principal. 

En los caminos secundarios, el cerramiento de las parcelas 

colindanle:. estará siluado o la distancia del eje de aquellos que 

se fije en el respectivo proyecto o anteproyecto que se apruebe, 

que no será inferior a siete metros, y la línea de fachada de las 
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edificaciones correspondientes, a 12 metros, como mínimo, de dicho 

eje, pudiendo tener su acceso diíecto desde el comino. 

Establecida la línea de frente o fachada de las parcelas en lo~ 

anteproyectos o proyectos que se aprueben, según la categoría de 

la vía o camino que con aquéllas lindan, las fachadas de las 

edificaciones que se construyan habrán de retranquearse a la res_ 

pectiva distancia anteriormente indicada, debiendo ejecutarse si­

multáneamente la verja o cierre correspondiente, precisamente en 

la fijada línea de frente de 1'0 parcela, salvo casos especiales 

que se prevean en los planes parciales de urbanización. 

En las vías fundamentales o caminos que se señalen como 

vías de contemplación podrá obligarse a la reducción de alturas, 

a su uniformidad, e incluso a la fijación de niveles obligados en 

la edificación, considerándose así modificadas las condiciones de 

volumen normales. También se podrá obligar al empleo de un tipo 

determinado de cubierta y de cerramiento. 

Aun cuando la Ordenanza aplicable lo permita, en vías y co­

minos que se señalen como de contemplación podrán prohibirse 

aquellos usos que se consideren incompatibles con la dignidad de 

las mismas. 

En todas las vías fundamentales, carreteras y caminos se pro­

hibirá la construcción, a una distancia menor de 50 metros del 

eje de los mismos, de edificios destinados a espectáculos públicos, 

escuelas o grandes industrias, los cuales deberán tener su acceso 

independienle desde la vía. 

Los establecimientos públicos de hoteles, restaurantes y bare:. 

estarán obligados a la construcción de un aparcamiento para ve­

hículos, con capacidad variable según la importancia del estableci­

miento. Igualmente será obligatorio un estacionamiento de coches 

para los puestos de servicio de carburantes. 

En las avenidas o caminos que se señalen como vías de con­

templación podrá obligarse a una composición estética definida, 

incluso con imposición de determinados materiales o entonocionc~ 

de color. 

CONDICIÓN D.­
G(;;-ramiento de las 

parcelas. 

CONDICIÓN E.­
Restri.cciones espe_ 
ciales de volnmen. 

CONDICIÓN F.­

Re.~trieciones espc_ 
riaks de uso. 

CONDICIÓN G.­

Rf?st1'ieciones ge­
'¡/crrtlcs especiales. 
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ORDENANZA NÚMERO 24 

Zon.18 de cdificacil'n dispcrs,l de IUjl) 

TÍTULO 1 

Condicionc~ de volumen 

El tipo de ordenación normal corresponde o edificación luiO~(l, e o N [) I e 1 (\N 1."-

di,eminarlo en el CCH~'fx', con cC'llsfrucción' aislada o agrupada de Tipo n(, (lrdcl/adólI 

dos en dos, que Iw t1é> quedar protegida de los usos industriale~ 

Las alineociolll'~~ exlerioi'es y rasanles de 1m parcelas en loó CONDICIÓN 2."-

lugol es en que exisla r'oY'Jclo par " ;':11 serán 1m que en éste ql'edu 

definidas aplicardo el artículo 97 de las Normas generales. En 

donde no haya proyr'cto, eslas ,¡ineaciones w regirán por lo 

establecido en Iv Or d~~·)on7.a nlJmero 23 cuando sus fachados rE_ 

caigan a alguno aver,irla, carrelera o camino existente o P'C'_ 

yectado en la ordenación ge~er(J1 de Madrid, consultándose en 

caso de duda con la Comisada General para la Ordenaci6n L" 

bana de Madrid y sus olrededores. 

A ¡ i n caci(}IJ('.~ ("Xt6-

dores 

la altura máxima d~ la edificwión será de 12,1;0 metros Cnl·;P)CIÍl1.J 3."-

Esta altura ha de medirse er, el punto mr':J' ,'i' lo focl-wdo A UUI'(J máxima. 

recayente a la calle donde tenuo su línea principal la r.,medc. 

Se tomaró como nivel de arwl1C¡uP el que ccnv,mgn al P1opiera. 

rio, siempre que f'st~ c~rnprcnd¡cICl el' un ángulo de' 30 P,C¡JO', 

wbiendo o bajando, o partir de la rasante de la calle en lo oli· 

neación de la parcela. 

Se limita el núrnero máXlfr'o de plantas, que no padró exce. 

der de las siguientes: 

Sótano o semisétan(), bOlO, pril11ern y segunda. 

Sobre la última plf11l:n permitida se consienten las con5t. uc.­

ciones que se especiflcLl1l en lo, nr IÍCl'IC'~ 107, en su grorio rr: 
mero (sin ático), y 108 de los 1,101"'00$ gcPt',olw, :: vlenll':"(' 

elevados o torreones (CHl altufC1 11Inxima de lino plnnta )' .;., 

".;();\ roJ CIÓN 4."··­
COll8tl'1t·ccioncs pe/'-
111 itúh1,8 ]lo), cnlJi'ma 

rle la aJtura. 



CONDICIÓN 5.'---

136 O¡WBNANZAS I\1UNICH'ALl,S m: LA F.JlIFICAC¡ÓN 

,-,';Iización dE' vivienda (solanas, estudios, etc.), COI1 una superficie 

,nóx i 'lla del 25 por 100 de la parte ediflcable. 

l.a alturo mínima no se limitará Esta se rrge por el artícu_ 

Alt1~ra m-ínima. lo 109 de 1m Normas generales, en su grado cuarto. 

CONDICIÓN 6."--- ~ara lo determinación de la parcela mínima ediflcable se con_ 
Pa·rcela mínima. 

Fachada. 

CONDIC ¡ÚN 7."···-

"ideran tl'es casos: 

¡.º ParcelGs con fachado a una vía fundClmentalo camino 

principal. 

LCl slJperflcie mínima de parcela seró de 2,500 metros cu-adra­

dJs, y ICl líneCl mínima de fClchada, de 30 metros. 

2." POI celm con fachadas a un camino secundmio. 

La superficie mínima de parcela será de 2.500 metros cua­

urados, y lo lir'ca mínima de fachada eJe 25 metros, 

3.º POI celas en el campo con acceso particular independiente 

desde un cOlnino o carretera, 

Lo superfkie mínima de parcela será de 5,000 metros cua­

drados, 

1:1 propicta'io de todo rt:"ccln o ¡:¡~ca que l'esu1te incluída en 

ICl definición de "Reporceloción (,blígotorio' (1Iltroducción, pógi­

nc! 2), podrá solicitar del Ayunlamiento esta repol celación, acre· 

ditando que no ha podido conseguir ocuerdo con el colindante o 

coi indanles 

l· 105 efwlos de la sl'porflcie móxill10 que se permite COn5-

Nuperficie máxima truir se considcron dos aprovechamientos, principal y secundario, que 
ronst/1/.ída se fijan a COI1III1Uacióll: 

Aprovechamiento princir ,rá del 10 por 100 de la supe-

flci0 en las parcelas que t(;I'8iJn fachoda a una vía fundamental, 

c(i!nino principal o camino secundario, y del 7 por 100 en las 

pcr,-c;!os 'en el campo con acceso particular desde un camino o 

CO/TE,fera. 

/\,0ro'¡ecllOPlif'nfo secundario.-Será del 4 por 100 de la super­

flc;,; on las parcelas que ten9Cln fachada a una vía fundamental, 

cnrr"tera o con,ino, y del 2 por 100 en parcelos en el campo con 

,,_cc.:o pOlticul(ll', 

Deberán cumplir las condiCiones siguienh,s: 

u) El número de plantas no puede exceder de dos. 

b) En poocehs con fachoda a una v;rcfunchmental o comino 

prir'cipot no se permiten IIlcdicmeríos, dsbiendo retirarse la edifi-
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'coción dos metros por lo menos ele cualquier lindero que no sea 

fachada. 

En parcelas situadas en CC1I1'" 1110'> secundarios o con acceso par­

ticular, las medianerías que queden al descubierto deberán tro­

tarse con la misma calidad de material y color que las fachadas 

correspondientes. 

e) Estas ediflcacionr;s secundarias deberán quedar separadas de 

la alineación de fachado y del eje del camino las mismm distan­

cias que se fijan paro la edificación principal, excepto cuando se 

trate de garaje o pohellón de portería, en cuyo caso pnc/rá si­

tuarse en la línea de frente dIO 'a parcela, con la condición de 

ocupor en ésta, como má)zimo, ia cuarta parte de su longitud, 

no excecliendo en ningún caso de ocho metros. 

En la edificación pri:1Cipal aislada quedan prohibidas 105 me­

dianerías, debiendo s~pararse de los linderos las distancias pre. 

cisas. 

En edificación pe1leoda sólo sr.! consienten, en tanto se eelí­

fique en la parcela colindante, cuando existo convenio CL'll su 

propietal io para ediflcal' en un plazo máximo de un año cubrian 

do la totalidad de dicho 111lxliancríc. 

En edificaciones secundarias sólo se consentirán en los cosm 

previstos en la condición anterior, tratándose con el mIsmo mate­

rial y color de las fachadas. 

La altura de pisos podrá ser Fijada libremenle por los pro­

pietarios, a condición de que no sea inferior a 2,50 metros libres 

-. en cada planta, sin rcnosar en su total la alturo máxima señalada 

en la condición 3.~ 

Los 10cClles habitabies ,itundos cn semisólantJs debcrón Cllll1plil 

las sigUientes prcscripc;oncs: 

a) 1ener la altura libre mínim:1 señalada de 2.50 metros. 

b) El cielo raso deberá eslor elevado en cada habitación so­

bre el terreno inmedialo al mismo la mitad, por lo menos, de lo 

altura de lo planta. 

c} El piso y los rnuros estor'fln convenientemente Impermea· 

bilizados. 

Deberán tener ventilación al exterior, y uno altura libre mí. 

nima de dos metros. 

C(ll'flICIÓN 8.'­
M ediancr-ias. 

CONDl CIÓN 9.'­
,1"1II'a de pisos. 

(' () 01 "11' III N 10.--­

SCl/1iSÓt(1110S habi­

ta,blcs. 

CllN llICIÚN 11.-· 
S(;/(//108 y scmisó­
t(WOS 110 habitable8 

.. 



CONDICIÓN 12-

A[i.neaóo1ws inf{'­

riores. 

CONDICIÓN l:L-­

Gonstrltccion(C.~ en 

patio de man:::al1l1. 

CONDICIÓN 1'1.­

PrJ.tio8 particu la res 

CONDICIÓN 1;).­

Cl1imencns de ):")­

tilación. 

CON IJI (~rON 16-

ORlmNANZM' IIIUNICIl'ALES DE LA EDIFICACI()N 

t'lo se señalan alineaciones interiores en estas zonas; pero 

ia edificación principal ha de sujetarse a los retranqueos que 

a continuaci6n se definen, considerándose los cuatro casos SI. 

guientes: 

1.2 Parcelas con fachada a una vía fundamental o acceso a 

~¡\adl id. 

Retranqueo de fachada: 35 metros del ele de la vía. 

Retl anqueo lateral: ,iete 1l1etro, a coda lindero en caso de 

edificación aislada, y 10 metros en el costado libre en caso de 

"c1ificaciollP, adosadas lateralmente. 

Retranqueo posterior: 10 metros (salvo el caso de edificaciones 

adosados por este testero). 

2. 2 Porcelas con fachadas a un camino principal. 

Retranqueo de fachada: 15 metl'os del eje del camino. 

Retranqueos lateral I posterior: los mismos del caso ano 

terior. 

3. 2 Parcelas con fachada a un camino secufldario. 

Retlanqul',) de fachada: 10 metros del eje del camino. 

Rerl (lll-lUeOS lateral y posterior: los mismos del caso 1.º 

,! ~ PC1Icelas en el ra1llpo con oen',o pClI 'icular independiente 

desde 1;11 carnino ° ca·letera. 

RetrO!lqueo de fachada: 10 metros desde el eje. 

P.elranqueos 'ateral '/ posterior: 10 metros, sal.vo casos de edi· 

flr:c1ciones adosadas por un lindero. 

Aun cuando en esta zona no se señalan patios generales de 

ll1rJnZl1no, ~e 

(;undarios con 

consiente 

arreglo -
la edificación de aprovechamientos se· 

limitaciones que se señalan en la 

':,l1dición 7.· 

Se pel mlien patios inferiores, que hob' (Sn de 

qt;e dispone el artículo 127, en su grado tercero 

132 de las l'lormos generales. 

aiustarse a lo 

A 
(D =2), Y al 

Se OJloI izan chimeneas de ventilación para retretes y baños 

éoll1lllenle en el aprovechamiento pril1cipal. (Artículo 134 de las 

1',10""0, g'"':0:0Ies.) 

Se permitirá cubrir totalmente el patio cuando todas las ha. 

Gltbicrtas el/. Jl'11i·, bi'acioi'cS e' loc(JI,",: que 0 (~I rccuiqC11l lellgan luz y ventilación 

particular. f) ')\[0 patio descubierto o al exterior. 
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los entrantes, salientes y vuelos serán libres, con la condi­

ción de que el pla;10 vertical de los máximos salientes guarde 

:0 distancia señalada para los retranqueos que se fijan en la 

condición 12. 

TÍTULO II 

Condiciones higiénicas 

las normas mínimas <1~ higiene exigidas en viviendas Ill'C­

vas se regulan en los al tículos 144 al 152 de las Normas g(,l1e. 

rales. 

las normas de higiene de las viviendas en edificios existen· 

tes se determinarón por los artículos 153 y 154 de las Normas 

generales. 

las ohras de reformo, ampliación y consolidación se ajustarón 

a 1m si'juientes nOI1l10~: 

1.! Obras de 'c'orrlld. ·--Sólo q~ consienten en los edificio' que 

estén conformes con el tipo establecido en esta Ordenan7fJ. o SE'O 

la vivienda unifamiliar pareada o aislada, y que cumplo en su 

situación con los retranqueos y prescripciones de la ll1iS1l1 0. En 

ella se consiente cualquier reforma que cumpla con las condi­

ciones de esta Ordenanza. 

2.! Obras de ompliación.--En edificaciones existentes no afec­

tadas por los trozados o el u,o fijados el ,.Ion de ordena_ 

ción, y cuyo vollJnlf·~n sea inferior al establecido en e,ta Orde­

nanza, se consient.e la Clmpliación con tal rle no sobrepasar el 

total del volumen C0nsentido y ,:empre que la obra cumpla todas 

las condiciones del lílulo 1. 

3.! Obras de co¡;so/idación.--Se consienten es~as obJ as, excep­

tuándose solamente en edificios que. no se ajusten al tipo esla_ 

blecido para estas zonas, o que estén afectados por los trazados 

o zoníflcocíón del plClrl de ordenación. 

CONDICIÓN 17 ._­

Entntntes. salien­
tes y 1Juelos 

e () N J) 1 CIÓ N 18·-­

('¡mdiciollcs 1zigié­
l/icl/.S (,n edificios 

nueL'olJ. 

CON DICIÓN 19.­
Condiciones hiyié­
'/¡,iCO,'1 en edifido8 

existentes. 



CONDICIÓN 20.­
P61'misos espe­

cia,~e8. 
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TÍTULO 111 

Condiciones dt:. liSO 

N0 son de oplicación en esta zona. 

CONDICIÓN 21.- El uso de vivienda es unifamiliar. (Artículo 192 de las Normas 

US? d.e viviendo, generales, en su categorío 2.~) 

CONIHCIÚN 22.- El uso induslrial se rige por el artículo 209 (categoría 1.~) de 

TTWJ de industria. las NOtlllOS generales, en los siguientes 9' "pos Y subWlJpos: 

Grupo 1, subgrupo 3.º-Estudios de pintor y escullar. 

Grupo VII, subgrupo 17.---Estudios y laboratorios fologróficos 

Sill potencia motriz, hasta 50 metros cuadrados, y por el orlÍcu-

10 215, en situación primera, 

r-Jo se con::idera como inslalación industrial el establecimiento 

de transformadores o grupos elect:ógenos, bombas de elevación, 

etcéter'O, que sean precisos para el uso residencial normal de la 

finca, 

CONIHCIÓN 23.--- Se IIge por l~1 artí'culo 21'1 de 1m hlorf1l (1 S geneloles, pn su ca· 
lho d.e í!nrnjcs y legol ía l,~ y el1 sus dos situaciones, 

aparcam ient08. 

CON nIC [(¡)\' 24.­
('so de loenles in­

dustriale" exis­
tente.~. 

CON DICIÓN 25.-­
Uso públiro resi­

dencial, 

cor.;rJICIÚN 26.--­
U,.o llúblir'o co­

merr:ial. 

CONDIClÚN 27.-­
Uso público de ofi­

cina.!, 

L~, locales Industriales ('XI'·jr Il~es que' 110 se ajusten a los con. 

dlci0rlCS ,22 )" 23 anteriür8', ',:1c1 rór SUlelos a la omor'tización o 

e:',prnpioción, '¡ en ningún caso se consentirán obras de amplia­

ción .. reforma o consolidacón. 

Esle 1.15('" rige por el orticulo 231 de las Normas generales, 

el1 sus calegorías 1.ª y 2.ª 

Prohibido, 

s~ rige P')i" -:\ artículo 233 de las Normas generales, en sus ca-

leg.'.l: ¡rJ~ 4 o! ~' :, 1'1 
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Se rige por el al tículo 234 de las Normas generales, en su 

categoría 4.~ 

Sólo se consienten restm'ronices de luio, con la condición de 

que el proyecto sea Opl abado por el Ayuntamiento previo informe 

de la Dirección ni? Urbanislno Municipal, con objeto de que las 

construcciones tengan co"dicioncs de dignidad y riqueza que no 

desentonen con el ambiente de lo zona. 

C n N J) 1 C ION 28.·~··· 

Uso público dc es­
pectáculos. 

CUNDIeION 29.-­
Uso pri.lJlico de sa_ 

las de Tcnni6n. 

Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en todas e 1) N DIe 1 () N :1O.~-

sus categorías. rJ80 público reli-

Se rrge por el mtículo 237 de las Normas generales, en su 

categoría 1.~ 

Se rige por el arlículo 238 de las Normas generales, en todas 

sus calegorías, con la limitación, para la categoría 1~, de tener 

su situación aprobado por el ,lI,yuntamiento previo informe de la 

Dirección de Urbanis:no Municipal. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

gioso. 

CONDIC¡(jN 31.~­

Uso público cul­
tUTal. 

e (l N n 1 e ION :;2.~-~ 

Uso público dcpor­
tipo 

CC'NI> le lON 3:1.·­
U.so p¡(/J/ico sani­

tario. 

Cn;';DICION 34.­
Uso pú.blico bené­

fico. 

CUNDICION 35.­
Uso lJ1íblico militar 

Para el estoblecimicpto de un IJ'O en cualcj'I':1 s'iluaciól1 se ten. CUNDIeION 36.-

drán en cuent'Cl las posibles incornpatibilidadcs con olro; lJSOS pero lncomplltibilida_ 

mitidos en esto Orde'lllnza, con orreglo al artículo 2-12 dp. las Nor~ des de uso. 

mos generales. 

Aqup.llos usos que existal1 en la zona y que no estén incluí- e o N DIe 1 ON 37.-

dos entre los autor;zudos en la presente Ordenanza podrán ex- [780S existentes. 

tinguirse por el excelentísimo Ayuntarniento o por la Comisaría 

General paro la OrdenClcién lJ'bu'1a de Madrid y sus '(']Iredeclo~ 

res, ya sea fijando un plClzo prudencial parCl su amortización, o 

bien expropiándolos Sil cualquier Inomento COl1 la irdemnización 

que corresponda .. 
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TÍTULO IV 

COlldiciones cst~tic;1S 

e o" lJ le 1 (') N 38.-- La composición estetlca de esta zona es la de conservaciórl 

Composición. del carácter p,.edominante en la misma, con arreglo al artículo 243, 

grado segundo, de las NOI mas geneloles. 

Porladas, entreplanfas, foldos, marquesinas y anuncios.-Además 

de adaptarse en lo que seo de aplicación a las normas anteriores, 

cumplirán con lo establecido en los artículos 71, 72, 73 Y 91 de los 

condiciones generales. Los anuncios no situados en los fincas a 

que se refieran requerirán un permiso especial, en el que se ten­

drán en cuenta las condiciones estéticas según el emplazomien­

to y paisaje circlIndante. 
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ORDENANZA NÚMERO 25 

Zonas dé' uso agropecuario y de artesanía 
ecn ed¡tic;:Jción restringida 

TÍTULO I 

Condiciones de volumen 

1<13 

Son zonas sin proyecto ck~ ordenación, que se reservan pora e t) ~ n 1 C ION 1.'-

posibles desarrollos ulteriores, consintiéndose el aprovecha mento di- TillO de ordenación 

rect':> del suelo y limitándoslé la edificación a lo que se considere 

inciisp2nsable el este arllovr.chamiento. 

Cuando !n E;clif'cación esté situada cn porcela con rachado por 

uno o varios lados a una vio de acceso a la ciudad v a algul1a 

carlclera o cemiro de los dé,finidos en la Ordenam.a número 23, 

dicha edificaci6n, SEO cualquiera el tipo de la misma, deberá 

guardar las prescripciones de dicho Ordenanza. 

la altul'Q máxima de la edificación <,'" .!~ dos plantas (6,50 

metros}. 

Sobre la altu:cl perrnitida se podrán levantar elementos aisladas, 

justificados por el uso, con el límite móximo del 50 por 100 de 

la superficie edif',:-oda. 

Es libre. 

La pC1lr:elo 1'111"111110 no porlrá ser menor de 12.000 metros cua­

drados. 

la surcrficie lTIó~!rnrJ que S~ permite C!" COl1stflJcci'.:'n, incluídos 

los oprovccllorniell1r1s secu:10mios, es la del 1 pOI 100 de la su. 

perflcie ne lo porc8la. 

CONIHCION 2.'­
Alineaciones exte­

riores. 

(' II ;-; IJ 1 e 1 (¡ l\' ;~ ,-­

A.ltnra mtÍxima. 

CONDICION 4.'-­
Construcciones 

pcrm itidas por en­
cima de la aUura. 

COl\'DICION 5.º-­
AltlO'a millima. 

CONDICIÓN 6.'-­
I'IJ,rcela mínima. 

C01\lDICIÚN 'i."-
811 ]}("I'fiuic lIlrÍ-;!;ima 

r,onstrnída. 



CON DICIÓN 8.<­
IVI ediIH!prías. 

CONDICIÓN 9.'---

1M OIWENANZAS ~lUNlCIPALES rn; JJA EDIFlCM~¡ON 

t'Jo se reglamentan. 

Es libre, CIl'nque nunca ha de sel Illenor de 2,20 metros de 
Altltrc¿ de pisos. luces. 

CONDICIÓN 10.-- ~,Io se p,?~miten. 
Semisóta·nos habi-

tables 

CONDICIÓN 11.-- 1'10 se rc¡damentan. 
SótanOS1¡ sClIliso-
tan os no habitables 

CON D re Ió N 12.- No se señalan alineacio'les inferiores en esta zona. 
Alineaciones inte-

riores. 

CUNDlerÜN 13.--­
COHstr1(l'ciones en 
patio d,- 1I1Ct/lZal1f1 

C O N D I(~ 1 (l N 14-­
Patios il/teriores. 

CONDIcrON 15.­
Chimelwfls de ven­

tilación. 

CONDICIÜN 16-
Oubiert(l,8 en pati,a 

partil'/l.lar. 

CONDICIÜN 17.'-­

Entrai1tes, sfIliel1-

tes JI 'cuelos. 

No exislen. Los aprovcc:hamienfos para uso que no sea el de 

I'iv:endo cslón incluídos, como se ha indicado en la condición 7,~. 

en el 0,10 por 100 ediflcable. 

Se pel ¡niten con una dimensión mínima no inferior a tres 

P1Ed ros. 

Sólo se permiten, en los aprovechamientos secundarios, como 

cOn'plemento de la ventilación directa, 

Proh ib idos, 

libre. 

TíTULO 11 

Condiciones higiénios 

CONDII'rON 18-- Rige para la vivienda el artículol48, y el 149 en los a parta_ 
Condiciones higié- de, 1. 2 al 10 de las Normas generales, admitiéndose el retrete de 
nieas en edificios 

1I.liCI;OS. 
f icr'o donde 110 hoya instalación de aguo. 

Si hubi(,¡o ínstal'Oción de agua en la casa, regirán los artícu. 

1m 151 y 152. 

Pmo le,. locales rl':! trabnio rigen los artículos 180 'O I 183 Y 185 

e,1 190 de lo:; Normas generales, 
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Deberón cumplir los requisitos de la condición anteriol, con­

sintiéndose únicamente las of)ras que tiendan a mejorar esas con­

diciones dentro de estas normas. 

TíTULO III 

CONDICIÓN 19.-·­

COJldiciones higlé­
nicas en edificios. 

existentes. 

Podrá solicitarse dentro del espíritu de esla Ordenanza 01- (' o N n 1 C IÓN 20.-

guna variación en la apliCC!ción de la n1l5f11a, que el Ayur1 10· 

miento podrá aprobar, rm:vio informe espcciol de la Dirección 

de Urbanismo Municipal, en el que se señalen las limitaciones 

oportunas. 

También podrá permitirse la construcción de colonias con arre­

glo a las normas de la Ordellan2.c:l número 22, cuyo emplaza_ 

miento y proyecto sean aproborlos por la Comisaría General para 

la Ordenación urbnrra de Madrid y sus alrededores y pe". el 

Ayuptamiento, previo informe especial de la Dirección de Urba. 

nismo Municipal. 

P.'/'III iS08 /'spc­

cialcs. 

Se rige por el artículo 192 de las Normas generales, en su . e o N DIe ION 21..-
categoría 2.~ Uso de vivienda. 

Se rige por el artículo 20'9 (categoría PI de las t~ormas ge- CONDICIÓN 22.-

nerales, y por el 215 (categoría 7,~), en sit",,,-iones primera, ter - Uso de industria. 

cera y octava. 

Se rige por el ar tíClrlo 719 (categoría 1."). en sus dos sillla- e tll\ l) 1 C ION 23.'-
clones. r:so d.' ll/trajcs 11 

Es libre, prC'hibi8ndose todn ampliación que no cumpla con las 

presentes Ordef1anzas. 

Prohibido. 

a pn,l'eamiclltns. 

CON lJ [CION 24.­
Uso de locul('s ill­

du.stritI-lcs exis­
tente., 

CONDICiÓN 25.-­

U so públirr¡ resi­
'¡encial. 



CONDICiÓN 26.-­
Uso público co­

mercial. 

CONDICIÓN 27.­
Uso público de ofi­

cinas. 

CONDICIÓN 28.­
Uso JilÍblico de es­

pectácltlo8. 

CONDICIÓN 29.-­
Uso público de sc!­

las de reunión. 

·11G O1(f)~;NANZAS lIlUNICll'ALES m] LA EDIFICACIÓN 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

C o N D IC IÓN 30.- Se rige por el artículo 236 de las Normas generales, en sus 
Uso público reZ¡- cn:f'gorías l.! y 4.' 

g¡o.~(). 

CONDICIÓN 31.--- Se rige por el artículo 237 de las Normas generales, en su 
Uso público cul- categoría 3.! 

tural. 

C o N D le IÓN 32.-- Se rige por el artículo 238 de las Normas generales, en su 
U.~o pú/¡lico depm·. rategoría 3.~ 

tivo. 

CONDICIÓN 33.-­
U80 público salli. 

tarío. 

CONDICIÓN 34.­
Uso público bené· 

fico. 

CONDICIÓN 35.­
Uso público militar 

CONDICIÓN ;:6.--­
Incom1Jutibilida­

des de uso. 

Se rige por el artículo 239, en su categoría 2.~ 

Se ¡-¡ge por el artículo ~.' '1 su categoría l.! 

Prohibido. 

~,lo son aplicables. 

CONDICIÚN 3í.- Aquellos usos que existan en la zona y que no estén in-

Usos existentes cluídos entre los autorizados en lo presente Ordenanza podrán 

cx:inguir,e por el excelentísimo Ayuntamiento, o por lo Comisa· 

ría General para la Ordenación urboro:1 de Madrid y sus alrede-
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dores en su caso, ya sea fijando un plazo prudencial para su amor_ 

tización, o bien expropiándolos en cualquier momento con la in· 

demnización que COI! esponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

Es libre. (Artículo 2·13 de las Normas generales, grado cuarto.) e o N DIe lÓ N 38.-

Portadas, enímplonfas, toldos, marquesinas y anuncios.-Además Composición. 

de adaptarse en lo que sea de aplicación a las normas anteriores, 

cumplirán con lo es!ablecido en los artículos 71, 72, 73 Y 91 de las 

condiciones generales. Los anuncios no situados en las fincas a 

que se refieran requerirán Uf' permiso especial, en el que se len-

drán en cuenla las condkiones estéticas según el emplazamien· 

to y paisaje circundonle. 
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ORDENANI:A NÚMERO 26 

Zonas sin proycC'tn parcial, ell reserva 
par.1 lHlt'\'\)S I1tic!cns dt' \'i\' icnd.\s 

,I,JI' 

Corresponde esta Ordenanza' Cl oquellas zonas periféricn'i se­

ñaladas como erliflcol:,lr" en el plan de ordenación general de 

Madrid, q'Je aun no lienen redactado el proyecto parcial corres­

pondienfe 

En ellas se prevé edificación baja de vi\¡ !endas, que podrá 

'acometerse solamente (1\ los sector es ele contClcto con aira zona 

de edificación yG existente, de IG cuol puedol1 utilizar lo~ selVI­

cios urbanos. El resto se 1110111:0110 ell resprva, oplicándose la Or­

denanza número 25, de uso agropecuario ji de artcson'o CO'l 

ediflcacióll restring;cla roda edificación nueva en aql.lello~ sec 

tores de ,:ontacto sólo se pcrmi¡"á en solares que, además de 

tener f.cvhada a uno c(llle exislentc, con oflrrnmh, alcantanllado 

e instalación de agUG y luz, cumpla una de las condiciones si­

guientes, 

1,~ Que a una distancio n~óxl'T1O de 25 mc:I: os de cada ulle 

de los linderos laterales eXI'i/G clrl',;¡.,a edificación, 

2,~ Que una ele las parcelfls colindanies e,!é ya edificada 

3,~ Que la parcela siluano en!1 ente esté f 'o. 

En cualquiera de 0.:;105 casm, la edificación ~': rige por la 0,­
denonzo número 14, sllbzOIlCl B. 

En el caso de O:.':' S0 proy'ccle edificación utlirClmiliOl aislario 

o adosada de dos C)n dos boieo lo, nor!T'OS cf~ 1['1 Orcknn,'.-(, n·:'. 

mero 14, subzollCl R, ,e foleroró le construcción dentro ele 1m (Oll­

diciones Clnteriores nUllqul' ['sil' ,illJada en (ellies sin oflrmodo "i 

alcantarillado, teniE.'nrl(j ;,',:ak'ción de luz eléclrica yagua; eXIgién­

dose en este caso lo il1stalaciélll de fosa séptica, 

También podró IY!rl1li!irse Ir! U)ilsfrucción de colol'ias, con a! I ('­

glo a las normas de la Ordenanza número 22, cuyo emplazo­

miento y proyecto Ser.ir aproboclo:; por la COMisaría General par C1 

la Ordenación urbano ele ''''~adrid y sus alrededo!es y por ,1 ex 

celentísirno Ayunlan~ie'110, pr(;\'ic i'l f 'xme de la Dirección de tr-bo­

nismo Municipal. 
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ORDENANZA NÚMERO 27 

Zonas sin proyecto parcia], con tolerancia 
de industria aislada 

TÍI'ULO 1 

(:ondiciones de volumen 

Corresponden a esta Ordena'1z'Q aquellas zonas en que no ha)' 

proyecto de ordenm:ión, pero en las que puede permitirse alguna 

clase de industria, con o sin mezcla de edificación baja, destinada 

a vivienda. 

Se considerarán los fres tipos siguienles: 

I.--Edincios industriales. 
I l.-Edificios de viviendas en nl,c/eos relacionados con edificios 

industriales. 

III.-Edificios de vivienda sin relación con industrio. 

CONDICIÓN 1.>--' 
Dcfini.ción y tipo 

de edificaci6n. 

Las alineacio'1es de ¡renle o fachada de las porcelos en COrl- CONllICIÓN 2."·_·-

tacto con avenidas, carreteros, caminos o vías férreas cumplirán 

los retranqueos siguienles: 

Avenidas, 30 metro5; carreteros, 10 melro>, ' . ,,'1110S, siete metros; 

vías férreas, cua Ira 111etros. 

Estas separaciones se miden desde el eje de la vía en los 

tres primeros casos, y desde el carril más próximo en las vías 

férreas. 

La altura de la edificación será libre. 

No es de npl:coción, 

La altura rnínimc! consf)ntida pura la edificación es libre, de 

acuerdo con lo indicClclo -en el ortículo 109 de ¡as Normas generales, 

en su grado cundo. 

.11ineaciones exte­
riores. 

CONlllCIÓN a,.­
Al/u.ra máxima., 

( , " I\i \) 1 e 1 (1 N .1.' -
('Ullst I /lCC¡",,, s 

l"'nnitidlts llar CII­
r'i 111 a, de la altura. 

CONDICIÓN 5.'-­
Altura mínima. 
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C o N [) J e r () 1\0 6. No se fija límite mínimo de superficiE' de "olar 
Parcelu '¡nini1n('_ 

CONDIC [('N 7." 

Bnprrfiric máxi.1/1(/' 

cons/rnída. 

C01\ [)lCtÚN 8"· 

,1[('d;allmia"~. 

CONO\C¡ÓN 9." 

Altura. de piso,'; 

Cut .. [)!(' t()N 10.­
Bmnis6tanos hal¡;-' 

ff1l¡lr;s 

CONOIC[ÚN 11 

Sótanos 11 8C1ni,wí­

tal/os j'" haIJita/¡["8 

CONDICJÚN 12 

Alineu,c;n¡¡C8 illl('­

riores. 

CONDICIÜN 1:1.--­
Oonstruccioncs en 
patio de man.zana. 

l.a lupcrr,cie edificada no se limita, con tal de que se cumplan 

las roslan!es condiciones dp volumen. Si los ediflcaciol1es estón 

COllstituídm por 

rl1íninw seró de 

construcciones separados 

tres metros cuondo en 

enlre 

lo~ 

SI, la 

muros 

sepmación 

no existan 

huecoo corr':spondientes a locales de trabajo, )' de cinco metros 

cuando p.slos existan. 

No se :Inpone restricción alguna a las ll1edianerías en la parte 

d,'~cl)hielln. 

Lo 011'-'10 mínima de pisos seró la siguiente: 

Plonln bOlO, Ires' melros; planta de' pisos, 7,50 metros. (Artícu. 

lo 111 ck 1m Normas gCI1('lOles, en su 91 Cldo cunllo) 

hs semlsóianos habitables o con locnl~s de trabajo se rigen 

por el mtícula 112 de las ~Jormas gene rules. 

LG~; sótanos o semisótonos que no IAngon pueslos de trabajo 

!II iocal eJe \'iviendo se rigen por el artículo 113 de las Normas 

gene rules. 

¡-..Jc se fljGn alineacionp, il1t',1 ¡ortes: pelo los edificios o grupos 

,-j,-, eclirlcics eje'" constituyan ullidod, <ea elC industria O colonia 

de viviendos, han de cumplir 

ero lo 111,eo ':e fachnda 

un r("lollqueo de 30 metros, tanto 

. .''1 los 1,"1 'Ioles )' po,leriores, con la 

oblig'xió:l rh repoblar e-le arbolado estas ZOIlOS siempre que sen 

In3ible. Se exceptúan las pequeños edif!c(lciones olJxiliart:s, como 

poderíos, oficinas de inforrnoción, ele .. que podlcín sitlJarse en la 

':nco de cerrumicnto de In parcela, y C:J¡¡ una longitud de fachada 

no superior O 12 metros. 

Cuando la edificación esté situado en pmcela con fachada por 

\:I'~) o \,(1Ií05 lados a uno vía de acceso o n nl9una carrelera 

:) cmninn d(' ios definidos 011 lü Old,;nr"'0"1 fltllllCI, 73, dícl1C1 cdi­

ficnciól1 c1'.;bl'IÚ guardar 1m orescripcinw'S d0 dicha Ordenanza. 
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Los patios particlIlnres p~:lIa luz y ventilaci¿'n de locales de e () NIl le 1 ON 14-

vivienda o puestos de trabajo se rigen por los I1rtículos 126, 127, Patios particulares. 

128, 131, 132 Y 133 de las Norrnm generales; en el grado primero 

para el artículo 127. 

Prohibidas en las viviendas. 

Los patios particulmes se podrán cubrir, según lo cstabl~cido 

en el al tículo 135 de las Normas generales. 

Libre, síempl e que se respeten los retranqueos de fachada es­

tablecidos. 

TíTllLO II 

Condiciones higiénicas 

Las ilormas míninws de higiene el' locales de trabalo se rigen 

por los artículos 180 (11 190 de 1m i~ormas generales. 

Las condiciones higiénicos de los locales destinados a indus· 

trias deberán reunir las seiíaladm en los artículos 180 al 190 

de las Normas genr.rales, con una tolerancia, en el 188, en cuan­

to al I·.llmero de c<,l'lic i0' hCliénicos que la clélUsulo 2.~ eXI 

g8, siempre que se CUCll!e COl' U/1 mínimo d(~ dos /"('1",1.,', 111, 

dependientes, para scñnrcrs y CClhalleros; rI," -lo dispnncr el 

primero de un lavobo. Si los locales tienell Pll:S de 200 n~el! os 

cuadrados de sUf'C!rki,c h'.lhr¿J de inslolarse CldcméJ', U,¡ ll! ¡­

nario. 

Obros de ITJ0"1I0. ··EIl (:,10' lOnaS se conSlckloll dos CC1~,O\: 

1. 2 Ed:flcio~~ i~dl!,11 iaies de 'I"~S permitidos en es!a Ordenon­

ZCl. Podrá efectuar:;e i-o::lo close de reformas que tiendan (1 hacer 

cumplir a la edificación las com1ic:iones establecidas en la mIsma, 

o a mejorar sus condiciones higiénicas )' de in~talación. 

2. 2 Edificios indllslriales de uso no permitido. Ho se auiori­

z:Jrá ninguna obra de rdarma sin previo cambio del uso prohi. 

bido, a no ser las I1'Cl10res qJe tiendan a mejorar las condiciones 

higiénicas de la ¡',duslria. 

CONDICION 15.­
C'l¡ i ni (' tI('(/ S de 1)·en­

t i!nción. 

C/lNnlC10N 16.-­
Cn/Jiertas en pa,tio 

particular. 

CONDICION 17-­
En(l'fl,nte8, salien­

tes y vuelos. 

e o N lJ 1 e ION 11'­
COllrlici,ol1CS hi.qir_ 

// ;('«(.'1 en edificios 
nuevos. 

C.\I~'¡UICION 19.­
Co:¡dif'ioncs higié­

l/feas en edificios 
(',dstcntes. 



C o ND /(' ((l N 20.--' 
Permis,J8 espe­

riales. 

CONDICION 21.-·' 
Uso de vi.1'iendil. 

·Hí1 OHDENANZAS MUNWIPALES DE LA ¡'~IFICACIÓÑ 

Obrrrs de ampliación.-Considéransf: los dos emos siguientes: 

19 Edificios industriales de uso permitido en esta zona. Podrá 

efectlJOIse cualquier obra de ampliación que se sujete o las condi­

ciones ele la presente OrdEnanza. 

2.9 Edificios industriales de uso no permitido. No se autori­

zélró ninguna obra de ampliación sin previo cambio del uso pro' 

hibido. 

Obra3 de consolidación.--Se rigen por el artículo 157 de las 

NOlnlCls gCIlP.rales. 

Expropiaciolles.-Toda edificación destinada a uso no permitido 

en esta zona tendrá la consideración de finca fuera de línea, pu. 

diendo la Dirección de Urbanismo Municipal proponer su expropia­

ción si lo considera conveniente, 

TÍTULO III 

No son de aplicación. 

l.-Vivienda en edificios industriales 

El uso ele Vivienda f' . ('dif1c¡o~ industriales sólo será pero 

/I,;tido para los encargad es de la industria y pa'a los guarda; 

y porleros de la misma, hasta 200 metros cundrados en total en 

p'lrcelos menores 'de 1.000 melros cucldrados, )' de 300 metros 

cuadrarlos en parcelas desde 1.000 metro<; cuadrúdos en adelante. 

ll.-Edificios de vivienda en relf1GÍón con la. industria. 

Los vjvi'3lldos pora obreros y empleodos que se establezcan en 

relación con la industria tendrán que cumplir las condiciones esto­

blr;,idos en h Ordr.nunw nÚI11erO 22. lipa 11, "Colonia obrera", 

<:OInpiclálldose las de volumen y las estéiícos por 1m. correspondien­

te' ck \0 presente Ordenl1nza. 
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lll.-Edi,ficación de l':picnda sin relación con la indH~~tria 

Tendrán que cumplir las condiciones establecidas en la Ordenanza 

número 25, complet6ndo,e las dé volumen y estéticas por las co­

rrespondientes de la presente Ordenanza. 

Se rige por el mtíclJlo 214 (wtc90ría 6.'), en sitlJación octavo, CONDICIÓN 22.-

con exclusión de los indicados el1 el subgrupo 94, y por el 215 F"o dr' ;lIdl/stl·Ú,., 

(categoría 7.~1, en todos hs sitlJacione~ y previendo en todos los 

casos las instalaciones rle agua, luz y desagües. 

Se rige por los artículos 216 al 228, aplicándose el 219 ,111 limi- COl\:DICIÓN 23.--

tación de superficie ni de número de plantas. liso <le getrajes y 

Los que no se ajusten a las condiciones 22 y 23 anteriores habrán 

de regirse por el artículo 229 de las Normas generales. 

Prohibido. 

/f.}lfl.rcmnicntos. 

e () N DIe 1 O;-.¡ 24.­
U80 de locales in­

rl7U~triales exis­
t<:_:nte8. 

CONDICIÓN 25.­
Uso pú.blico r.esi­

t.1C11 cial. 

Rige el artículo 232 el", las Normas generales, en su cotego- C \1 N TI 1 e IÓN 26.--

ría 4.!, con In modalidod siguiente: 

Se consiente el cornerci'Jsolarnente en planta baja o en un 

solo piso, con acceso por la escalera de la finca, a conclición de 

que se refiera a la producción de la propia industria. 

Se consienten solamente ofkinas sueltas. (Artkulo 233 de los 

Normas generales, catpqol ía 4.~) 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido, 

Se consiente exclusi Jamente la ')nseñanza obrera relacionada con 

la industria establecida. 

U.I'O público co­
mm·cial. 

C(1N UICIÓN 27.-·­

T',qo llú,blico de oli­
dnas, 

CONflICI(IN 28.--­
U8') plÍlJlico de cs­

portá.('nlo8, 

e o N DIe ION 29,-­
liso pÜ/Jlico de sa­

las de reunión. 

' .. " () N n I e UiN 30.--­
U80 lJ1(./¡lico reli­

gioso, 

cor-; DIe IÓN 31,.-­
lr~o lJúblico cul­

tw'al. 



8/1C;;II"IÚN :12. 

Uso público dcpol'_ 

tivo. 

CONIllC IÓN 3:l.- -

1',6 ill:!'1 ::'JANZ.\S ~lUNICll'''Ll':,: DE Iu\ E!HFICACIÚN 

Esle USO se rige por el artículo 238 de las I"'ormas generalp", 

en sus categorías U y 3.~, Sin carácter de especláculo, formando 

porte de las dependencias o anejos de una ill$talación industrial. 

Se rige por el artículo ,239 de las Normas generales, en su 

U80 pú/¡lico .WI.11 i... categoría 3.', 
taria. 

CONDICIÓN :1,1.· 

Uso público 'wné­

fico. 

CONHICIÜN aJ.--'­
[ho público mi7ita,j' 

CONDICIÓN 36.-­

IncoHlpatibilida.­
de8 de uso. 

CONDICIÓN 37.--­
Usos existentes 

CONDICIÜN ;:'8.--­

Com.posición. 

Se rige por el artículo 2.10 de las Normas generales, en su 

categcría 2.~ 

Prohibido. 

Para el establecimiento de un uso en cualquier situación se 

tendlán en cuenta la~ posibles incompatibilidades con otros usos 

permitidos 0n esta Ordenanza con arreglo al al ticulo 242 de las 

Normas generales. 

Aqu,,,llos usos que existan en las ¿onos que no estén incluídos 

entre los autorizados el1 la presenle Ordenanza podrán extinguirse 

por el A¡untamienlo, ya sea fijando un plazo prudencial para su 

amortización. o bien expropiándolos en cualquier momento con la 

indemnización que les corresponda. 

TÍTULO IV 

Con, l;('ionc~ estét.ica" 

[.--Edificios indgstriales. 

Es librE~. (Artículo 243 de los t'-lormas genero les, grado 

cumto.) 

ll.---L'difi.cios de núcleos de vivirlldas rnlllc'ionadas con 
la i IId1l8f1'ia. 

Todo' grupo de viviendas relaci"I1C1dC' C011 llil l'slabiecirnienlo 

industriol y al servicio de éste tendrá que cumplir todas las con· 

diciol1es q'!e la Ordellori7a número 22 cs:ablece para el tipo de 



()ltIlENANZA N(¡MF:no 27 457 

colonias obreras. con un aislamiento arbolado de 100 metros de 

latitud. 

Cuando dos o fnós eslablecirr¡ientos industriales, con sus colo­

nias correspondienles, estén unidos, deberán relacionarse entre sí 

los edificios induslriC1les por una parte, y las colonias o grupos de 

viviendas, por otra. 

IlI.---Edifirio8 de vi.viCJldrt sin relación con la industria .. 

Cumplirán toc/aslas condiciones que establece la Ordenanza 

número 25. 



 



OIWFlNANZA. NÚMERO 28 

ORDENANZA NÚMERO 28 

Zonas sin proyecto parcial, con tolerancia de 

industria aislada (con inclusión de la peligrosa) 

TÍTULO 1 

Condiciones de volumen 

Corresponde esta Ordenanza a aquellas zonas en que no hay 

proyecto de ordenación, pero en las que puede permitirse indus­

tria dispersa, y además industl ia p€ligrosa. 

HJdiIido8 industriah:s 

Las alineaciones de frente o fachada de las parcelas en con­

tacto con avenidas, carretel as, caminos o VíClS férreos cumplirán 

los retranqueos siguientes: 

Avenidm, 30 melros; cm releras, 10 metlos; caminos siete me· 

tros; vías férreos.. cuatro met ros. 

Estas separac;o!les se miden desde el ,10 lo VIO el' 105 

tres primeros CO,O" y desde el carril maé próximo en los ví<lS 

férreas. 

La altura de 10 edificación será libre. 

No es de aplicación. 

La altulo míllJtrlO consenticl"1 para la edi~cacjón es :ibre, de 

acuel do con lo indicado en el art í~ulo 109 de ias Normas generales, 

en su grado quinto. 

No se flia lírnite mlnirno de superficie de solar. 

C'O"j)ICIÚN 1.'­
Definici6n 11 tipo 

de edificaci.5n. 

. CONDICIÚN 2.'--­
Alineaciones exte­

riores. 

CONDrClúN 3.'­
,tltU1"(¡ 1IHí:rillla. 

C f) N [) 1 C 1 Ú N .1. ',­
C"l1sfrll('ciOJl( 8 

permitidas lJOr r1¿­
dma de la altura. 

CONDrcrÚN 5."­
Altura minima. 

CONDrOIúN 6.'­
Pnrcela mínima. 



,1 ron Ill\m:NANZAR r,¡ UN ICII'.\U:" PI': LA ¡';I>JFICAClÓN 

C () N DI C 10 N 7.'--- Lo superficie edificada no se limita. Si las edificaciones están 

Super/ide máxima 

constru.ída. 

CONDICION 8.'­
Medianerías. 

CONDICIÓN 9."'--' 
tlltltra, de pisos, 

C () N DIe 1 Ü N 10,--, 

Scmis¡)Lanos ha/Ji­
tnble,~ 

CONDICION 11.--­
Flótnnos y scmisó­
tllll08 110 ha/lita/'!c.' 

CON"Dlr'I()N 12,--­

Alinellr:iollcs i1ltc­

riores. 

('ONnlClúN 13,--­
e01/st)'}{(-riollcs ('11 

I,(/fio <ir: 1I/1l11~,r'l(f, 

CONP!C¡ÚN 11,---

constituídas por ronstrucciones separadas E:ntre sí, la separ'ación 

mínima sel á de tres metros cuando en los muros no existan huecos 

co:'respondientes a locales de trabajo, y de cinco metros cuando 

éstos exislan, 

No se impone restricción dguna a las medianerías en la parte 

descubierta. 

La altura mínima de piSOS será la siguiente: 

rlanla baja, tres nlPllos; planta ele pi,os, 2,50 metros. (Artícu­

lo 111 de las Normas generales, fjrado CIJOI tC',) 

Los sPl1lisótanos llabitables o con locaies de trabajo se rigen 

1'01 el nrtículo 112 de las Normas generales. 

Los sótano3 o semisó1anos que no tengan puestos de trabajo 

111 locol de vivienda se rigen por el artículo 113 de los Normas 

r},,-~IF_~r alcs. 

¡'lo se f:jl1n alineaciones intel iores; pero los edificios han de 

cumplir un retranqueo de 30 metros, tanto en la línea de fachada 

como ell los la19ral03 y rostcricres, coP la cbli~ll1ción de repoblar 

de orbol:Jr:lo estas zonas siemr,e que sea posif-.le, Se exceptúan 

im pE:querm edificaciones a uxiliC1les, COIlIO perterias, oficinas de 

Infcrmacióll, etc., que podréln situorse en la línea de cerramiento 

d·" la parcela y con UI gitud de fachada no superior a 12 
11',,>lr05, 

ClJando In edificación esté sifuada en parcelo con fachada por 

uno () vcrlo~ lados a una 'lía de acceso, carretera o camino' de 

los c!dinido, C' 1 lel OrdCI1C1IIZa númcrc) 73, dicha edificación deberá 

~IU:11 dal los prescripciones de dicha Ordenullza, 

t"-'o es aplicable esta condición. 

Los ratios particulares para luz y ventilación de loco!cs de 

Patios parUc/rlares vi"i(enc1a '2 puestos de trubnjo se rigur pOI' los artículos 126, 127, 

123, 131, 132 Y 133 de las Normas generales; en el grado primero 

f'r;I~ el arfículo 127, 



Prohibidas en 1m viviendm 

Los patios porticulares se flOrJ 1 án cubrir, según lo establecido 

-en el artículo 135 ele las 1··Jorlllos generales. 

Libre. 

TlTULO 11 

Condiciones higienicas 

Lus normas -rnlTlllnas ac higiene en locales de trabalo se rigen 

por los artículos 180 al 190 de las Nqrmas generales. 

Las condiciones higiénicas :ie los locaies d-estinados II indus­

trios deberón reunir las señaladas en los artículos 180 al 190 de 

las [,rormas 981'8, CI:"S, con U'1C1 tc>lerancia, en el ¡ 88, el1 cuanto 

al r,,'Jn18ro de servicios higiénicos que la cláusula 2" eXige, siem­

pre que se cuenfe con un m;:-irno de dos retretes inderend;pnles, 

pOlo señoras y cabollE~los; dehienao aisponer el primero de Ull lo­

vabo. Si los locak~.- tienen más de 200 nwlros cuadrados d0 super. 

flcie, habrá de :nstolarse además un urinario. 

Obras dI" rofor!'·':I.- E,~ esl Cl zopo se COllslderílll dos (1.1505: 

l. o Ecj;fic:ios indlisll iales de liSOS permilidos en esta Ordc,,~mza. 

Poch (1 efectlllll se I,do (1'.1s0 (l·" 1 rlorlllOS []' 'l' ! i'ndon el 11IIn-, cu,n-

plir tl la edillcoción los condiciones csiob'" en la IlIi'llvJ. o a 

mejorar sus conc1icirones higi8nic::Js y de insia1cción. 

2. Q Edificios imlush iol8s de uso no permitido. No ce autorizará 

ninguna obra de 'ef0Il11[1 sin previo cambiO del 1JSC) flrohibido, a 

no ser los menores que 'ien0c:n a mejoror 1"" condiciones higiénicm 

de la indusl,ill, 

Obras de mnp!lorión,,-C0I15idéranse 105 cl05 cosos s;guicntC'5: 

1.º Edificios industriC1les dr; uso permitido en esta Orc1enanza. 

Podrá efeclumse cualquier 0b,-., de ampliación que se sujde a las 

condiciones de la ll1is'na. 

:U Edific'os i n0l1striale; de uso no permitido. No se autori­

zmá ninglJna obre: de al1'pi iclcr,:,n si" prPVe) ccl1nbic' del L,,-O p'o­

hibido. 

e (\" 1> 1 C r O N 1;'.-­
Chi,1I1C'11(:fT.S de 1'''11-

t ilaciólI. 

CONlJlCION 16.-­
Cnbiertas en patio 

particular. 

e () N f) 1 e rON 17.­
Entrantes, salien­

tes JI vuelas. 

CONHIC¡ÓN 18.--­

COlldirinncs h(aié_ 

ni.cas en cdificios 
nuevos 

CONDICIÓN 19.-­

Condiciones hi1/ié­

nirl/.s en edificios 
existentes. 



CONDICIÓN 20.~~~ 

Permisos espe­
cialcs. 

CONDICIÓN 21.-~ 
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Obras de oonsolidación.-Se rigen por el artículo 157 de las 

t,lorf11GS generales. 

F:xpropicrciones.-Tocla edificación destinada Cl uso no permitido 

en esta zona tendrá la consider 'Jción de finca fuera de línea, pu­

diendo lo Dirección de Urbanismo Municipal proponBr su expropia­

ción si la considera conveniente. 

TÍTULO III 

Condiciones de mo 

No son de aplicación. 

En esla zona sólo será permit ido la vivienda del guardo o 

Uso de vivienda. pOli ero. 

CONDICIÓN 22.---- El uso de industria se rige por el articulo 214 (categoría 6.~lr 

Uso de industria. en situación oclavo, de los Normas gen'.'rales. 

CONDICIÓN 23.-~­

Uso de garajes y 
aparcamientos. 

CI)NDICIÚN 24.~-­

Uso de locales in­
du.8trinlc.~ exis_ 

tcnle.1 

CONDICiÓN 2[í.~­

Uso público r·esi­
duncial. 

t·~o se podrá permitir el establecimiento de llna industrio peli­

gi('50 a menos dB 500 metros de cualquié'! edificación pxistente. 

Para ser aprobado su instalación, deberá el propietario de lo 

il~d\Jstria estar en posesión de ta ZO 1""\ o ele protección de 500 me­

tros de radio, y presenlar If'l canfel midad de lodas los propietarios 

de los tel! e'lOS comprendi' J la zono paro no levantar ninguno 

clase de edificación en la misma. 

Se rige por los artículos 216 al 228 de las Normas generales, 

(1p!icóndose pi 219 sin limitación de surerflcie ni de número de 

plnnlos. 

Los que nQ $e ajusten a las condiciones 22 y 23 anteriores 

habrán ele regirse por el artículo 229' de las Normas generales. 

f'rohibido. 
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Rige el artículo 232 de las Normas generales, en su catego. C o N [) 10 1 Ó N 26.-

ría 4.!, con lo modalidad siguiente: U.~o público co-

Se consiente rd cOPlercio solamente en planta baja o en un 

solo piso, con acceso por la escalera de la finca, o condición 

de que se refiera a la producción de lo propia industria. 

'mercial. 

Se consienten .~ol'(1mcnlc ofkinas sueltas. rA"ículo 233 de 1m (; 1) N P 1 (; {Ó N 27. __ 

Normas generales, cologor;(1 <1.') "SI> 1J1ílllÍl"o de (l/í-

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

rilla8. 

CON D IC IÓN 28.--­
Uso público de es­

peotáculos. 

CONDICIÓN 29.­
[!80 público de sa­

¡n.~ de reunión. 

CONDICIÓN 30.·­
Uso público reli­

gioso. 

Se consienfe 0>:C! usivamen1e la enseñama ob, era relac;ollacn e (1:\ [l Te ró 1\ 31.--

<:on la industria establecida. U so lJlí.blico cnl-

Este uso se rige por el 'Clrtículo 238 de las Normas generol",;, 

en sus categorías 1.~ y 3. Q, sin carácter de espectáculo, formnndCl 

parte de las dependencias o anejos de uno instalación industriol. 

tural. 

CONDICIÓN 32.­
. Uso público depor. 

tivo. 

Se rige por el mtículo 239 de las "'ormas genercdes, en su e () N [l 1 e IÓ N :1;3._ 

categoría 3.! [Iso pÚblico soni-
ta.rio. 

Se rige por el .artícl'lo 24CJ de las t~ormas generales, en ~u CONDICIÓN 34.-
categoría 2.~ Uso JllÍblico brné-

fico. 

Prohibido. C o N n 1 C ION 85.­
Uso público militar 

Para el establecirn:erot() de un uso en cualquier situcción se 

tenrj¡ 6n en cuenta las posibles incompatibilidades con otros usos 

permitidos en esla Ordell0l1ZCl, con arreglo 01 artículo 242 de las 

Normas generales. 

CONDICIÓN 86.'­

Incom.patibilida_ 
des de 1tso. 



CONOIC/()N 37.-­

Usos existentes 

en" DIe 1 Ó N 38.---
001li ]wslción. 

IG i 

Aquellos uóos 'lue existan en las zonas que no están incluídos 

cn f ;!3 103 aulorizaJos en la presente Ordenanza podrán extinguirse 

por el Ayuldarni21lto yCl sea frjClndo un plazo prudencial paro su 

amortiZCición, o bien expropiándolos en cualquier momento con la 

indl~mniz(jción que les cor:esponda. 

TÍTULO IV 

Condiciones estéticas 

Es libre. (Artículo 243 de las Normas generales, grado cuarto.) 
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ORDENANZA NÚMERO 29 

Zonas verdes 

Se distingue;l dos casos, según se trate de zonas exteriores e 

interiores al recinto ~lCneral de la ciudad, definido en el plan gene­

ral de ordenación. 

Zonas ex/f)ric'c, l:" los I",,"nos ,ituC1do' en dlas que sean 

de propiedad privClda se pellnite la ediflcac.ión dispersa de lujo COI1 

carócter de vivienda unifamiliar, para .Ias que regirá la O;·denanZCl 

número 24, con las variantes s;9uientes: 

1 .~ La superficie mínima de parc.ela en la parte incluída en la 

zona verde seró de 50.000 metr"s cuadrados. 

2.' la slJperflcie máxim.) edificada será del 0,5 por 100 dE'! 'a 

SUpE'i·f,cie de la pmcela afectada por la zona verde, incluyé"dose 

en este l'CInto por cienlo los oprovechamienlos secundol ios. 

Como cOI)dicié,n especial- (,11 esla zona. los propietarios cuyas 

fincas estén incluidos en la misl11a vienen obligados '(1 (leeplol lo 

reploblación forestal do sus terrenos por ClJ"nta del Estado o del 

Ayuntamiento en clquellCls partes de los 1111511105 que clJI11plnn lno 

condiciones siguientes: 

l.~ No estar dedicados al cultivo intensivo o que presenle 

algún interés espcciol, ni a la edificación Ilfresarta a la explota­

ción o administración ele la finca. 

2.~ No estar df'rli::ados a usos industriales existentes. 

El propietario, una V'2Z r~1l marcha la repobl-ación; desde el rno­

mento en que empiece, con arreglo a los piones técnicos, a ini­

ciar aprovechamiento" tendrá derecho a percibir el 30 por 100 de 

los mismos. 

Sólo podrán librarse de estas obliga(iones aquellos propieta­

rios que aCOI1'e)fln por sí mismos la repoblación foresl~¡J bajo lo 

inspección de In or~}aniSillOS técnicos forestales del Minislcl ic' dé' 

Agricultura. 

lonas inferio·é's.-En los terrenos de propiedad privada silua­

dos en ella r10 se consentj,ó amplinción ni 11'('[ora n:quno ele le, 

usos que existo" a la aprobación de estas Ordenanzas. Micillrm 
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110 sean obieto de expropiación, regirá en ellas la Ordenanza nú. 

mero 24, con las variantes siguientes: 

I.~ la supel fleie mínima de parcela será de 10.000 metros cua­

drados; conl'100S en la parle incluída en zona verde sí la finca 

tu,¡iera partes no afedadus por la zona verde. 

2.ª La superficie máxima edífrcable será del 1 por 100 de la 

pode incluícla en la zona verde, comprendiéndose en ellas los apro­

vechamientos secundarios. 
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ORDENANZA NÚMERO 30 

Zona.,; sanitarias 

TíTULO 1 

Condiciones de volumen 

Esta zona, Sin proyecto de ordenación, se reservo palo el e (IN n IC IÓN 1.'-

uso sanitario de hospildles y sanatorios para enferrnr:'S infeccio.· Tipo de ordcnnción 

sos, consintiénclosr:> el aprovechamiento directo del suelo, prohi-

biéndose el uso ele viviendas y limitándose la edificación a lo 

que se considere de servicio indispensable al uso sanitario per 

mitido. 

No se fija. 

No se rcglmnc'1lnn. 

Es librr~. 

La parcelo no podrá ser Inehor de 500 rnrlros cuadrados. 

El piopieklri'J de toda parcela o finco que I csu!le incluid" 

en la deflnici6n de "Repc'celxión obligatoria" (Introducción, pógi­

na 2), podró solicitm d,,1 Ayuntamiento esla reparcelación, acre­

ditando que no ha podido conseguir acuerdo con el colilld~nte 

o col indantes. 

La superficie móxil110 que se permite construir, incluidos los 

aprovec!'orTlÍ'?llk.'.' <ecunclorir:'\ es el 20 por 100 de la supe'flcie 

de la parcela. 

CONitlCtÚN 2.'-­

.I1lmcncioncs exte­

riores. 

CONDICIÓN 3.'­
A Ultra máxima .. 

I;ONIHCIÓN .1.'­
COHs!r1(,'('iflii( s 

1"/'lIIitidas por ,'11-

d))}(/. (le In nilnrn. 

CONDICIÚN G.'-­
Al! lO'a 111 ín illlft. 

(~(lN[)ICIÚN G."­

Pnl"cela mínima. 

e flNDICIóN 7.'-­

Super/id" 111{Í;dma 

eonstrltida. 
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lIfedianeríns 

CONIHcrON 9.' 

Altum de l,hf)s. 

CONIHCIÓN 10.~­

Sernisótan08 ha (Ji­

tablea 

CONDICION 11.-

O¡:l>¡':::-iANZAS MllNICIPf,U:S 1-'8 ,LA FAJIFICACIÓN 

No se consiente la ediflcacióll de ninguna construcción que 

IkglJe con sus muros a los linderos de la parcela; por tanto, 

'10 existen medi·anerías. (Véase la condición 12.) 

Se exceptúan los· pobellones de portería en los accesos, cuya 

línea de faellada en ninglJll cmo podréi e)(ced(~r de 12 metlos 

por cado acceso, incluídos los pórticos o marquesinas, y con una 

planto de altura máxima. 

Es libiO, Ollflque nunca menor de 2,50 me1ros de luces. 

No se permiten. 

Deberán tener ventilación al exterior, y la altura mínima será 
8ótanos y semis,)- de dos metros de luz. 
Inl1(J,~ 110 habi.tnl)le~ 

(; o N J) le ION 12. 
Alin('(Jrioncs in'r'~ 

riores. 

(:! o N IH CION l'1.-­

Construcciones en 
patio de mO,l!2(1I¡'t 

CONIlICIÓN n. 
Patios interiores. 

CONDICION 15.-~ 

Chimen,-,as de l'r:l1~ 

I ilación. 

eo' ;>ICIÓN 16. 
Cuflirrtas en p!1t '" 

particular. 

CO:.IJICrON 17. 
Entrantes, :wli"Ji ~ 

tes y tme708. 

I'Jo s() reglamentan. 

Relronqueos.-Es obliqC1torio el relranqu~o ele lodo cuerpo de 

edificación. que debe quedm a una di~¡anciC1 mínima de cualquier 

punto de los linderos ele la parcela iguol a vez y media la altu­

ra de "~I ediricación PI1 el mismo pllnlo. Se C'xc<,ptúal1 1m torres 

o plell1('I1!:)5 verticales que no excLduf1 de 25 metlos cuadrados 

de superficie en planta, y cuya separoción de los linderos podrá 

ser iguol"Q su altura. 

No existen patios dA manzana. Todos los oprovechamientos 

secundarios se incluyen en el 20 por 100 ediflcable que se señala 

en la condición 7.~ 

Se 1 igen 

g:-udo te: cero 

por el arliculo 127 de las ~Iormas generales, en su 

A 
(D = 2)' 

Se 'i~F'11 por el artículo 134 de 'las Normas generales. 

Se pellnitirá cubrir totalmente un patio cuando touas las ha­

bilacio/les o locales oue a él recaigan tengan luz y ventilación a 

clro pCl~io descubierto o al exterior. 

Son I ihe~, siempre que se cumpla le condición 12 de re­

¡runqueo:;. 
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TÍTULO 11 

C0ndiciones higiénicas 

En cado eClSo se oplicorán las condiciones que 1'0 Técnica so- CONIIJCU;N 18.---

nitaria acol'selc y regla~18nle. Como míninlo se señolon en todo (101/(Zici.ones hiyié_ 

co;,':) las genera les que Sé copian 'C1 conl inuación para los distintos 

locales de: ediflciD, según ~1I uso: 

a} Las nOi n~os mínimas de higiene exigidas en los locales 

de viviendas se d,:;termil1an en los artículos 144 al 1 S2 de las Nor-

mm generales. 

b} En los loco les destinodos a oficinas se aplicurán las con 

signadas en el OItículo 179 de dichas Normas. 

el En los locales industriales de trabajo, las de los artíCLl­

los 180 al 190 de los pr\')pios Normas. 

Son de oplicoción las prescripciones definidas ~n los aporta­

dos que siguer': 

a} Los normm de higiene de Ins viViendas en 0.cliflcim exi,. 

tentes se delerll'inarán por los artículos 15:3 y 154 de las ~~orl11m 

generales. 

b} En los locales destinodos a ofleir(lS se observmán las nor-

11105 estoHecidos en el artículo 179, C"'I> alguna laleroncio NI 

cuonto al n ('ITlE ro de servicios higiénicos que Ir¡ cláusula 2.~ de 

este a:,tículo é: 1 irJe, s;empre que se cuenta con un m:nirno de dos 

r('lretes :ndepe:ldientes, pma señoras ,'lllelos; debiendo dis 

poner el prinwr e rl,! Up IfI"obo. 

Si los loen les tienen ",cl> de 200 m",lros cuad: odas de super­

ficie, habró de illstalorse oc1ernás un urinario. 

e} las condiciones higiénic:Js dE~ los locales deslinados o· in­

dustrio dr,ber,'ln rCUIW 105 señaladas e'l los OllíClrlos 180 01 190 

de las NorlllC1S generales, con una toleroncio, en lo Idoti'IO al 

artículo 188, iglJ'.ll a la definido en el apOl todo precedenle. 

Los obras ele reforma, ampliación y consolidación se ajuslarón 

a las siguientes 'lormos: 

l." Ob, os de reforma.-Sólo se consienten en los ediflcic.s 

que' e~:én co,,[,., mes con el lipo estC1ble~i(h en c,iq Ordcnanz:-' 

y que cumplo·, ell su situoción con los retranqueos )' prescripc:o 

lIi('(l.S en cdiIicio.~ 

ILU('1'08, 

._~ U N o 1 C 1 () N 19.-­
Cordiciones hig'ié­
:li,'l1s en rdi(i.r:i08 

CXi8tC nt(',~. 



CONIlIC!ÜN 20.-­

P(T)I¿i,sos "spe­

GÍa/cs. 

CONDICIÓN 21.--­

Uso de vivienda .. 

CONDICIÓN 22.--­

Uso de ·¡.ndllstria·. 

CONDICIÓN 2~.-' 

Uso de ga.Taje.~ JI 

allnrcam i(mtos. 

e O:-¡ [) le iON 2~.­

Uso de locales in­
rl1/strirLles exis­

tentes 
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nes de: la 1111sma. En ellas se consiente cualquier reforma que cumpla 

sus condicio'les. 

2.~ Obrm de amp/;ación.-·F.n edificaciones existentes no afec­

tad<Js por los Irazados o el uso del plan de ordenación, y cuyo 

volumen sea inferior al establecido en esta Ordenanza, se con­

siellfe la a1np1iación con tal de no sobrepasar el fotal volumen 

consentido, y siempre que cumpla la obra !odas las condiciones 

de! título 1. 
3.~ Obras de consolídac¡ón.-Se consienten estas obras, excep­

fuándose solClmente en edificios que no se a¡uslen 01 tipo establecido 

p,lra esta zona, o que eslén afectados por los trazados o zonifi· 

(orión del "lcll1 de ordenación. 

TÍTULO III 

Condiciones de uso 

P:.lCC1o ~('l:c;f(1/se dOllllo del espí!illl d,~ (":Iu Ordenanza al­

ounll Vlll itlCIL'll ('n la aplic(l,ión de In l',iSlll·:J. qU(' el A)'unfamiento 

podrá aprobar, previo infolfTl€ especia! de la Di, rcción de Urba. 

nisnlO y del Decano ,de la Sanidad municipal, en los que se señalen 

los lilpilClcioncs oporlunas. 

')0Ia"1enle ,0 permiten las viviendas inci,pel1sables para el tu n­

cicl1amiento y servicios del '?sfablecimienlo. 

Exclusi~C1ll1rnfe se permite la indispensable para el servicio del 

edificio, COI1 los necesarios aislamientos y preccrL;ciones, 

Esle uso qucc':-r limitado ("11 esfCt zOl1a a garajes anejos a los 

establecimientos sonit'Clrios, pudiendo establecerse con 01 reglo a lo 

di'pl:~slo en el artículo 219, asimilándolo,; a la categoría 1.ª, en 

s:luoción segunda, y calegoría 2.~, en situación tercero, de los 

t·Jor!IlOS 9211e1Ole5, y aplicándose en este cmo locle lo dispuesto 

para esfn clCl<e de est-ablecimientos en su, (IIlículos 216 01228. 

Le,> locales i"d'.Js:riales 'c>:istenles Cju(':doil sujetos (1 la amor­

til(Jción o 2xplopiación por rJorte del AYL1lilomien1o. (Véase la con. 

dición 37.) 
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Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Prohibido .. 

Se I ige por el ortículo 236 de las' Normas generales, en sus 

categorías 4.! y l.~, siempre que sea al servicio del uso sanitario 

Prohibido. 

Prohibido. 

Se rige por el arlículo 239 de las Normas generales, en sus 

categorías l.! y 2.!. con la condición de aplicarse a ellfern,p.dades 

infecciosas. 

Prohibido. 

Prohibido. 

Queda prohibido ('n ,",,lo 7nra el establecimiento de cualquiE'1 

olro u,o que no seo [.1 semite" i,) indicado. 

CONDICIÓN 25.--­

U80 público "('si­
dencial. 

CONllICIÓN 26.---­

Uso público ('(1-

mcrcia.l 

C ONDIC IÓN 27.-­
Uso público de ofi­

cina-8. 

CONDICIÓN 28.­
rIso pú.blico de es­

pectáculos. 

CONDICIÓN 29.---­

Uso. pli ¡'¡¡('o de sa-
1(/,~ de ,'cuniólI. 

cn N IHC l(,N 30.­
Uso público r('[j· 

fIloso. 

CONDICIÓN :n,­
Uso público cul­

tnral. 

CON DICIÓN 32.­

Uso Pllblíco depor_ 
tivo 

CONDICIÓN 33.­
Uso público sa,ni­

tario, 

CON DICIÓN 34.­
U 1'0 JllÍ/¡lico lXJ1W­

fico. 

CON DIe IÓN 35.-­
Uso pttblico militar 

CON DICIÓN :\6.­
I I/G01/1.llCLti lJilidfl._ 

tlf'S dI' tI,'o. 

Aquclbs usos que oislClr' C'l le, zona y a'Je no se tef:,,~(1:' (11 CONDICIÓN :)7.-
sanitario, poclrán e~di'lgL'irsc por el excelellt;~imo A.yull!clllller¡lo o Fsos (,ldsf,entes 



por la Comisaría General poro la Ord€rwción urbano de Madrid 

l' sus alrededores, en su caso, ya sea fijando un plazo prudencial 

rara su amortización, o bien ex'propiándolos en cu·alquier momento 

CJn la indemnización que corresponda. 

Condiciones estétic;1s 

CONDICION :38.-··· la :olllposición eslética se nge por el arlículo 243 de las 

001nposioi6n. Normas generales, en su grado segundo,. "Composición de ca_ 

rácter". 

Portadas, entreplantas, toldos, marquesinas y anu"cios,-Además 

de adaplmse en lo que sea de aplicación a IQS normas anterio­

res, cumplirán con lo establecido en los artíclllos 71, 72, 73 Y 91 

d,~ los condiciones generules. Los anuncies no situarlos en las fincas 

a que ,e reflerQn requcrir'ón un permiso esprxiol, en el que se 

tendrán en cuenta las condiciones estél ieas según el emplazamien­

lo )' paisoje circundante. 



Apéndices a las Ordenanzas 

particulares para cad'l zo-na 



 



Al'I~NDTCE 1 47~ 

API~NDLCE l 

Ordenanzas del Proyecto parcial de ordenación del 

sector correspondiente a la prolongación de la 

avenida del GeneraHsimo 

(Aprobados por dOCTO!" d, 27 de febrero de 1947,) 

MODIFICACIONES DE LAS GENERALES A APLICAR EN ESTE 

PROYECTO PARCIAL 

L-SUBZONA A, ORD1~NAl':h,\ NÚMERO 5 (NORl\TA¡' 

DEI, ENSANCHE) 

En la aplicClción eh esta Oldenanza se le:1drón en cuenta las 

siguienff"s variaciones en los condiciones 2 e
, 3", 4J, 12, ¡ 3, 

32 Y 38: 

Las olineacionc!s } l!l;,onfcs elr· todos las celle> y plazc's qllf;dan 

fijadas en el proyeclo d(~ ord(~nacióJ1 del scclur, y serón obligo­

torios para todos Ir); propiclmin" que t",,,rlrón que SI.'¡c fclIsc 1) 

ellas, a cuyo efecto ílO S0 pechó COl1stl UI: ,. 'Iún cc!ifcic. sin 

obtene, previnnv}l'te <obre el tC'rreno lús 0'1, 
que le corresponehn. 

La altura rnáxilTll.I eh la edificación se llge por los ortícu· 

los 93 a 106 el,} 1m t'~ormClS gr"lelOles, Estas al! uros, relacionadas 

con el nncho de lo c .. J!I·,:, son las siguientes: 

-_ . ..,...=..,...,.. 
NÚI1\Iro AI.!\lRA I 

I 
r\0!CII( 1 DE CALLE 

ti 

6 
7 
8 

1--' 

l[a":f;l 2n J'J' :1'\1:'1 

\lo :20 ;l ,11) 1,1":1\ 
De ,~() ;1 11111 Idcl11 

De lO!) [Jo", en adeh"lc ":":::::': ::::::::/ 

'l0.S0 
:' 1 .,1) 

28,:;0 
~I""'~~-;:;"'."""~; 

CONDICIÓN 2,' -

.1/i'lf'onio/¡cs extc­
riorc8. 

CONDICIÓN 3,"-­

Altu.ra máxima. 



I 
~ . 

CONDH~IÚN 4." 

e ons t r uccion es 
permitidas por en­
ci.ma de la altura.. 

CONDICIÓN 12.·­

Alineacionc8 inte· 
riores. 

cn NDI el ÚN 13.··­

C,.HJ.stntccione.s (m 

1mUo d" manzana. 

CONDICIÚN 32.·-­
Uso público dep(lL 

tiro. 

CUNDICION 38.-· 

Compo8ición. 

4í6 ORDENANZAS ~IUNICIPALE8 D~: LA f::DIFICACIÚN 

Las construcciones pennitidas por encima de la altura serón 

les s,:ñalaclas en los artículos 107 y 108 de las Normas generales, 

ei1 el gracia segundo. 

SolOl1lenlc en las fincas que se construyon COI1 fachadas a la 

prolongación de la avenida del Generalísimo, y en las plazas situa· 

dos en la misma, se consentirá sobre el piso ático eslablecido 

anleriorlllente otro segundo piso, edificado con la !11isma limitación 

!especlo o C'Jel pos salientes hasta la líllCCl de inchac!o 

Les alinuociones interiores correspolldicl'¡es a patios de manzana 

serón las señaladas en el proyecto de ordenación del sector. 

Los patios de manzana indicados en el proyecto como espa. 

cios libres destinados a jarr:Jines sólo se rodrón' consentir, con pero 

miso especial, en las cOllótrucciones siquientes: pi imero, pérgolas, 

illV8I'nodc'os. fuentes, terlazos y, en generol, las construccioncs 

plopi(J~ del ebstino a que sc dedique el 8spncio lib,c, 5111 sobrepasar 

la altura rI~ una planta; segundo, piscinas descubiertas, campos de 

tenis )' ,imilares. 

E" los paii')s de IllClI1Z(lr'CI restantes ia utilización se rige por los 

(JI I ículos PO (JI 125 de 1m !'>JorIllOS 9,""era!es 

Este uso se rige por el artículo 238 de los Normas generales 

en todas sus categorías, con la obse:,ación siguiente: 

Coregor!o I.Q-Con el emplazamiento definido en el proyecto. 

Pmr:l lo de'erminación ,-ir. las conckiencs estéticos 

ró el ar/ículo 243 de '" j ·fbrmas ~lef·'ercde5, en los 

~J"iEntes: 

~<' aplica. 

grados SI, 

P,i'119r 0'·odo.-Dentro de este grado se consideran dos ca-

I'··']olím: 

Colego! in 1."--Col11pmición estética 1I!'pues t a EXi los lugares que 

~s delellll;nCln, señalados en rojo en les plOl'os ele ordenación 

corres pond ir2nte:. 

CalE?90río 2.Q-Composil:ión estética sujoliJ a l1orma'sespec:ales, 

que se d8lerminarón en cada caso, en lo, lugores señalados en 

Clmarillo en dicho plano d'? Orden-anzas. 

Tercer grado.-Libertael de composición, sin aira condición que 

la ele p, ('10(1.i611 ele 111cdlnnerí'ls 01 r1esclJbierto en el rcslo de 

h s!¡lno'leJ. 
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Il.-SUBZONA B, ORDENANZA NÚMERO 6 (COMERCIAL 

EN El, ENSANCHE) 

477 

En la oplicoción de esln Ordenanza para la subzona B se 

tendrán en cuento los vmiClciones siguientes en los condiciones 

2.~. 3.~, 4.!, 12 Y 38: 

LOS alineaciones y lasol1 1C5 de todas las calles y plazas que­

dan fI¡adas en el proyecto ele ordenación del sector, y serán obli. 

gatorias para torlos los plopietwios, qUé' tendlán que su¡et'orsc o 

ellos, a cuyo ef2c1o no se radIé, construir ningún edlGcio sin ol,. 

ten el préviolllerile sobre el terreno las alinccrciones y rasantes que 

le corresponclon. 

La altura móxime de las edificaciones se rioe por los artícu­

los 98 01106 de 1m I'JornlUs generales. Estos alturas, relacionadas 

con el ancho de la ccrlle, son los siguientes: 

.,.....~--~--'-" ... -_.~ .. ~-
\1 ¡'Il'lrrCl ¡ 

,1, I 
pbnta!': ____ 1 

tí 
6 

I 

,\NClln DE CALLE 

lf.t.rL! ::0 llH'frp.<; ...... " •..•.•.• 

De :211 a :111 fJcm 

AIII'RA 

~'().5(l 

.:! l..<() 

Podrá consel1tirse UIW 'YiO)'OI' ailuia, ti" ·c cada caso tendró 

que ser fijado 01 conceder)l, el permiso ,"speciol ccrre'pDwliente, 

cunndo el edinciCl poro el que se solicite esto excepción cUll1pia 

las condiciones C¡')'c 58 detE'1 mill~1l en las norrnm ql1e se 8~lablecel án 

poro esra el·ose de construcciones. 

Las constl uccio'!(cs pel n·ili.:Jas por encima de lo oltula ser<Ín 

las señalarlas 011 les artíc\:los 107 y 108 de las Normos genern!cs, 

en el grado segundo. 

Solamente en 1m flnC:15 que se comll uyan con fachuda o 1,'1 

prolongación de lo avenida del Generalísimo, y en las plazo> 

situ'adas en lo rnisrr1Cl, .1'2 cer1s';lltirr, un se~jurv.Jo pise (Ir-; ótico en 

la misma línea ckflllirb paro el primero, y con lu mismu limito. 

ción respecto a cuerpos salientes hasla la línea de fuchada. 

e II N]) 1 C 1 () N 2. ft,_ 

Alineaciones exte­
l·iores. 

CONDICIÓN 3.<­
Alt1f.ra máxima,. 

CONDrClúN 4.<­

ConstrnrciOl1cs 
pCl'm itidaR pDI' CII­

ef 111 (t de l<t nltul'a. 



COClDICIÚN 12 .. _­

Alineaciones infe­
rí.ores. 

CONDICIÓN 38.·­
Composición. 

C0NllICION 2."---
¿llineacioncs extc-

riores. 

CONDIClft"1 3."­
.ti ltura tná:rima y 
número dr! plantas. 

COr;IlIcr(¡N !'í."­

AltU1'a m!nimo. 

1í8 ORDENANZAS Mt!r-;ICIPAU~S PE LA EDlFICACION 

Las alineaciones correspondient'es interiores a patios de man­

zo~a serán las señaladas en el proyecto de ordenación del sector. 

Para lo determinación de 

C"l[Ó el articulo 243 de las 

las condiciones estéticas se apli­

Normas generales, en los grados 

sigui.entes: 

Primer Urndo.-Dentro de este grado ,e consideran dos ca­

tegorías: 

Calegoría· l.g-Composición estética impuesta en los lugares que 

se determinan, señalados E'n rojo en el plano de Ordenanzas co­

I p"'pondientc. 

Calegodo 2.g-Composición estética sujeta a normas especiales, 

que se delerminarán en cada caso, en los lugares señalados en 

amarillo en dicho plano de Ordenanzas. 

T,",cer grmlo.-l.iberlad de composición, sin otra condición que 

la de prelección de medianerías al descubierto en el resto de 

la subzona. 

nr.-SUBZONA e, ORDENANZA NÚMEHO 13 (EDIFICACIÓN 

ALTA DI;; DOBLE CRU.TÍA) 

EI1 la apl icoción de est(1 Ordenanza a esta subzona se tendrán 

en cuenl(1 kl'. observaciones siguientes ('11 l.as cendiciones 2.~, 3.~, 

5.', (H , ... 12, 23 y 38: 
l.as clineoci,)nes y rasanles de todas las colJE,s y plazas quedan 

fr¡énlO' en el :-'Icyecto de orclppación dd ,('clm. y ,e"ó" obliga­

fel io, por a I()~'¡os los pr(ll~,i"f" '(lS, que I,'pd,ón que sujetarse a 

('¡Ius, (l cuyo efecto no s'; .'''''' (onsllui, ningún edificio sin ob­

teller pre'¡iClmente sobre el ferreno las aline('cianes y rasantes que 

le (CHI-csponcl01l. 

Lo crltulCI rnóxilllo de la edificación se rige pOI los artículos 99, 

103 )' 106 de los Normas geneml€s. 

el IlÚllICI0 móxil110 de p1nntos pelmitidas es el de cinco, y 

pora aplicar el artículo 98 se (cl1Sidero el ,pgundo grado, con altura 

nl":':ó:nICl de 17 metros a la COI nlsa. 

E" osln condicián se tOlpará 

- lo I ()~) d9 1m "Jorll,~I', gene'l u:es, 

el segulldo g.crdo del artícu­

:o'l:,ínli!"ldo disminuir lo altura 

m"xilllC! perll1iLc!u en la altura correspondiente a una plant'a en 

le: difrcaciój, (2)5 metros). 



479 

F.n ~sta conck;ón « te:"l:1! ií el segu~do grado del artículo 111 

de las Normas ~J8.,erales: 

Planta baja. 3,25 metros eJe luces libres; planta de pisos, 2,70 

metros de luces libres. 

Las separaciones entre los :uerpos de edificación serán las de­

terminadas en el proyeclo de ordenación correspondiente. 

Se permitirán gmojJs, eO'IO" 8gl0 al al tículo 219 de los NOI. 

mas generales, en situación te; cel a (superficie máxima, 2,50 metros 

cuodrados). 

Para los que se puedan instaiar en situación clJarta (superfi­

cie, 1.000 metros cuadrados), ocupando en planta baja los espucios 

libres entre bloques, hará falto un permiso especial, r:on la tllación 

de su emplazamiento y cfJpClcidacl. 

No se permif irlJn 9IJrcties 811 las situaciones qlJinta y sexta. 

Cl1:\Dlcr(lx P.o. __ 

Aitnrt¿ de pisos. 

CONDICIÓN 12.­

Alineaciones inte­

riores. 

C l1 NllICIÚN 2a.­
[1 S,) dl1 gara.jfs. 

Para la detelminación de IClS condiciones e~téticas ~e aplí- CONPrcIóN 38.-

eará el artículo 243 de las t·Ja rrrras generales, en los grados Sl- Composición. 

guientes: 

Prir'~" grQd('I.-·_-Cc·~~r~":'5:C:Ó'1 f'5~efi(1l ;n"pue;~':'1 en los IU~i,.::r,?> 0'_'2 

se deternlÍran, señaiadcs e;¡ roi::> en el plano de Ordenanza, co. 

rrespondiente. 

Tercer gradc.-Libel tad de cOI,.,¡,')~ición, Sin "tlé' condición q:)e la 

r ··,'"cc:Ó:1 de rrecl;C-f'::lS el c:!fscl.'~;e"to en el re<tC'. 

l\·.-Sl'BZOY.\ O. '-)r;DE'~,.lS7.-\ S¡·'~·!ERO 10 (EDIFICACIÓ:; 

'.:" L\ :: ¡ T ... ,~:o ~'\- -\) 

Esta Subzona se ['10"';","e el reserva para es~ablecer en ella 

una OrdenarLo esrec:o'. 
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APÉNDICE II 

Ordenanzas del 111 'l1\'CCtp 1',1 re ¡,Ji de ordetueil'ín del 
sector corrcs¡wndicíll e ,1 la prolongación de b 

a\'C'11i(b (lel (ll'tlcral Mola 

IAprobadas por, decI<"0 de ?7 de iulio ne 1918,) 

MODIFICAClOi',IES DE LAS GEt,IER/\LESA APLICAR EN ESTE 

PRC)'fECTO PARCIAL 

OW'¡;;N/INZ,\ N¡r.¡F;RO 10 B 

Se con"c: ver los conrliciones c:ab!ecirlas en esta 0'0811(1'1'(1, 

excepto la 38, que CJur:ch recloctado en la siguiente forma: 

Para la delerminnció"1 de Ins condiciones estético, se or1i- c~ o N D re ró N 38,-

caró el artículo 243 el" los ~'br!1lC1S generales, en los grorlos si­

guientes: 

Primer grado,--Cornposicién estético sujeta (J 

les, que se determinarA:l en caclo caso en lo 

en rojo en el plano cJ~ Ordenallzas, 

~orrl1(1S espec'a­

o,"~ es sejiolados 

Tercer grado,-, -Lihelf(1c1 de composición, sin (lfra cO!le1ic ión (l,(~ 

la protección el" "¡cdi""", íns 'el I de<cubierto en ,,1 1 ,,':Ie rlr in 

zona, 

Se conservar kls ccndi,~¡()nc~ c":,,blecida:, pwn ,?SfC1 Orr!'JIl:m;:n, 

excepto 111 1 ,~, 5.~, 7,", 1'2, 15, 22, 23, 28, 30, 32, 33, 34 Y 38, 
que queelan redc:ctac!as ['11 t(1 ,:guic;r>te forma: 

Composición, 

En esta subzona la 12dit~c:lr::Ó!1 sr~rá sin patios interiores ele ['01- CONDICION 1."--

cela cerrados, ['~ decir, ,1" dol,l(' nl,;h, Ti]1'1 <ir onlr3nación 



CONOICION 5.'­

A ltura mínima. 

CONOIC [(IN 7.' 
Superficie máxiwI/ 

constru.ida. 

C o f\' D 1 (' [(o N 12.­

Alineaciones in",,· 
riores. 

e o N o 1 e [() N 15.-­
Cl¡imeneas de V('11-

tila,ción. 

CONOICION 22.­

Uso de indnstria 

CONOICION 2:\.­
Uso"c (tarajes. 

CONDH.![()N 2ti.·· 
US() público de C8-

pectácul08. 

CUNDIerON 30.-·­
[J 80 l' ¡¡,/J/¡Cf) 1'r;/;. 

gioso. 

0IWf:NANZAS'IUN[CIl'ALES VI.: LA ~,[)[F'lC'\CrON 

Esto alturu se rige por el artículo 109 de las I'Jormas generales 

en su grado primero. (Altura rígida.) 

L(] pro(u:1rlidad móxillla ele la edificación el1 doble crujía será 

d" 12 rnell:Js. 

LD disloncio mínima de ia línea o líncm que formen el testero 

de la edificación a la línea de testero de la parcela será de 

tres Illelros. 

El espacIo:) de terreno comprendido entre estes líneas y los 

dos costados de la parcela podrá edif:carse en planta baja con 

lo; normas c;lablecidas en la condición 13, y para uso permiti. 

r10 en este Or dcnanza, COI1 la única condición de 110 rebasar las 

lírl€crs seíía 'wlCl5 como límite para esta subzona, scñaladas en el 

proyecto de ordenación correspondient~. 

Se perl1l;lc la conslrucciém de cuerpos salientes posteriores cuando 

se cumplan los prescripciones siguientes, 

al La pi oporción entre la se¡xlfocir1n y el saliente de estos 

cuerpos Cllslada o mancomunadamente serú de 2,3 como máximo, 

b} Sólo padrón adosarse a un lindero lateral cuando hoya con­

venio legalizado con el colindante pOItJ edificar en igual forma. 

el La rlistC1I1cia mínima .entre la línen de testero de todo cuerpo 

slJlienle )' el testero de la porcela será ele tre.> metros. 

Se consienten chimeneos de ventilación con sujeción al artícu. 

'o 134 de LJS t-~ormas generales, 

El uso industrial se rigE' por el ortículo 209 (categoría l.!) 

cie las NOII":)s generak el artíC'..'fo21 O (cCltegol'ÍCl 2.!) de 

-:licl,ClS ~~ormm en situación s8gunela, y por el arlículo 21 S en si. 

tUClciún primer'C!. 

::ste uso se rige por '31 artículo 219 de los Normas generales 

',"11 SI! careqoría l,~, siluaclones primera y segunda, y en la cate­

q,::ítl 2,~, situaciones tercera '/ cuarta, 

E,te uso se rige por el artículo 234 ele las Normas generales, 

C'l S'JS cutcSlorías 2.~ y 3.~ 

Este uso se rrge por el artículo 236 de las Normas genera­

!'.')\, ron 51)$ r:aIC9'Jríos 3.~ y ,P, con el f,mplozomiento del pro-
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Este uso se ri(le por el artículo 238 de las Normas genera­

les, en su categoría 2.", y en la 3.ª cuando esté emplazado en 

po: celas inleriorl' () polios de manzana, 

CONDICIÓN 32,­

Usn ptíblico clepor_ 
ti1.:o. 

Este uso se I'Clc por el artículo 239 de las Normos generale~, CONDICIÓN :13.--

en su categoría 3,ª lT,~(l público s(wi· 

Este uso 'C 119('; por el mtículo 2-10 de 1m Norrnm genel ale" 

C" 'C! cateqol ía 7' 

La compOSición eslétirn estará sujeta a normas especialES, que 

se determinarán en cada caso. 

Omml'\¡\NZA NÚMI;;¡:O J1 A 

Se conserVfW toclas las condiciones establecidas "n esta Or­

denanza, excep'o los ;'etf onqueos de Inrhada especncCldo~ en lo 

conrlición 12, que se ournentClfl hosta 10 metros COl1l0 mínifllO 

trmlo en las ecl:flcacioncs ep fila como (lisiadas, ere 1m parcelas 

que tengan su líl',eo de lac1lOdo r eeayente (1 la prolongación de 

la avenirla del Generel tl,ola, dejando el mismo 1 eh af1queo dp 

tres metros paro las restentes calles. 

Se establecel'l tambiél1 paro la condición 38 I~s mismas no'­

nlas de composición que en la Ordenanzo 12 B de este proy'Octo 

pmcial. 

Se manlienen talllbi6n lo:, condíc:ionpr, rle esta O'Ci"i(1!lZa, ¡"'le 

agrupando IcIS c:cnc!iciones 3,!, -1,~, 5,~ Y 8," 1';n una solo, que' que_ 

dará redactadc' ~11 lo siguiente formo: 

En calles ,itUCldos en el interior de la zona la aPura nI6)(lm:1 

será de cuatro lí1pI¡OS al 0I'D)'O de la cubiena. 

~n calles del perírnetro de la zona se aplica el grado tercero 

del artículo 109 de 1m I'LJrmm generales (Edificación en facha­

da COI1 dos p:,lfltm COI1 ,:1"'1'0 oblige i or:[1 de 7,50 "elrcs), prr­

Illitiéndose 61i(O sin torl COIW" a fachada, 

tUl'in, 

('ON))lCll~N :\,1.-.­

U,~(l JlIÍI¡/ico 1l{'Hé· 

fieo. 

CONDICIÓN 38.­
Composicióll, 

CONDICIONES 3.', 
4.', 5.' Y 8,' 



ORDENANZA ESPECIAL NÚMERO 13 BIS 

Edificación de altnra en bloques abiertos rodeados de 
jardín 

Riqe'l pOlO esta Ordenanz'Cl las condiciones establecidas en la 

nÚl'l'.'! e' 13 A del plan goneral ell' (" dC'flocióll, COfl las variacic-· 

no" siflUic!ltos en las condiciono, 1.", ).", 7.", 12, 1,1, 17, 72, 73, 

'28, 32 ) 35: 

e () N l' [e 1 Ú N L' El I ipe de ordenación COi! espondiente a f1lOllZanaS integra-

Tipo de ordennej';lI das por ~:diflcación alta, con o sin patios inleriores, rodeadas de 

iardín. 

CONDICIÓN 5'-­
Alt1f.1"f!, mínimo,. 

CONDICIÓN 7 .... ·· 

Elnppr¡ici.e má:r:i¡¡¡a 

edificada,. 

CONDICIÓN 12. 

AZ'¡¡'·f'acione~ il1fc­

riore., 

Se rige por el artículo 109 de las Normas genero les en su grado 

:uarlo. (Altu!a lible.) 

El aprofeclmmienlo móximo de cada parcela será el 40 por 

100 de la rnismo. Este aprovechamiento podrá llegar al 45 por 100 

en cose de rmlncomuniclael o unió!1 de la edificación con una o 

nlÓS de las colindanles, con unidad de cO'T,posición. 

Se COllsenti!á también un aprovechamiento secundario del 10 

por 100 ((In una sola plonta pC'rcl usa de garaie, que cumplirá 

las condi~ioner, siguiente<: 

a} f"ncl,l.I ac!osar5e a cuolquicl lindero, separóndose tres me!ros 

de lo edificación principel. 

b) Podro estar adosCldo otO! 'nando parte de la edificación 

pr;:lcipal. 

e) E~¡nr ;eparado IIn "',í'limo de CIIlCO metros de la línea de 

fachedo, pudiendo, !ú, :-lJ'lte, siruo!se en ella cuando ocupe 

cotno 111ín;'llo ')[10 cuarto porte de su Iong;tud. 

di La altula máx!ma seró de euotro (lOlros al alero o 

r~OI niso. 

9) t'·lo dejará medianelÍos al descubierto, C' las decorará con­

'!'2!1ientemente en armonía CO'1 las fachl1das. 

Los re'tlanqueos mínimos que se esloblecen para la edificación 

SOl' les si9'·rientes: 

Rol:allqlJcJ a líne-a o líneas de racboda, cinco metros. 

Retranqueo a lindero lateral (salvo casos de mancomunidad), 

seis mel r(1',. 

Rel! Cl!l(jUP0 a lindel o posl 81 ior (scll v 0 casos de mancomunidacl), 

n.5~ rnc>lrcs. 



Se regirán por los artículos 127 (grado primero), 128, 132 )' 133 

de las Normas gClwinles. 

Se mantiene lo establecido pora esta condición, con 1(1 única 

variante de permitir arrancar desde el terreno los cuerpos de mi­

radores. 

Se rige por el artículo 209 (categoría l.!) de las '··Jor mas ge 

nerales, y por' 'JI ClItíCl/!O 210 (en situación tercera) en los apar_ 

tados ,17 01 50 y el :)3. El U'O de locales existentes 'dO I ioe pOI 

el artículo 229 de dichos t',k1lIlIClS. 

Este uso se rIr]C por el ai ticulo 219 de las Normas generCJle" 

en su cotegol íel :2.", si/l/oción tercera. 

Este uso se' rrge por el artículo 234 de las Normas generales, 

en lo categoría 4-" 

Este uso se r;s!,; por el artículo 238 de 1m Normas generaie" 

en las n:degorías 2.~ }' 3." 

Calegado 2."-(0.) libertoc1 eh emplazamiento. 

Cot'Pgorío 3.9"-'[11 los espClcios libres de manzana o incluído~. 

en edificios de la Ultegoría V 

Prohibido. 

CONDICIÓN 14-

Patic8 illtC1'i{l1'C8. 

CONDICIÓN 17.-­

Entrantes, sali·en­
tes y vuelos. 

CONDICIÓN 22.--­
Uso de industria. 

CON Ole IÓN 23.--
1 'so ({" . . qa.I'(I}"s 

e, I N Jl I CIÓ 1\ 2E" 
Uso público de f.s­

peetáeulo8. 

CONDICIÓN 32.­
Uso público depor. 

tivo. 

CI;]\I IHCIÓN ¡¡5.­

Uso plÍ.1Jlieomili I a.r 
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Ordf'nanzas ~kl prll\'l'ct~) p.lrci.ll de orden,tejón del 

sector correspondiente ;d antiguo término de 

C;¡r;,h;ll1chcl Bajo 

(!'rr<,badas por de'('elo do 8 de ¡, .. Iio de 1949.) 

MODIFICo\CIONES DE LAS GENERALES A APLICAR EN ESTE 

PROYECTO PARCIAl. 

ORDENANZA NÚMERO ~l 

Son de CtpIICCI:::éll1 1m condiciones de la Ordenanza númelo 9 

del plan general ele.' ')ldellClCión, salvo las condiciones 3.", 5.~, y ?~, 

que quedan lecladudas en In sirluiente forlT'o: 

Esta altum se rige FO! I'.'s w·tkulos 98 al 105 de Iw t·k r (l('5 CONDICIÚN 3.'-

generales, con el :-iSJIJielllc CU(1(I,O pala el CI'lí,"'!O 98: A7fll1'(J má;r;íma . 

N(imero 

J,. 
,,j,lnt,u 

.1 

4 

5 

ANClJ(~ nI' CALLE 

De () a ".) íd~111 

De ~) UClll en acle!;-;.fl{(' .......... . 

...• ,. '"····-"·-i"· .. ·-~·_-·N.-
I ¡I,/ tI' fU. 

I 

.1 

13 

16 

La olturCl mín;":a pcrlfli;iclo será de dos plan1cl'. ¡6,iO :r:,"J:c,:. C'f):;InclóN 5."--
al cielo, aso). Altura, míltima. 

Serán las ,i,:wienle,: 

Planta bCiiCl, 2:?.'5 "Ir'tres; "ler,la de pisos, 2,60 me" os, 

, l' i~ III G rÚN 9."--­

fllil//'It de ]Jiso.~. 



CONTlrCIóN 3.-·· 

Altura má.xima .. 

CONDIClÓN :J .•.. 

Alf1/1'a, mínima. 

c;nNIIICIúN 9 .• ··-­
Altnnt de píWIS 

IS8 OIWENANZ¡,S ~ll1NIC[PAL¡';~ 1)8 I~\ F;DlFWACIÚN 

ORDF,NAN7.A NÚM.ERO 11 

Son ~Je aplicación las concJicione~ eJe la Ordenanza número 11 

en sus dos subzonas, A y B, con las siguientes modificaciones:. 

La oltlJia l11áxllllO se "9C por los Clltículos 98 al 105 de los 

~ll)rpl[Js qciwralcs, con las allul as móximas siguicntC's: 

Snlizolla 11 A 

t\!turo máxima, 16,00 metros (cinco plantas). 

Subzona 11 B 

1~.IhFIl Il'(lxima, 15,50 metros (cinco plantas). 

Lm alluras mínimas (JI cielo roso ele la CJitima planta serán las 

siguicn'cs: 

Sn/Jzonn 11 /L 

.1\.lt'.Iro rllínima, 11,80 metros (cuolro ~'1c1lltas). 

Snbzonu 1 j B 

,i\ilura míriil11o, 8,50 Il'etros (Ires plantos). 

l.n5 (,ftuJOs de piSOS serán las sigL'Ientes: 

N u. bz O'/W 11 A. 

['jonia baja. 3,25 mclros. 

Plcmlo cI~ piso" 2,60 metros. 

SUbZ01W, 11 B 

:.I'~llto bCJjIJ, 3.00 melro? 

:'lor.iG de pisos, 2,50 metros. 



Las alineacior":~ posteriorl"', correspondic:rr t8s (1 polio de ll1on, 

zona o a límite de ZOIlO, '"starán determinadas por una línea pa­

ra/e/a a /a ele le cal/e, situado (1 dos nw¡'os corno mínimo del 

testero de /0 parcela i con una profundidad máxima de 76 me­

tros, Esta alinenció n , en lo~: cosos en que lo parcelación lo per-­

mita, estará conslíluída en cada manzana por uno línea seguida 

y paralela a la eh la calle. 

OrWEJ'\L\N7.:/\ l\;ÚMERO 12 A 

Son de üplicocrólI las condiciones de la Ordenanza núme­

ro 12 A del plcrn general de ordenación, con las siguientes mo­

dificaciones: 

Se rige por los artículos 120 al 125 ele las Normas genera­

les, con uno altura Illlíxima de cuatro fllOr, os sobre la rasante de 

la calle en e! ejc; de io parr:do para el apoyo de lo cubierto, y 

de ocho met:os pmo la c!inbrero de la misl;lO. 

En el coso el!?! Drtrculo 123 (Utilización parcial del patio de 

monzana), el espacie libre p'~sterior frente a la viviendCl tendrá un 

mínirno de nueve metr os CL:ad, odas. 

OIWl!~~"/\NZ¡\ NÚMERO 12 B 

Son de aplicación los c0nuic.io'les de la OlclC'llCi'lZO nÚlllC­

ro 12 B del plcrl1 9"I1CICJI d", ordenación, ','011 las <:9ui:~l1les mo­

diFcaciones: 

En esfa subzona, la edificacién destinada CJ viviendCJ seló Sin 

patios de pmcela (doble uuiío), con unCJ profundidod máxima d2 

12 Inetros y lino seporac:")n mínima de tres melros En;'E: la línea 

de testero o fond0 de esta \;dilkación y el de la parcela. 

e o N PI e 1 (¡ N 1:¿, -

Alineaciones inte­
riores, 

CONDICIÓN lil.,­

rOllst¡-uccione8 en 

patio de manzana, 

CONDICIÓN 7,'­

Superficie máxima 
edificada. 

Se permite lo ,C';pslrucció:l de cuerpos salientes pOóté'ri':lles cucrn- CON[)¡C¡(¡N 12.---

do se cumplar, :r~; prescripciDlies siguienles: 

a) La proporción pnire :0 sepm-oción y el salient0 ((lisiada o 

mlJl1comUnad(1111'.'ni"j seró de 2:3 como móximo. 

b) Sólo p'-'d,ón OCkSCI'S8 a un lindero lateral cuarrc!o hoyo 

convenro legalizado cCJn el colrndante FalO edificor en igual 

Ali1leaciones inte­
riorc.~. 



e UNI) le !llN 13. 

COllstrllcri01!CS e/l 

palio de manzanIT. 

CONDIC IÓN 22.·_·· 

Fso de industria. 

lllWE,NANZAS ~1 UNICIl'ALES m; LA fIDIF'JCACIÓN 

forpw, deiando libre en airo caso un espacIo mínimo de dos 

m~ITos ClJonda el colindante no puw:la ediflca.r en dicho lindero 

u'n arreglo a esla Ordenanza, y de Ires metros cuando pueda 

hoe erlo. 

e) La dislancia máxima enlre la línea de teslero de todo cuerpo 

wlir'lIle )' d lestero d~ la porcelp seró de hc, mdros. 

En loelo,; los casos que se eslablecen en la condición 7"~, el 

11'<10 ,.I e In pl1lcelo. destinado a forl1l<1l patle del potio de man­

zana, podlá ediflcarse en pkll1ta buja con C1nefllo a los artícu­

los 120 al 125 de las Normas generales, con una altura máxima 

de cl'olro melros sobre la rasanle de la calle en el eje de la 

pr¡¡cela pora el apoyo de la cubierta, y de ocho metros para la 

cunlbl81 G de 1'(1 misma. 

En el caso del adículo 123 (Utilizoción parcil1l del patio de 

maIlZ(lIIa), el espacio libre poslerior frente e la vivienda tendrá un 

l11íl1;I11'J dE' nv,,':(' metros cuadrados. 

ORDENANZA ,NÚMERO 12 e 

Son de clpiicación IClS condiciones de la Ordenanza numero 12 B 

o'1lel ior, SCllvG lo condición 22 de uso industrial, que queda redac­

lado ell la Siguiente forma: 

s'} I ige po' '21 artículo 210 (calegol ía 2.~) de las t--Iormas genera­

les ell todas sus silul1c¡one< y por el o,lículo 211 (categoría 3.~) 

e'l lodos SI)S ,iiuociones. 

Poro las \'oqueríos eXI3!c,lllcs se aplica la categoría 7.~, SI 

1,. C1'.iól1 sexlo Vaquerías de 20 plazCIS corno máximo, parcela 
, 

oc 1.000 metros ('Il(dIOdos, ,",toblo de 1? Illelros cuo-

el"odos COil'O :nínimo por cabezo y C'G'rnl mínimo de 500 metros 

cuadrm1os. t',lo se permite el establecimiento de nuevas va­

(j'.I.:r:oc,. 

ORDENANZA NÚlVIEHO 13 13 

S'J'1 dI' aplicación lüs condicione~ d" lo O,dcmlllza núme­

ro 1'.'1 R elel r,inn SJ'ént'lrJl c1() 0ldcllncinll, (,'['11 la sirJlJiente modi-

f!cnción: 



,191 

Se podrá cubrir el potio de manzana par:! uso pel m¡ticlo con 

una altura móxima de (ucllr') rnetros sobre la rasante de la calle 

en el eje de la parcela para el apoyo de la cubierta, y de ocho me­

tros para la CUlnbrera de h misma, siguiendo - además lo esta­

blecido por los artículos 120, 121, 122 y 125 de las Normas 

generales, es decir, rualldo la utilización del patio de manzana 

sea tal al. 

Estos casos clcherélll ad"111ós eslar previstos en el proyeclo 1)(Jr 

cial correspolldielll e, y en su defecto necesitarán la oprobación 

de la Comisaría ck OrdenClcién Urbana de Madrid y del excelen_ 

tísimo Ayuntamiento 

ORDENANZA NÚrvUiIW 13 I:HS (EDH'ICACIÓN Dl'j AL'l'URA 

EN BLOqUES ABIERTOS) 

Rigen para esia Ordenanzr¡ las condiciones establecidas en la 

número 13 A del plan general de ordenación, con Ins variacio­

nes siguientes f''' las candiciol1es L~, 5.~, 7.~, 12, 14, 17, 22, 23, 

28, 32 y 35: 

CnNDlcrÚN 13.­

(Jol!strucciones en 
patio de manzana. 

FI tipo ele 01 deflación corresponde a manzanas inieSjloclCls por C o N j) IC 1 Ú N 1."-

edificación alto, cnn o Sin paliOS interiores, rorleadCls de jardín 1'iIJO de ordenación 

Se rige por 81 artículo 109 de las Normas generales en su 

graclo cualto (alt'Jla librGl, excepto en las alineaciones recayen­

tes a 1-0 nueva dewioción de la carret(!"o de E>:trelllacl'Jla, cuya 

altura mínima se' ó de 8,95 metros (trc' . '-'¡as), Pom la flja-­

ción de la oltu'cl en lel; plozos abierl-as u "siC! (ClIretera se lendró 

en cuenta lo qll(' se eslobleee en las condiciones estéticas que se 

fijan al final d,~ c,.IO'; Order!(1I1ZQs, 

El aprovcch0micl'lto I1ló,ilnc de coda pmcelo será 0,1 40 por 

lOO de la mi:,nlO Este Clprovechomiento podró llegar al 45 por 100 

en caso de !l1ol1ccl11unidad o unión de la E'diflcación con UIlCl o 'nás 

de IClS colinclG/1tLs, con ul1iclcd de composición. 

Se CO!1S'3ntirá tornbi~f1 UI1 aprc'vechamiento secundol io dnl 10 

pOI' 100 con ur:a <ola pla'lta para USo de garaje, que clJrnpliró los 

condiciones si~Juicr:18s: 

al Podrá aebsmsc C1 cljolquier lindero, separánduse tres metros 

de la edificación principal 

CONl1ICIÚN 5.'­
itltltl'a m!nima, 

CONDICIÓN 7.'::'" 

Snperficie má,dma 
edificada, 



-

C O" lJ I C ) () N 12.-·­
Alincaciones inte­

ri{)re.~. 

CONDICIÓN 14.--·­

Pntios 1lOrti,culancs 

CONDICI(¡N 17.~­

Entrante,)',. sali-en­

tes y 'enelos. 

CONDICiÓN 22.-

Uso do industrio .. 

1P2 ORDENANZAS r,ilT,,¡CIPALES 1m LA ElDIFICAC'lON 

b) Podrá estar adosado o formando par te de la edificación 

pri'lcipol, 

e) E,lor sepmodo un Iníllllno de CII1CO metros de la línea de 

fachada, pudi~ndo, no obstante, situarse en ella cuando ocupe 

C0l110 máxinlo una cuarta pmt'3 de su longitud. 

d) La nlturo máxima será de cuatro metros al alero o 

comiso. 

G) ~Io dejórá medianerías al descubierto, o las decorará con­

venientelnenle en armonía con las fachaaos. 

Los retranqueos mínimos que se establecen para la edificación 

50'1 los sigl'ientes: 

Relronr¡ueo a línea o líneas de fachada, cinco me'ros. 

Retranqueo o lindero laterol (salvo mancomunidad), ,~cis metros. 

RetTCInr¡lIco a lindero posterior (salvo mancomunidad) 8,50 

m0 1los. 

E: re~ranqllrO a líneo de fachada qw'da suprilnido en las ali­

IWC1cion8S de 101 calles y plazas recayentes a la desviación de la 

cmrefem de Extremaclura, 

Se reg1ran por los artículos 127 (grado primero) y por los ar­

lículos 128, 129, 132 Y 133 de las Normas generales. 

Se rigslJ por los artículos 140 al 143 de las Normas generales, 

con la rJ'lica "foriante de permitir arr'-<mcar desde el terreno los 

cuerpo'. rle Illirorlores. 

Se rlg8 por el artículo 209 (cate(Jocía l.~) de las Normas 

9:''''81"01<::5, y por el artícula 210, en sitlla:ión tercera, en los apar-

tados 46 al 49 y el 53. El uso de locales existentes se rige por 

el c'lículo 229 de dichas Normas. 

C o N DIe IÓN 23,-- Este L'SO se rige por el al tículo 219 de los i'brmas generales, 

Uso ele .f1aw.i"s. en situaciones primera y segunda. 

CONllIC lÓlS :~R.,-- Es!f.' uso ~r' "9C por el r;rtí'.~1J1n 23,1 el" le, NOrlnm generales, en 
Uso pü/¡!ico ¡f,. ",~-

pectáculos-. :0 colegoría ,1.' 
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Este uso se rige por el mlículo 238 de las Normas genemles, 

en las categorías 2.'] y 3.~ 

Categoría 2.Q·-Con liberlad de emplazamiento. 

Categoría 3.?···-En los I.'SpOC'!OS libres de manzana o illC:luídos ell 

edificios de la categoría 2.~ 

Prohibido. 

ORDENA>-;T:r,,\ NÚMERO 14 A 

Se mantienen todas 1m condiciones de esla Ordenanza, COI1 la 

siguiente observación: 

Se conservan lo,; ! etranqueos indicadas en esta condiciól1, S", 
rnás voriCJción que la de exigir 15 melros de retranqueo en fachadas 

a todas las parcele''- ¡ecayanles n la vía de circunvalación de po. 

blados que pasa al SO. del sector. 

OnnENAN7A NÚl\1ERO 14 e 

Se conser van Icclos las IrOll1l(1S establecido> pOlCl III Il('llle· 

ro 14 B, añadiendo en el uso i,"duslr'ial el correspond ieni e al ar-

tículo 215 de las ¡',Iormas grnmoles en situClción lerCCI e, con lo 

que se alJtoriz'JIl las ·:aquerías hasta ocho cabezos de gClllaclo. 

OfWENi\.NZA NÚMERO 15 i\ 

Se cOllservan lodos las nOI mas eslabicO(ICI:r'. en esto Ordenan­

za, excepto I,~s lell nrlql'eos eJe fachada especificados en lo con­

dición '12, que Sé! O'/lYlentan hmta 10 metros cuma mínimo en las 

parcelas que tengor: ~(J línea de hchacla recoYf'ntE' a lo r!::tr.C11 ca­

rretera de Extl'ernaduro, y hmia 15 metros en las que rrcaiooll a 

la vía de circunvalaci :)11 dr, p0bIClJOS, dejando el mismo retranqueo 

de cinco metros para las reslantes calles. 

OnOEl'·;.\NZA NÚMERO 16 

Se hace la mismo observación anterior para la condición 12, 
aumentando a 15 1l1 ni lnS e! rc: rr(1"'!I;CO de foch:I'!c1 :en Icrs rnrrel,,:', 

recayentes a la vía (le circurrvalnciÓn. 

CONDICIÓN 32.­

Uso público depor_ 
tivo. 

CONDICIÓN :35.-­
Uso 111íblico militar 

e f) N Il 1 e [Ó N 12.-

1tlinca.cioncs inte­
riorc8. 



ORDENANZAS 1IlUNICIPALES HE ["\ ~]DII'ICACIÚN 

ORDI~NANZA NÚMBHO 25 

Lo cDlH.lición 12 se 'T1odifica, estobleciendo el retranqueo mí­

nimo de 10 metros de la alineación de fachada a las p'arcelas 

rl'Je recaigon a la actual carretera de Extremadura; de 15 me­

Iros de lo olineación de fochada a los r¡ue recaigan a la vía de 

rjl cunvalación, y de 50 mel ros del eje a las que recaen sobre 

la nuevo desviación de la carretera de Extremoclura al puente de 

P'llga. 

Para lo determinación de los C(\lldicione~ eslélicas se aplica 

ell lelclas lus Oldl'nanzas rle esle prol'C'clo parcial el artículo 243 

de las N01111ns generales, en los grado:; ,iguienles: 

Primor gracIo.--Composición estélica rígida, con al reglo al 

¡:>,oyecto correspondiente, en los lugares señalados con trazo ne­

gro seglJido EH1 el plana de ordenación estética adjunto a las Or_ 

denonzas. 

Segundo grcdo.-Composición estética sujeta a normas espe­

c¡oles, que se determinarán en cada emo, en los lugares señala­

COS COII Irazo negro inlerrumpido el' dicho plano de ordenación 

?slétiC0. 

Tel'Cer 9rcrdo.·-Libertad de cOl11rcsición en el lesto, sin otl(1 

condición qw; la de no desvirtuar el olnbiente que da carácter 

oi núclec) actual, que corrpsponde 0 1 p:Jeb!o de Corabanchel pro­

p;(1mente didlo. 


